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i. 

I N T R o D D e e I o N 

El presente trabaJ·O tiene como· fina'lidB·d·;.- expresar 

los comentarioa ré.latiV~á a:i" ~s~-~~i~:·:·qU:i;: a _1.o:';i'~rg~ de· esta 

investigación se .-defip'~.eftdf'.~{ :-·~.u~--~'.~~~d~~~-~-~:, a ·:·~~e :-i~ .alta 

dirección disei'te ·aStl-atéS:iaS ··y_:_·que·_'.:Pc;~g~~- en-_'práctica medidas 

que les permitan sortear i~~·:::~-~~-~~s· el· fenóroen'o 

inflacionario provoca·.-~ 

A ·aste respecto, :-:la -~~~reSa 'en su más amplia 
-- .· . 

acepciOn, _es: uria comuriid8d !_de 'esfuerios encaminados a lograr 

obJetivos econ~mic()_s_ •. :_ -~'~'~n·. ~mbá'r8ó.- es indudable que se 

persiguen otros obJetiv~s·. ··como lo es el proporcionar un 

servicio a la sociedad,'_:·· 

Asi pUes, en la-empresa uno de los objetivos 

primordiales en las politicas de direCci6n, es el maximizar 

el valor de la empreSa-, aunque ello no debe entenderse 

exclusivameOte como maximizac16n en términos de valores 

monetarios, aino que conlleva una permanente actitud de 

incrementar su capacidad de servicio a la sociedad. 

Con base en lo anterior, podernos afirmar que la 

empresa al crearse, con su actividad incrementa una serie 

de responsabilidades con diversos sectores de la sociedad¡ 

entre otros, podemos citar los siguientes: 
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a) Con los consumidores.-

La baBe primordial de la empresa, eS-pro·pc;rc1onar ·a 

los consumidores un producto o serviciO~ e·n fo~~-:"'resul~~~ 
con la calidad .requirida·.·y .. a un dete~mi~a.Íio·. 'p~~-~~Í.~-. 

La empresa se comPromete a adquirir de los 

proveedores, ~n -~or~a 'r~Ítul'ar,' sus productos o servicios, 

cubriéndo"ies. igualmente-. un precio. 

De igual forma, se les gara~tizará la seguridad de 

la z:ecuperaci6n de ª1:1ª créditos _otorgados. 

': " . -:. 

e) _Con los ;trab8Jador8s~.-

La Z.esp6-~abi11dad·: que adquiere la empresa co.n los 

t.r&b8J8-dor8s·,-,--~~~A·~~~~~'l·{~~ ~-di~-n-te. la cual, se leB cubra una 

remu~e~aci6n eufiC~-~rit~----Que ·1es permita· mantener un niyel 

de vida ·decoroso.~~ra:ellos .y.para su familia, garantizarles 

la seguridad del erii'p1é'o, promover su desarrollo personal 
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mediante la ·capacitación que les permita·. lograr. una 

superación-: personal,-_ bri~_da~~-~~ · ~-n -:·"ambie_ii_ta_ :Y :có.Ódi~iones de 

trabajo sano·, "antre·.'~,~~O~-, /;,..~-~-~,:general· P~~-~rdi~na~l.eS los 

eletnentos para su; aUtor·rea-iii8éi6~-:- -~-~~--! i~di~,i~~º~-.---
., -.. .-... ,:-;.;',,"·-.: . '·. 
':: ;·::,·~:: ;: ·~~f~_; ;;·. ----<

d) .con• ios· :-~~~i-~~t~-~i-~):i-:/·-... --

:·-- __ :,. :~·;'._~- .:-~~{~:;(:;i:'l~~;;~~~ix1~f ~:~;rc~{~--,:._, -:_~/:.___ . 
:--¡-¡ compromiso'de'-la· empresa será preservar la 

-·~_-:·:_: >~···-'' .-i __ •· ' :- ' 

inversi6ri- de :_e-ú9 ··~-~~ici'rii~t~~ ;<~tratando de conservar su poder 

adqtii~it.iv~'; ,_:~,t~-f~~i;~;_,~~-~-¿~-B~-~~erit.e ,su utilización en el 

ee~~ le.lo ··.'~e -· l~·.;·~'.~~,~~,;-~;;-· ·; :··a'di~i~rialmente, deberá motivar el 

debeo del -ac6'iOnl~·~~·,: a· ¡~c.rEimentarlas constantemente. 

-i-a.o·b~i.gacÍ.Ón·y compromiso de la empresa con el 

erario federal, ·.es_: ~?·ntribuir al gasto pó.blico, mediante el 

paSo. O:~~t-un~··y co·~rectO de los impuestos. 

· Deb~i-·á -~b~er~~'rse. que esta contribución se 

incr~me~ta~i n6r~~i~nte· •. en 18 medida en que la producción 

crezca, la 08.pacidad se'·amplie y se generen nuevos empl,eos. 

"' -, 

Es irid.Udable ciUe .los graves impactos que la 

inflación prodUce 'en-las· finanzas de las empresas, son tan 

extrel!lOS.os que i,'.i·~-iUsiVe pueden conducirlas, a su 
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desaparición. Por esta causa, resulta Undispensable reforzar 

ciertas áreas gue en materia fiscal reslb:lltan ser prioritarias 

para su actividad, y que les permita est=.ar preparadas de 

manera adecuada para hacer frente al ret=.o que este fenómeno 

representa. 

Asimismo, se mencionarán a co1r1tlnuaci6n algunas 

ideas respecto de los cambios que podriaan operarse en la 

forma de pensar del dirigente empresariaal, en su tino o 

agudeza para visualizar los problema9 y evaluar las 

oportunidadee, lo cual deberá traducirse:!, finalmente, en el 

rediseño de estratégias para el logro de=i los obJetivos: 

a) El empresario debe entendecr y aceptar que la 

inflación en una realidad en la economie:!!. mexicana y que, por 

tanto, habrá de prepararse para vivir cc:::::::>n ell.a durante un 

periodo indeterminado. 

b) Debe admitir en consecuenc::ia, la necesidad de 

un rediseño medular en la estratégia pana nlcaniar los 

objetivos empresariales. 

c) Tendrá que reconocer que deentro de esa politica 

rediseñada, tiene particular importanci..a un cambio en las 

prioridades que tradicionalmente ha ven=-ido manejando. 
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d) Deberá adoptar una actitud prudencial, la cual 

obliga a modificar, a su vez, su propia actitud ante el 

riesgo: ésto implica un cambio- en las metas de utilidades, 

en las tasas deseadas de crecimiento y en loe criterios para 

evaluar las oportunidades de inversión, de expansión y de 

diversificaci6n. 

e) En la medida en que una de las caracteristicaa 

del fenómeno inflacionario, esta constituida por la 

incertidumbre y la inestabilidad, lbs politices empresariales 

correspondientes deben desarrollarse dentro de un marco de 

flexibilidad y cierta divei~e1ii~aci6n, tanto en lo interno 

corno ~n lo externo. 

f) La con.ciencia del ahorro se convertirá en un 

hábito y formará parte, por ello, del estilo de vida en toda 

empresa. 

g) Para concluir con algunos de los cambios que 

deben esperarse en las actitudes del equipo de alta 

dirección, conviene insistir en la necesidad de aplicar 

criterios de orden financiero en todas las decisiones 

eatratégicas y operativas. 

Por lo anterior,· es realmente de vital importancia 

que se opere un cambio drástico en la mentalidad y actitud de 
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la dirección, que permita. lograr resultados efectivos, 

aunados con la puesta en práctica de las nuevas medidas que 

fueron incorporadas a la Ley del Impuesto sobre la Renta en 

vigor a partir del lo. de enero de 1966, ya que de esta 

manera, se lograrán el fortalecimiento de áreas clave en la 

organizaci6n. 

Con este marco_ de referencia, en el presente 

estudio se tratarán los principales aspectos a observar como 

consecuencia de-las inversiones en activo fijo que pretendan 

realizar las _empresB.f'.' al- amparo de· las nuevas disposiciones 

fi8cales ,_ que entraron _·en viilor ·a par_tir del lo, de enero de 

1987 'I que fueron:~odif16adas de manera radical para el ai'io 

de 1986. 

,, :·' --
Por otra ;:-~~rte; iB reforma a Ley del Impuesto 

sobre --la ·RSri.t.a-'·~ :p~'~t'i~ ·de' 1~-87 modifica estructuralmente la 

base· del> i~~~~~i~'.:~~- _;8-~ :s-~~iedades mercantiles y de los 

- empr~-~,~~;~'!~·-'-~~-~~:~-~~~'- fisicas, pretendiendo eliminar las 
. _, . '. . - - -·.-· ·. ·:: ~ 

las_ distorsiones;_ que causa la alta inflación que hemos 
. ··:. _ .. _. ,• .·.-_,,,_. __ -,, 

hemos "sUfri·d~:.'~n·;~Mé~ic·o-. en los últimos años. 

reconocido· la~ iPfió'ció"n' en la ley. La deducción adicional 

y. el- ~j-~st~, a los , costos de los inmuebles y de las acciones, 
. . '· ... :- - -: ' 
han sido lCs principales instrumentos fiscales para 
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contrarrestar los efectos del proceso infla.cionario. Pero 

esas medidas no han sido to~almente:, eficaces y han provocado 

inequidades que desalietl"t.Bn 61 crecimien'to de las 

empresas Y fotnentan · su .-~nd~-~-~~mi·~nt~ •. 

Por esas r~zones·, ~con el· propósito de que el 

impuesto sobre la r·entB sea,. más equitativo. fomentar la 

capitalización· de· la~ ·~~Pres.as_ y -para aumentar la recaudaci6n 

fiscal, la re.forma a ·la ley modifica paulatina pero 

r8dicalmente la baae gravable del impuesto por actividades 

empr~sariale·s. 

Como consecuecia de lo anterior, y dado que las 

l'OOdificaciones a la base del impuesto de las empresas fueron 

tan radicales, Y para suavizar en alguna forma los problemas 

econ6micos a que se e~frentarán algunas empresas altamente 

endeudadas, se cre6 un sistema de trañsici6n de cuatro años 

que empez6 en 1987, durante los cuales las empresas pagarán 

un impuesto que será la mezcla de corobinaci6n de las tasas 

del 42X y del 35X, aplicadas sobre las bases gravables 

determinadas bajo el Sistema Tradicional y el Nuevo, 

respectivamente, pues los dos coexistirán desde el año de 

1967 hasta 1990, por lo que a partir de 1991 el Sistema 

Nuevo será único y sólo se aplicará la tasa reducida del 

35X. 
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Sin ~mbargÓ,·:·probBbl~me~t.e .·el ,·an-i~·~: e:fectO 

favorable de ~l~-·~.r~.f~~~·;·~~~-~'i·~~d~_;·~:_.:_l:~:.;J.~·;\~~-~: 1987; .~ue· el 

fomento a· 1a . ca Pi t·~ii~~~·1-6ri-~'.~~''.:·~~~;·:-~:~~.~~·9a·~~: ·.:,Por_· otra 

pai-~e ~, _ 109 .-.C:.ª~bioS·:-, tan ·ra:d_i_~lli~B::: Or-i~f~~~O~. ~~ · siStema 

tributariO -~~~--:~~'6'~~-i:·J~---~~~~·-:.}~d~~~- a di~ersas 
interp~~t~C:ii~n·~'~'·,-';~~~:r~·~es· Y.· 8bu8c;;~ que a partir de 1988 

.. ' ....... ··-- -. 

se pr8t'eilden-_·.'éii~i~a-~:-; 
... - . ,.- _., --- ' .... ·: 

:-,: ·-',• 

__ ,-.L~·: :~_difica~-iones a la Ley del Impuesto sobre la 

Renta"-- a part.ir· de ·1see pret.enden fundament.almente 1) aumentar 

la J:.ecaud.Bci.6ri fiscal· real, 2) corregir las deficiencias 

Ob~~·r.Vadi:i~ ~~ el _texto legal durante el primer affo de su 

vigencia y~ 3) s-implificar la. aplicación de la ley. 

Asimismo, resulta importante seffalar que debido 

a las distintos tratamientos fiscales de ingresos y gastos 

en los Sistemas Nuevo y Tradicional, se crea una enorme 

complejidad en el manej6 contable de las operaciones. 

Por todo lo anteriormente expuesto, en los 

capitulas siguientes de esta investigación, se pretende 

expresar, el tratamiento fiscal aplicable a las 

inversiones en activo fijo que deseen realizar las empresas, 

_asi Como los.comentarios pertinentes sobre las reforma~ 

efectuadas a la Ley del Impuesto sobre la Renta, que en esta 

materia sean aplicables. 
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CAPITULO 1 

EL ACTIVO PIJO Y SO DEPRECIACION 

El obJeto del presente capitulo consiste en 

describir las diversas disposiciones que en materia contable 

y fiscal son aplicables a los act~vos fiJos. 

l. Activo fiJo y la depreciación 

Juridicamente patrimonio se define como el conJunto 

de bienes, derechos, cargas y obligaciones susceptibles de 

valua.~ae en dinero. Es por ello que los activos fijos son 

bienes que integran el patrimonio de la empresa y se reflejan 

en e1 ba18nce general, dentro del rubro de activo fijo 

tangible; c8racterizado por incluir dentro de éste, los' 

bien'es .de la empresa que no están destinados a ser enaJenados 

a terceros, sino que su propósito es el de utilizarlos'en los 

ciclos productivos de la misma. 
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El boletín. C-6 de -PrinCiPioS de Contabilid8d, 

denominado _Inmuebles, Maquinaria y EquiPo, emitido por e 1 

Instituto Mexicano de Contadores Públicos, define el concepto 

de activo fijo como sigue: 

"Inmuebles, planta y equipo son bienes 
tangibles que tienen por obJeto a) el 
uso o usufructo de los mismos en 
beneficio de la entidad b) la 
producción de articules para su venta o 
para el uso de la propia entidad y e) la 
prestación de servicios a la entidad, a 
su clientela, o al público en general. 
La adquisición de estos bienes denota el 
propósito de utilizarlos y no de 
venderlos en el curso normal de las 
operaciones de la entidad". (1) 

Ahora bien, la adquisición de bienes que forman 

parte del activo fiJo de la empresa y que empiecen a ser 

utilizados en el fin para el que fueron adquiridos, comienzan 

a sufrir un demérito el cual ocasiona.una disminución en ~l 

valor de loe mismos. El demérito no sólo ea ocasionado por 

el uso sino también por el simple transcurso del tiempo, y se 

le denomina contablemente como· depreciación. 

(1) Principios de-COntabilidad Generalmente Aceptados 
Instituto Mexicano 'de Contadores Públicos 
México 1988, pág. ~53 
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Contablemente se define el concepto de depreciación 

como sigue: 

"La depreciación es un procedimiento de 
contabilidad que tiene como fin 
distribuir de manera sistemática y 
~a~onable el costo de los activos f iJos 
tangibles, menos au valor. de desecho 
(si lo tiene). entre la vida útil 
es~imada de la unidad. Por lo tanto, la 
depreciación contable es un proceso de 
distribución .•. ". (1) 

Como se puede observar, contra lo que generalmente 

se piensa, esta deducción por depreciación no significa que 

se está realizando alguna provisión. 

A ea te rea pecto, la depre~-i~~i6~.,-:~·omo u~ -~-¡ernento 
del costo de producción t;>odrá :(i1~Í:..ri~~¡~~~~':,7-~~~f~;~e- al tiempo 

'· :>::· · -:-,-- __ ..;:~>:c·,::.t;~;,t~·-_,_: .. ·_, - · -. - .- · 
que dicho bien durar6., ·o bien,_ ... cC)ri.,bas_e_··a·;_:'la"~ 1 __ unidades 

producidas en el per~odo. AhO~~ :·ht~~'.;-fr~~:i;ie~ ·'..V~riOs. nlétOdos 
• . ; -_- , ·'~ :;· .. : ;•'·;~;\'····-':1-:;;-L;.,~-~~¡:t_\i:.~~:)~-; ;: -.> ··: '• ,-. . 

al terna ti vos para -.poder~- calcular, la,_depreciaci6n- contable· 

onteriormente ,•eñal;~:{.\~~~~y~(~~~~~~t.*~F·~ individual el 
tnáa conveniente para·:.cada"·unidad o'. bien '.d~. q':1e ·se: tt:ate~: 

.·..--·, . . ;:.é-"-_;•.,· ¿"':.··· "'·''.: 

c.~· me~1';Lai"rÜ~;! ;!: inv:rsiones realizada• en 
activos fijos_ -·-t1eTu:in ;~na:_'i~iJ~-- limitada. la cual ~~ 6éB9,io~~da · 

. - .. 

C l) Princi.piOs de Contabilidad Generalmente Aceptados 
lnstituto Mexicano de Contadores Públicos 
México 1966, pág. 264 



por 'el deterioro producido por el uso, o bien, por la 

obsolecencia; sin embargo dicho uso y o deterioro podrá ser 

disminuido con un constante mantenimiento, pero sin que 

llegue a ser incosteable. Por lo que se refiere a la 

obsolecencia, ésta puede ser ocasionada por la simple razón 

de que· en el mercado existen nuevos equipos que realizan el 

4. 

.mismo trabajo en un menor tiempo y costo que la maquinaria 

exiatente; esto es, ha llegado el momento de realizar 

eatudi"os' de inversión de capital, a fin de conocer y evaluar 

las posibles venta.Jas y deaventaJas que produciría la 

adquisición de nuevos equipos, o bien, realizar las posibles 

reparaciones del bien existente con el fin de continuar 

obteniendo los ingresos necesarios. 

l. l. Métodos de depreciación.-

A continuación se mencionarán los diferentes 

métodos para determina~ el importe por concepto de 

depreciación.en relación con el desgaste que sufre el 

equipo. 

l. l. l. Método de unidades 
de producción.-

Este método consiste en determinar la depreoiaci6~ 

considerando el número de unidades producidas en'el 

eJercicio, que se podrán fabricar considerando las 
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condicione~ óptimas de o~_raci6n,. y··el núm~_~o de ~nidad~s que 

dicha maquinaria -podrá produc'ir" 'durante' su:.-v1cia· Probáble, 

aplicando a este número de unidades ·_el factor· _que· resulte de 

la siguiente--f6rrnula:_ · 

Costo original 
del equipo 

- . . . ' - \ ·-,_· 

- . ··- ··-._,'._._ ,,:-;-
'Valor'':PrObabie.~,- ... "'. · '· · · · 
· de~des~cho~:- · --.--FB~'.tor··d~· 

Capacidad dei produc.ci60 e_ii. ~nid&d~S-
. ~-:_-_depreciaci6'n 
···por- unidad 

Generalmente este método 'd~ d¡;prec--1.~i~-~-~·es 
utilizado por las compañías ~in~~~s::· ·;~- ~ue_· é~t-~:~ c_ono-~e·rl. con 

mayor certeza la capacidad-de eX.plotaci6n por,,tonel8.da· q~e 

tienen los yacimientos. 

1.1.2: Método de 
linea recta.-

Este método consiste en calCular.la depreciación 

consider8ndo el fenómeno de obsolescencia que deriva del 

transcurso del tiempo y que afecta la.productividad del 

bien. Por esto, es el más utilizado .por la~ empresaS, ya 

que además de su fácil aplicación, resulta ser el más 

adecuado para considerar la obsolescencia de los equipo~. 

La fórmula para determinar el cargo anual por concepto de 

depreciación es la siguiente: 
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Costo original 
del equipo 

Valor· probable· 
.de.desecho 

----------------------------------------- = Vida probable -medida· en. aftos_ 

Cargo anual 
por 

depreciación 

Otra forma de calcular e1 ·'monto""· de 'diCha 

depreciación, es aquel que resulta de dividi_r el monto· 

total de depréciación, entre el número. de años de-vida útil 

que se estima para dicho bien, el· resultado así_ obtenido 

es el porcentaje que deberá apliCarSe al· mont'o original de la 

inversión, y el producto será,el monto.por depreciación que 

se deducirá en cada eJercicio: 

100% 

5 años 
= 20% ( 20" ) ( 1,000 )=·-200 Depreciación 

anual 

1.1.3. Método de digitoa de 
la suma de los años.-

Este método parte del supuesto de que conforme 

pasa el tiempo los ingresos que puede producir cada bien, van 

disminuyendo en relación directa con la obsolescencia del 

mismo, y por ende la deducción por depreciación deberá 

disminuir en la misma proporción. 

Lo anterior se eJemplifica mediante el siguiente 

supuesto: Se considera que ~n bien que tuvo un costo de 

$10,000 menos Un valor estimado de desecho de $1,000, 



se depreciará en 5 affos, por lo que se deberá realizar la 

suma de los digitos de-.5: aftos;_-.esto es 1+2+3+4.+5=15. 

7. 

Lo anterior siSnifica que' el_ coeficiente de depreciación en 

Cada ejercicio.será_-~_e .. s/~5.-:_4·r1s·.".3_/1&, 2¡1s y 1/15, 

respectivatoeTI.te. ·_ 

Ejercicio· 

1 
2 
3 
4 
5 

Dig~t.o 

5 

1. ·1. 4. t1étodo de saldos 
decrecientes.-

4 . 
3 
2 

·.1 

Depreciaci6n 

$ 3,000 
2,400 
1,800 
1,200 

600 

$ 9. ººº =========== 

Básicamente, este método es similar al anterior, 

distinguiendosá en que el porcentaJe de depreciación es el 

mismo que se_aplicará cada año al monto original de la 

inversi6n disminuido con el importe de la depreciación del 

Ojercicio anterior. La f 6rmula para determinar la tasa de 

Va1ór de· desecho 
1 n ----·-------------. 

. 1; ººº· 
5 ---------

10 .• ººº 

= 

= 

Tasa do 
depreciación 

37X 



Si retomamos los datos del ejemplo anterior, 

obtendremos los siguientes resultados: 

EJercicio 

1 
2 
3 
4 
5 

saldo 

Valor en 
libros que 
se deprecia 

$ 10.000 
6,300 
3,969 
2,501 
1,576 

993 

Cargo anual 
por 

depreciación 

$ 3,700 
2,331 

-·1,468::' 
925 
583. '. 

========== 

Como se podrá observar, 108 · difer'é.~t:~-s 
·;-• 

de depreciación que puede_ elegir ·la e-m~l-éS'ii\'~~-·de·:P~~deJ:.á. en 
.'-,;.' ·~ .. '. -·; ,;· 

grán medida de la forma de producir-sus·<·bieries·cen-serie ·o 

por lotes), instalaciones,·- ~bJeti~os';::.; ~~6-~'.;·r~~~<'c:t;_'. alguna-. 

manera influyan para obten_er -~l má~~~ ._be~-efiC1ó~-, "_ 
- .... . . . "~:-

T'·'J,;_;<,. };•;•' 

Cabe seflal8r,. ~~~--: ~~-~-- -~U~'rid~-:~¡~~-:'~t~d~s ·aqui 

seftalados son los más útiiizadci~:;','.;~~-~S·~ert·o·;~os ·.y .que su 
·.:, ••• ::. :_,;._,,~.--.".' 1f<.o:.\:·~·'.-.-.,-" ::;_: .. ·;. \· .. , · 

aplicación dependerá de cada-·em·p.reS8)eÍt ·:Pai·t-iCu18.r, ya que 
. - . ,:· .. ::. "_; ;·:;'-!,/•::''';~·:; ·.,, .. _; 

ésta conoce realmente sus':necesidcldes.; -· ·.· 

Una .ve::.: ~,e~a-~8"d~_-,·-: iO·: a·~~~.rlO_r ,', ahOra se pasará a 

comentar los div.e~~ci~::~'on,~-e~t.oa·:~·~~B· desde el punto fiscal 

son aplicables·~·- -~o·a·:::ac~iv_OS·- fijos. 

B. 



1.2. Concepto de Inversión 
sujeta a depreciación-. 

Los · Artict.ilos._ 42 - y 4~-Bis de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta eBtablece~- ·e1 concepto de inversiones 

susceptibles de eer·cieducidas en los siguientes términos: 

9. 

"Para los efectos de esta Ley se consideran 
inversiones los activos fijos, los gastos y 
cargos diferidos y las erogaciones realizadas 
en periodos preoperativos, cuyo concepto se 
señala a continuación". 

1.2.1. Activo f!Jo.-

Mientras que continóa señalando el segundo párrafo 

de dichos Articules indicando que: 

"Activo fiJo es el conJunto de bienes tangibles 
que utilicen los contribuyentes para la 
realización de actividades empresariales y que 
se demeriten por el uso en el servicio del 
contribuyente y por el transcurso del tiempo. 
La adquisición o fabricación de estos bienes 
tendrá siempre como finalidad la utilización 
de los mismos para el desarrollo de las 
actividades del contribuyente, y no con la 
finalidad de ser enajenados dentro del curso 
normal de sus operaciones'º. 

Como se Podrá observar de la definición antes 

transcrita, es muy parecida a la definición dada para efectos 

contables, aunque cabe mencionar que fiscalmente loS terrenos 

no son considerados como activo fijo sujeto a depreciación, 
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toda vez, que aun cua'rldo ~e 'Utilizan P<'.'rª. la -realización de 

las actividades de la empresa,, no se deprecia_n, --sino por el 

contrario aumentan su valor con -el ·trariScurso 'del _tiéinPo. 

1.2.2. Gastos diferidos.-

En el tercer párrafo de los Artículos 42 y 42-Bis 

de la ley en estudio, se hace mención de lo que se deberá 

enterider como gastos diferidos, se~alando para tales efectos: 

"Gastos diferidos son los activos intangibles 
repreaentados por bienes o derechos que 
permitan reducir costos de operación o mejorar 
la calidad o aceptación de un producto, por un 
periodo limitado, inferior a la duración de la 
empresa". 

De igual forma, dicha definición coincide de manera 

sustancial con la contable, como se puede apreciar en el 

Boletin C-8 de Principios de Contabilidad, denominado 

Intangibles, emitido por el Instituto Mexicano de Principios 

de Contadores Públicos, mediante el cual se señalan dos 

clases de activos intangibles: 

"a) Partidas que representan la utilización de 
servicios o el consumo de bienes pero que, en 
virtud de que se espera que producirán 
directamente ingresos especificas en el 
futuro, su aplicación a resultados como un 
gasto es diferida hasta el ejercicio en que 
dichos ingresos son obtenidos, Lo anterior 
se hace con el fin de dar cumplimiento al 
principio de periodo contable, que establece 
la asociación de los ingresos con los costos y 
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gastos que loe originaron. (EJernplos de esta 
clase de intangibles son el descuento en la 
emisión de obligaciones, los gastos de 
colocaci6n de valores y los gastos de 
organización) ... 

'"b) Partidas cuya naturaleza es la de un bien 
incorpóreo, que implican un derecho o 
privilegio y, en algunos casos, tienen la 
particularidad de poder reducir costos de 
producción, meJorar la calidad de un producto 
o promover su aceptación en el mercado. Se 
adquieren con la intención de explotar esta 
particularidad en beneficio de la empresa y su 
costo es absorbido en loe resultados durante 
el periodo en que rinden este beneficio. 
(Ejemplos de esta clase de intangibles son las 
patentes, las licencias y las marcas 
regiatradas". ( 1) 

Asimismo, el boletin menciona las caracteristicas 

que deberán reunir las erogaciones por. concepto de activo 

intangible señalando lo siguiente: 

"a) Representan costos que se incurren o 
derechos o privilegios que se adquieren con la 
intenci6n de que aporten beneficios 
especificos a las operaciones de la entidad 
durante periodos que se extienden más allá de 
aquél en que fueron incurridos. Los 
beneficios que aportan son en el sentido de 
permitir que esas operaciones reduzcan sus 
costos y aumenten las utilidades. 

"b) Los beneficios futuros que se esperan 
obtener se encuentran en el presente en forma 
intangible, frecuenteruente representados 
mediante un bien de naturaleza incorpórea, o 
sea, que no tiene una estructura material ni 
aporta una contribuci6n fisica a la producción 

(1) Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados 
Instituto Mexicano de Contadores Públicos 
México 1968, págs. 269 y 270 
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u operación de la entidad. El hecho de que 
carezcan de caracterieticae físicas no impide 
de ninguna manera que se les pueda considerar 
como activos legitimas. Su característica de 
activos se la da su significado económico, más 
que su existencia material especifica." (1) 

Cabe señalar que, para considerar las erogaciones 

realizadas como activo intangible, deberán producir sus 

beneficios en un plazo mayor a un ejercicio fiscal de la 

_empr.esa, ya que de no cumplirse con dicha caracteristica, el 

monto erogado deberá deducirse via resultados en el eJercicio 

en que se ~alla re-alizado la erogación, de conformidad con el_ 

segundo·-pArrafo de los Articules 43 y 43-Bis de la ley en 

estudio". 

1.2.3. Cargos diferidos.-

Por otra parte, dentro del coáceptO _contable· de 

cargos diferidos no existe .deferencia ~lsu~~--·en·.-~~laci6~ con 

el concepto de gastos diferidos¡ sin embiirí~,, ~~ra:·,_e1-

el legislador si existe diferericia¡ esto_es,_en·Primere 

instancia se deberá cumplir· con· 109·_ mi-S"mos ~e~uisitos 
señalados para los gastos.diferldoe, siendo ·1a diferencia, 

que el beneficio que se ·eapa"~~ .. :_~ecib{r .por el transcurso del 

tiempo, sea por un periodo ilimitado que deberá depender de 

(1) Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados 
Instituto Mexicano de Contadores Públicos 
México 1968, pág. 270 



la duración de la mioma ~mpresa, 

A este respecto ee:deberá. seguir el siguiente 

criterio contable: 

13. 

"Cuando la duraci6n de los intangibles no está 
· limitada a un término fijo de vida, o sea, 

que su periodo de beneficio es indefinido, 
debe hacerse una estimación de este periodo 
para ser amortizados durante el miemo. Alin 
en los casos en que no exista evidencia· de que 
el intangible vaya a perder valor para la 
entidad porque, en razón a sus 
caracterieticas, pudiera subsistir como tal 
durante la vida de la misma, es necesario, 
observando el criterio prudencial, 
amortizarlo. El criterio prudencial, que debe 
seguirse nl determinar el periodo de 
amortización, requiere que "al elegir entre 
las alternativas propuestas, cuando no haya 
base para ello; se debe optar por aquella que 
menos optimismo refleje, pero observando en 
todo momento que la decisión sea equitativa 
para los usuarios de la información contable". 
Desde luego, la elección del periodo de 
amortización es discrecional para la entidad." 
(1) 

1.2.4. Gastos Preoperativos.-

En relación con los gastos preoperativos, la ley 

en estudio los define en sus Articulas 42 y 42-Bis 

estableciendo: 

(1) PrincipiÓa -de-Contabilidad Generalmete Aceptados 
Instituto Mexicano de Contadores Públicos 
México 1988, pág. 272 
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"Erogaciones realizadas en periodos 
preoperativos, son aquellas que tienen por 
objeto la investigaci6n y desarrollo 
relacionados con el diseño, elaboración, 
mejoramiento, empaque o distribuci6n de un 
producto, asi como con la prestación de un 
servicio; siempre que las erogaciones se 
efectúen antes de que el contriboyent~ enajene 
sus productos o preste sus servicios, en forma 
constante. Tratándose de industrias 
eKtractivas estas erogaciones son las 
relacionadas con la e~plotaci6n para la 
localización y cu~ntificación de nuevos 
yacimientos susceptiblea de explotarse". 

Corno ne puede observar de la cita antes anotada, 

las erogaciones preoperativas reali~adas no solamente se 

efeetQan antes de iniciar las primeras operaciones de la 

empresa. sino que inclusive 5e podrán llevar a cabo cuando 

ya estando en operación la empresa, intenta desarrollar'un 

nuevo giro, ramo o producto, diferente al que ha venido 

realizando, debiendo observar la misma caracteristica 

relativa a que se efectuaran (las erogaciones> antes de que 

los contribuyentes enaJenen sus productos o preste-sus 

servicios en f ortnl!I ya normal. 

1.3. Monto 9uJeto a 
depreciaa16n 

. . .. - '. ' 

Los Articulas 41 ~ 41-Bis de l~ ÍeY_ de:·1a ~te~iB. · 
establece entre otros.·. los siguientes conceptos aplicables a 

los activos fiJos: 
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"Las inversiones únicamente se podrán deducir 
mediante la aplicación en cada ejercicio, 
de los porcientos máximos autorizados 
por esta Ley al monto original de la inversión 
con las limitaciones en deducciones, que en su 
caso, establezca esta Ley ... ". 

"El monto original de la inversión comprende 
además del precio del bien, los impuestos 
efectivamente pagados con motivo de la 
adquisición o importación del mismo a 
excepción del impuesto al valor agregado, asi 
como las erogaciones por concepto de derechos, 
fletes, transportes, acarreos, seguros contra 
riesgos en la transportación, manejo, 
comisiones sobre compras y honorarios a 
agentes aduanales". 

Como se observa, el logislador no permite a los 

contr~buyentes escoger el método de depreciación sino que los 

obliga a utilizar el método de linea recta, que como ya 

vimos, se basa ·en una estimación de la vida probable de los 

bienes. 

Por otra parte, existe una gran similitud de .la 

definición que se da para efectos fiscales para determinar el 

monto original de la inversión suJeto a depreciación, en 

relación con el criterio éontable, el cual establece lo 

siguiente: 

"El costo de adquisición incluye el precio neto 
pagado por los bienes, sobre la base de· 
efectivo o su equivalente, más todos los 
gastos necesarios para tener el activo en 
lugar y condiciones que permitan su 
funcionamiento, tales como los derechos y 
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· .... · .. · . : . 
gastOs -.-de· -1~po~i.aci6~, . fl~t~s, 
de -~n~talac~~n, et.e •. • .. •· (1) 

seguros, gastos 

Por otra ¡:i~~t~, · ér( ei. ae·sUrido párrafo _de lo:J 

ArticulOs 42-:_'y,'_42.:.BiB -de' la· _1ey· _de lci materia señala que 
' . 

cuando el -:corlt..r1b~)r~Df~ 'h·~-~~ "fal?ricado sus propios bienes. 

tambié~- -se -~-o-~~~:d~~a~á·n:· como 
. - . ·-· parte de su 8ctivo fijo; 

sin··embargO/. nO se_---hace n/ención de que clase de erogaciones 

deb~r6.~- f-~~~~r ~1:-~0s·t~ de fabricación de tales bienes, por 

lo que sO Consideró válido apoyarse en lo que la técnica 

·contable define al respecto: 

"El costo de construcci6il incluye los costos 
directos e indirectos incurridos en la misma, 
tales como materiales, mano de obra, costo de 
planeación e ingeniería, gastos de supervisión 
y administración, impuestos y gastos 
originados por préstamos obtenidos 
específicamente para este fin, que se 
devenguen durante el periodo efectivo de la 
construcción. Dicho periodo termina cuando el 
bien está en condiciones de entrar en 
servicio, independientemente de la fecha en 
que sea traspasado a las cuentas del activo 
fijo en operación. 

"El procedimiento práctico para la 
determinación del costo de construcción es el 
mismo que corresponde a la determinación del 
costo de mercancias manufacturadas para la 
venta. El costo directo de los materiales y 
del trabajo deben ser identificados 
específicamente y aplicados a la construcción 
en proceso. Los costos indirectos o gastos 
generales pueden ser aplicados al costo de la 
construcción sobre bases adecuadas.'' (1) 

(1) Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados 
Instituto Mexicano de Contadores Públicos 
México 1988, pág. 254 



Corno se puede observar de la definición antes 

citada, la ley del Impuesto sobre la Renta se inspira en 

17. 

mucho de su contenido en los aspectos contables, por lo que 

si resulta válido hacer dicha referencia; sin embargo, deberá 

tenerse cuidado para evitar de alguna manera problemas con 

las autoridades fiscales. 

Ahora bien, un concepto que es necesario Comentar 

es el relacioOado con los bienes que son adquiridos-mediante 

la fusión d~ _euipre~a~ i es decir, . la sociedad fuci~-~arite. 
deberá de ob~éi-Var lo ~eñ~l.ado ·e·n_ 18 _frac~i6ñ IV d-~ ·los 

ArtiCuloS 46 y· 4_6-Biá de la ley en estudio, la cual· señala: 

."En el caso de bienes adquiridos, por 
fusión, los valores suJetos a deducción no 
deberán ser superiores a los valores 
pendientes de deducir en la sociedad 
fusionada". 

Como se puede observar del texto antes transcrito, 

la empresa fucionante deberá considerar como monto original 

de la inversión, el valor pendiente por redimir que tenia 

dicho bien en la empresa fusionada (monto original de la 

inv6rsi6n menos la depreciación acumulada en dicho momerito); 

es decir, que la empresa fusionante deberá continuar 

depreciando el bien de que se trate hasta agotar dicho monto 

original por concepto de depreciación, como si ésta hubiese 

sido la dueffa del bien desde la adquisición original. 
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1.4. Reparaciones y Adaptaciones 

Como ya se ha venido mencionando a lo largo ·de este 

capitulo,e.xisten diversos conceptos que deben .co~sider~rse 

como depreciables, coroo lo son, las reparaciones.y 

adaptaciones que se realicen a los activos -fi-J~s-:· --tal como 

lo se~ala la fracción I de los Articulos.46 y 46~Bis de la 

Ley y 45 de su Reglamento, los cuales señalan: 

"Las reparaciones asi corno las adaptaciones a 
las instalaciones se consideran inversiones 
siempre que impliquen adiciones o meJoras al 

. activo fijo''. 

"Art. 45.- Para los efectos de la fracción l 
del articulo 46 de la Láy, se consideran 
como reparaciones o adaptaciones que implican 
adiciones o mejoras al activo fijo, las que 
aumentan su productividad, su vida útil o 
permiten darle al activo de que se trate un 
uso diferente al que originalmente se le venia 
dando". 

Por anterior, será necesario cuidar que -las 

erogaciones que a~ realicen por concepto de reparaciones o 

adaptaciones a· lOs bienes· de activo· fijo deberán ser mayores 
- ' --- ~ - ,'' : . "'; ' 

en cuanto a beneficio -de- u·n. ai'l.o C!· ejercicio fisCal, toda vez 

que solam~n·~~-. ~~-: e~~-'·~~~-rii~ -~~ podiá dar el supuesto que 

se mi lá . EÍ l _ R~·g1~tn~~i~.": ~-~\'-la , Ley.:: de 1 :[~p~est'O sobre - la Renta . 
. . C;J;'!-:"~ - -: ~' ,. - ; '·-e·-~-.-;...;:._._, 

,._.., .. --.< •'' 

cab~-~~,:~~-{~~:-:'.~~~-;-·· 'con ia·::·Íinalidad de conservar los 

activos ~-1;;~~-,'e'~· ~~~'.ifiC·i~~~~~:· -;~e .ri~er~~i6~, las empresas se 
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ven en la necesidad de realizar· t;rogaciones, las· cuales: 

deberán mandarse a resultados- y no· formar_ Pa"rte del monto del-
. . .. 

bien suJeto a depreciarl'.'e·, ya que asi- lo señala el Segundo 

párrafo de· la fracción I: de-· los Articules. 46 y 46-Bis de la 

ley de la materia, los cuales indican: 

''En ningún caso se considerarán inversiones los 
gastos por concepto de conservación, 
mantenimiento y reparación que se erogeQ con 
el obJeto de mantener el bien de que se trate 
en condiciones de operación". 

1.5. Tasa de depreciación 
fiscal 

Una vez analizados los conceptos de monto original 

de la inversión _y depreciación, citaremOs.las tasas de,. 

depreciación fiscal permitidas. 
•':"• 

En ·relación con .lo· ante~io~:.: ia· L~·;-del -Impuesto-. 

sobre la Renta seilala-. las -tasás mA,'.ti~ilS .. de· d~preciaC:'ióÍl¡ 
sin embargo,_ los contribuYen~es_. ~Ue~.;·ri· ~pl_¡ca;-'--t~~:as. menores 

a las máximas·, de acuerd"a con'-·la ·Opción cont'enida en el 

tercer párrafo de los __ Articulas ·41 - y 41-:-Bis de- la -ley en -

estudio. 

En relación con lo comentado en párrafos 

anterior':ls, en· los Articules 44 y 44-Bis de la ley se 

eetablecen-las tasas de depreciación para determinados 



grupos de bienes. independientemente de la actividad que 

desarrolle cada contribuyente. Las tasas en cuestión son: 
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"Los porcientos rnáximos autorizados, tratándose 
de activos fijos por tipo de bien son los 
siguientes: 

"t. 5% para construcciones. 
"II. 6% para ferrocarriles, carros de 

· ferrocarril, locomotoras y embarcaciones. 
"III. 10% para mobiliario y equipo de oficina. 
"IV. 11% para autobuses. 
"V. Tratandose de aviones: 
a) 25% para los dedicados a la aerofumigaci6n 
agricola. 
bl 17% para los demás. 

"VI. 20% para automóviles, camiones de carga, 
tractocamiones y remolques, a excepción de los 
utilizados en la industria de la construcción. 

"VII. Tratándose de equipo de cómputo 
electrónico: 
a) 25% para equipo consistente en una mA.quina 
o grupo de máquinas interconectadas 
conteniendo unidades de entrada, 
almacenamiento, computación, control y 
unidades de salida, usando circuitos 
electrónicos en los elementos principales para 
ejecutar operaciones aritméticas o lógicas en 
forma automática por medio de instrucciones 
programadas, almacenadas internamente o 
controladas externamente. 
b) 12% para equipo periférico del contenido en 
el inciso anterior de esta fracción, 
perforadoras de tarJetas, verificadoras, 
tabuladoras, clasificadoras, intercaladoras y 
demás que no queden comprendidas en dicho 
inciso. 

"VIII. 35X para los siguientes bienes: 
a) Dados, troqueles, moldes, matrices y 
herramental. 
b) Equipo destinado a prevenir y controlar la 
contaminación ambiental en cumplimiento de las 
disposiciones legales respectivas. 
c) Equipo destinado directamente a la 
investigación de nuevos productos o desarrollo 
de tecnologia en el pais. 
d) Equipo destinado para la conservasi6n a 
consumo de combust6leo y gas natural en las 
sociedades que realicen actividades 
industriales. 
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"IX. lDOX para semovientes y vegetales". 

Asimismo, en los Articulas 45 y 45-Bis de la 

citada ley• -- se señalan las tasas de_ depreciación aplicables · 

a los.bienes utilizados por-los contribuyentes según su 

actividad, estableciéndose que: 

"Los porcientos máximos autorizados para 
maquinaria y equipo distintos de los señalados 
en el articulo anterior, son los siguientes: 

"l. 3" para producción de energia eléctrica o 
su distribución; transportes eléctricos. 

"11. SX para molienda de granos; producción de 
azúcar y derivados; de aceites comestibles; 
transportación maritima, fluvial Y lacustre. 

"111. 6% para producción de metal, obtenido en 
primer proceso; productos de tabaco y 
derivados del carbón natural. 

"IV. 7" para fabricación de pulpa, papel y 
productos similares; petróleo y gas natural. 

"V. ª" para fabricación de vehiculos de motor y 
sue partee; construcción de ferrocarriles y 
navíos: fabricación de productos de metal, de 
maquinaria y de instrumentos profesionales y 
cientificos; producción do alimentos y 
bebidas, excepto granos, azúcar, aceites 
comestibles y derivados. 

"VI. 9X para curtido de piel y fabricación de 
articules de piel; de productos químicos, 
petroquimicoe y farmacobiológicos: de 
productos de caucho y de productos plásticos¡ 
impre~ión y publicación. 

"VII. llX para la fabricación de ropa 
fabricación de productos textiles, acabado, 
teñido y estampado. 

"VIII. 12% para construcción de aeronaves, 
compañias de transporte terrestre de carga y 
de pasaJeros. 

"IX. 16" para compañias de transporte aéreo, 
transmisión por radio y televisión. 

"X. 25% para la industria de la construcción, 
incluyendo automóviles, camiones de carga, 
tractocamionee y remolques. 

"XI. 25X para actividades de agricultura, 
ganadería, de pesca o silvicultura. 



"XII; .io~- para- otras acti~idad.e~ no 
especificadae; en .este ·articulo." 

.Ahorá bien,:~~ ley de ·1a: materia prev_é la 
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la posibilidad de que-~ÍguOós contribuyentes desarrollen más 

de una actividad, para lo cual señala en el último párrafo de 

loe Articulos 45 y 45-Bis lo siguiente: 

"En el caso de que el contribuyente se dedique 
a dos e .más actividades de las señaladas, 
aplicará el porciento que le corresponda a la 
actividad en la que hubiera obtenido más 
ingresos en el eJercicio inmediato anterior." 

1.6. Tasas de amortización 

Por lo que se refiere a la amortización de los 

gastos diferidos, cargos diferidos y gastos preoperativos, 

se deberán aplicar las tasas que establece la ley en estudio 

en sus Articules 43 y 43-Bis. 

"I. 5~ para cargos diferidos. 
"Il. 10% para: 
a) Erogaciones realizadas en periodos 
preoperativos. 
b) Regalias por patentes de inversión o de 
meJoras, marcas, nombres comerciales, por 
dibujos o modelos, planos, f6rmulas o 
procedimientos, por informaciones relativas a 
experienciao industriales, comerciales y 
cientificas y en general por asistencia 
técnica o transferencia de tecnologia, asi 
como para otros gastos diferidos. 

"En caso de que el beneficio de las 
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inversiones a que se refiere la fracción II de 
este articulo se concrete en el mismo 
ejercicio en que se realizó la erogación, la 
deducción podrá efectuarse en su totalidad en 
dicho eJercicio. 

"Tratándose de contribuyentes que se dediquen a 
la explotación de yacimientos de mineral, 
podrán optar por deducir las erogaciones 
realizadas en periodos preoperativos, en el 
eJercicio en que 1os miamos se realicen. 
Dicha opción deberá eJercerse para todos los 
gastos preoperativos que correspondan a cada 
yacimiento en el eJercicio de que .ee trate." 

En otro orden de ideas, coroentareroos lo dispuesto 

en el quinto párrafo de los Articules 41 y 41-Bis de la ley·, 

el cual sei'íala la forma en que a elección del coni.ribuYente ~,· 

podrá iniciar la depreciación de los b,l.enes. no importando 

su fecha de adquisición de los mismos. los cuales señalan: 

"Las inversiones empezarán a deducirs·e·; -a 
elec:ci6n del contribuyente, a partir del 
ejercicio en que se inicie la utilización de·· 
los bienes o desde el ejercicio siguiente.-•• ". 

Cabe seftalar ·que, aun cuando la ley señala .qu$ -., la 

deprec·i-ación pueda iniciarse en dos momentos dif°ei-entes, no 

implica que haya variación en· el tDC>nto total-d·e.1á"· 

depreciac16n-por dicha· circunstancia, ya que siempre se 

depreoiarfi. ~asta él 100% de su costo original. Lo a·riterior · 

significa qué 1 si el bien comienza a depreciarse a partir del 

ejercicio siguiente a aquél en que se inicie la utilización 

del bien, la terminación de su depr$ciacibn será un año 



después en compaJ:oaci6n si =- se hubiera iniciado ést.a cuando 

comenz6 eu exp_lotaci6n, 

' ' . . 

·Cabe roencionar_c;::i~e. ~a~a e:feo~o~··d~· ci'epÍ-e~ia~ 
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amortizar los bienes en UID\ eJerciciO: ir.rCgulá~ ;::· debe;-á -

aplicarse el vrocedimient-.O en °::f:orma·-,--pi~~~-~~i~·~·;ii~:~i·.'..~-i::~8-~o 
de meses que corresponda • a dicho eJeroiOió·~·:. t.~1:' co-mo :_ ¡C, .. ',. ,, . ''"• . -·-
establece el primer párra..fo de los Articules :'41 ·y .·41.~Bis' de. 

la ley, 

Por otra parte., también deberá observarse qu-e en el 

quinto párrafo de los Ar-t1culo-s 41 y 4 }-Bis' de_ la ley en 

comento, se señala que o:-in caso de que el contribuyente no 

haya iniciado la deducol_6n de sus inversiones en los términos 

ya comentados, podrá Bl!l¡::::;>ezar a depreciarlas después de dichos 

plazos, perdiendo el de~echo a deducir las cantidades 

correspondientes a los E!!jerci.cios ya transcurridos, 

calculados de conformidsad con los porcientos máximos 

autorizados en la ley d•c la materia. 

1. 7. Enajenación r bajas 
de activo fijo 

Por lo que reispcct.a a este punto, cuando un 

contribuyente enajene aalgunos de los bienes que forman 

parte de su activo fiJoo, deberá observar lo dispuesto en la 

fracci6n V de los Art1•.culos 17 y 17-Bis de la roulticitada 
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ley¡ es decir, cuando por la enaJenaCión de · 10s -bienes se 

obtenga una ganancia, ésta deberá-ser con9ider8da' como un 

ingreso acumulable; ei por el :cont.rar1o~:_: sE{-obt1eóe-\1na 

pérdida, deberá aplicar lo d1~Pue~~c,-::~~·:::~·i ·:-~i;úii-¡~-- pÍt~rlifO 
de los Articulas 41 y_ 41-Bi~--;«~~~~-~-·-'_J·~~~:-~--Ü~ :-~~t~··-;iltiina podrá 

ser considerada como -~na .. PéZ.did·-~,_:d;;dU6ibl~·:-·· 
. - .-_:;cr:,,, ... -,.._ .. , ~"-->~-- '!.;t, ~~;:;:.·_,,,.., 

,~--'--:,\'/;: ·,·-- -----·-··»' -.;-,-, 
. -:- : ;· ,- ;· _<;:;-_•, > 'e:;_/~: ,•,ih:ij_· 't::.:~'.~.<-,_~,~--- - " 

Lo· ante_rior~-~iEfnif~ca_;~~-conside_rar: el·: ingreso por la 

enaJen~ci6~ --~~ ~Í~~---:·b~-~j;~?.:~-~-;;_·~:6~~~:~-:.:.i·iJ·~ _-c~~O -Un- ingreso 

acumulable :-~·~_'.:~~i .{:-~~1~i:Ji~'.f·'::J~·;t}~~~~\·~~-~~,~~- d~-d~~l~la·, . se deberá 
• _,_-_•.o_t: '; .. ,•·>e :,,.-:.-.·-,,:;;;:;·'¡,"· 

considerar. sf_-'éi":-,:Pré~-~-~:'~'i1. !'a' ·enaJena·Ci6n es_ superior al 
·-·' ~"' .·'.; ~ . '.: 

valor._ por redi·~ii•,·~ ·O< S'i'.·:~i' ~~~¡;10.-: ~n·t~ii' Ci t"Bd~ -eS inferior 
, . };·f,: \•e;--:\'~_:: -·,· ;_--,_,_.,, 

al misnlO. ·:-:,~ .. ::.:.·. ·i· • - " ••. , . ..-.-. !=·.-,:-. · ·-- :.:. ,, ._, ·.-~-.._:._,:·,..'.;• ' -~ ': 

:;''.· 

. Es" 

-.. ·;J"_, > .:";.:.,,,'.;'i.! ' ·-·. - ''':· 
·• ··: . '. - . :~--, . "'.-: . .- . 

iini>o~t8_n1t~~ ; ~~-é~~ : rnBnc ión ·-:, qu~, . en el penúltimo 

párrafo de.··ios ArtiCUlOá: .;·41-:·y· 41-Bis -de"lá ley en estudio, 

la deducci.ón ·anteS -·aeft~-ia'.d·a .--~-~~Á-:. ~~{i~~bl~, ·aun cuando existe 
. ' - ' ... ;_.-_ .:-.·:_.- ... 

una limitación contentdá en·lÓs 'Ar"t-iculos 20 y 20-Bis de la 

Sin 

embargo, cabe aClar-~r .-,~tie ·1a~ a~'t'aridades fiscales tienen la 

facultad de practicar·estimativas de ingresos a los 

contribuye~t~-s;··:Por-:1~-:q~e se deberá tener toda aquella 

documentación q~~:'. ~~rmi ta comprobar la deducción de la 

perdida antes señalada. 



1.8. P6rdidae por caso fortuito 
o fuerza mayor 

Por otra parte, cuando el contribuyente incurra 

en pérdidas ocacionadas por la destrucción de sus bienes, 

deberá aplicar lo dispuesto en el primer párrafo de los 

Articulas 47 Y 47-Bis de la ley, los cuales señalan: 
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"Las pérdidas de bienes del contribuyente por 
caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
reflejen en el inventario, serán deducibles en 
el eJercicio en que ocurran. La pérdida .será 
igual a la cantidad pendiente de deducir a la 
fecha en que se sufra ... ", 

• Conviene hacer mención que, los conceptos de caso 

fortuito y fuerza mayor deben reunir tres caracteristicas; 

los cuales son:' irresistible,. imprevisible y producido 

por causa externa. 
. ·. .:_ · ..... - ·;,.· .. . -. 

· - _¿~,:car8~~eri~~~~a--:~-~-- irreaistible deberá ser .,.,. 

aquella absoluta inip0sibiiid8d; a evitarlo. 

- L~ c~Z.~Ct.~~1sti~a· de imprevisibilidad se da 

como lo· cOnt:rai:-io --d~_:-_io:·_.:que_ normalmente las leyes exigen del 

tornar las precauciOnes para evitar el incumplimiento de una 

obligación; es decir, la causa no deberá ser imputable al 

propietario. 
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- La caracterietica de exterioridad -implica que la· 

causa deberá ser ajena; es-decir, producida fuera dé la 

esfera de responsabilidad del contribuyente. 

En el caso de que el contribuyente obtuviera-de 

terceros algu~a indemnización que lo resarciera de _la pérdida 

del bien, dicho pago deberá ser considerado corno un 

ingreso acumulable, tal como lo sefiala el primer. párrafO de 

los. Artículos 47 y 47-Bis, asi corno la fracción vl:~·:d~ _:loS. 

Articules 171y 17-Bis de la ley en estudio. 

No obatante lo anter.iOr_, aun .cuarido la cit8da' 
1 - . ·'.' . 

indemnización constituye un ingres_o acumulable_, existe ~na 

excepción en el segundo· párrafo de los ArticuloS. ·47 y 47--Bis, 

los cuales seftalan: 

"Cuando el contribuyente reinvierta la cantidad 
recuperada en la adquisición de bienes de 
naturaleza análoga a los que perdió, o bien 
para redimir pasivos por la adquisición de 
dichos bienes, únicamente acumulará la parte 
de la cantidad recuperada no reinvertida o no 
utilizada para redimir pasivos, La 
cantidad,,," 

Lo anterior significa que no se generará un 

ingreso acumulable en la proporción en que el importe de la 

indemnización que se reciba se destina a la reposición de los 

bienes, 
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En relación con lo anterior, ia ley .en eStudio 

concede un·.plazo ·para que los cont.~ibuyentes r~irlviertan la 

indeminizaci6n recibida, de acuerdo con lo que., establece en 

su último párrafo_ de. los· Articulas 47 ·y 47-Bis·. 

"La rei'nversi6n·a que se·refiere este precepto, 
deberá efect.uarse_en- el ejercicio en que 
obtenga la· recupe-raci6n o en el siguiente, a 
elección del _contribuyente. Este ... ". 

Lo _anterior _significa, que las indemnizaciones que 

no se reinviertan en.los plazos anteriormente comentados, se 

de?erá acumular a los demás ingresos del contribuyente, en el 

eJercicio en que la reciba efectivamente. 

Una vez comentadas las disposiciones aplicables 

desde el punto de vista contable, asi como las fiscales en 

materia de inversiones en activo fiJo.tangible, depreciación 

y amortizaci6n de los mismos, De pasará a estudiar las 

disposiciones fiscales que entraron en vigor en la Ley del 

Impuesto sobre la Renta desde el año de 1987, y que fueron 

modificadas para el año de 1988. 
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CAPITULO II 

REGIMEN FISCAL DEL 

. ACTIVO FIJO Y SO DEPRECIACION 

El obJeto del presente capitulo consiste en 
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describir el tratamiento fiscal aplicable a las inversiones 

que se realizan por concepto de activo fijo, considerando las 

modificaciones a la Ley del Impuesto sobre la Renta vigentes 

a partir desde el año de 1987 y 1988, .las cuales se 

encuentran en vigor. Asimismo, se tratará de manera general 

en primera instancia los aspectos. financieros que deberá 

observarse para dichas adquisiciones de activo fiJo. 

Las inversiones que se realizan por concepto de 

activo fijo representan erogaciones importantes para laS 

empresas, lo que lleva a evaluar las decisiones respecto a 

la erogación inicial destinada a la compra de un determinado 

activo. asi como evaluar las erogaciones subsecuentes que tal 

adquisición implica. 
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2. l. Gantos de Capital 

El gasto de capital. es aquel·. desembolso que 

realizan l·as empresas esperandO obtener beneficios mayores a 

un afto, que en algunas o~as.ioiles .. dichOs gastos tienen 

como f inalida~ el adquirir;· ·-r~~~Pi~~--~·~· -·o· actualizar los 

activos fiJos, par
0

a, Ob~~~~r ~-lg-~~-'.cbe·nef-ic-io o ··que= se 

vea refleJado en u-ria Vida', útii ·del mismo más larga, 

Generalmente las erogaciones efectuadas por las 

empresas en pleno desarrollo, van encaminadas a la 

adquisición de activos fiJos nuevos, Y.a medida en que las 

empresas van alcanzando un mayor desarrollo, los gastos de 

capital son dirigidos a la reposición o reemplazo de los 

activos obsoletos disminuidos por su uso regular: entre otras 

las principales erogaciones en activ~ fijo, son las 

concernientes a la planta productiva, como a equipo. Lo 

anterior se puede ver, cuando algunas empresas que se 

encuentran operando no alcanzan a cubrir las necesidades del 

mercado, y por consiguiente se ven en la necesidad de evaluar 

entre la adquisición de alguna instalación ya existente o 

la ampliación de las instalaciones actuales de la empresa, 

o bien, la construcción de alguna instalación totalmente 

nueva. 

Ahora .bien, en muchas ocasiones los directores 
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deberán eValuar.--la decisión de reemplazo o reparación de los 

activos; lo ant8rior no se presenta necesariamente por la 

averia del 'equipo o de la incapacidad de la planta 

prCductiva, por lo que la evaluación deberá considerar el 

gasto qu6 seria necesario efectuar para reemplazar, asi como 

los beneficio~ que reeultarian de dicha reposición; ésto es, 

cuando el activo fiJo se torne insuficiente para cumplir con 

los requerimientos de producción, o pierda en eficiencia 

comparada con la posible maquinaria nueva. 

Por otra parte, el reemplazo de una maquinaria 

existente por una nueva permitirá a las empresas producir el 

mismo producto a un menor costo, en este momento deberán 

analizaree los costos y be~eficios de dicho cambio, ya que 

pudiera resultar _just.i~icable. la erogación en vist.a de los 

ahorros en el costO>totál:-,q~~-'se obtiene¡ es decir, la 

descompo5tura -d~:··;aiS\íri8-~ maquinaria no 

c~~-~'i'~~~~~: ~ ~4-:-: reemPlazo, 

debe llevar a los 

directores a pero si ésta se torna· 

insuficiente para- el ~S-ervicio' que debe prest.ar, entonces si 

se deberá evaluar su reemplazo. 

Por otra parte, la modernización de los activos 

fijos <maquinaria, automóviles, plant.a, etc.> trae como 

consecuencia, que éstas den una vida productiva por un plazo 

mayor, lo que reditóa en un ahorro considerable, que en 

muchas ocasiones dichas reparaciones resultan tener costos 
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. . 
mucho mayoreS.a lo que _costaría el_reemplazo de los mismos. 

AlgU.noS-·_otros gastos de capital, son aquellos 

co.mp¡;OmiS'~~-:- ~~- ~~-nd~~ :. ~. largo plazo por parte de la empresa 

en esPe:ra ·_-~e::.~~tüio·s_·--~~iidiioientos, esta clase de desembolsos 

de capi_t&l--:_(:Qplpre'~den_ iOS gastos de publicidad, 

inves_t.'igaci6n·;_-'_ d_é-SaZ:.t;ollo, consultas de adminlstraci 6n, etc. , 

es deCir,-, --~~---:-~~~er~ .q~~ dichas erogaciones proporcionen 

b~-Óe_f1C:i~~-:·:·:~~~-:·~driBn ser mayores ventas, mejoramientos 

en ·1a-· p~odúciC-i.6-n:~- ~r esto, muchos de los gastos de_ 

capital_ -~"Od·. difi~iles de evaluar, ya que el _nivel -de: - . 

rendimiento intangible que podrían generar, es_. hasta Cierto·· 

punto incierto, 

Cabe señalar qu,e. los desembolsos de.:~~~(t.81 .·pu~den 

variar en forma significativa como lo. podria ser 18.:.c.ompra de .. 

herramienta pequeña, en la cual no se conoce con_certeza su· 

rendimiento, en cambio el desembolso para· la ad-~tii.~1~i6n de 

grandes equipos si se puede evaluar el rendimiento que de 

ésta se podrá obtener; es por esto, por lo _que -·~á may·oria de 

las empresas se encuentran con poli tic as·, mediante las cuales 

se restringe la toma de dicisiones para los gastos de 

capital que realmente requiere de un estudio Y evaluación 

completa. 



33 B. 

Es.importante hacer mención que, algunas empresas 

que operan ,baJo rCst.r"icciones criticas de tierop0 con relacl•.ón 

a ~u ~rodU~Ció~, ... se.· encueilt.ran en la necesidad de hacer 

excepciones en·'el·.prosrama de egresos del desembolso de 

capital, es decir, el director tiene la autoridad para 

decidir la re~lizaci6n de los desembolsos de capital 

necesarios a fin de poder mantener en movimiento la 

prod~cci6n, aun cuando dicbaa erogaciones sean mayores a lllss 

que normalmente podria realizar. Lo anterior se puede vsl::rr 

reflejado, cuando se evalúan las consecuencias que produo!:1.ria 

una suspensión del trabaJo, Que ocasionaria grandes 

pérdidas a la empresa. 

Las erogaciones mencionadas en el párrafo antell".rlor, 

deberAn ser evaluadas desde el punto de vista costo-bene:-~ficio 

ya qua si se descompone alguna maquinaria de cuyo 

funcionamiento depende en gran medida la producción y see 

encuentra que el costo de su reparación es alto, es 

aconaeJable que quien torna la decisión evalüe la poaibl:.tida 

de reemplazarla. Esta clase de decisiones deben t.omars•se an 

el motnento de contemplar la pérdida que ocasionaría la 

suspención del trabajo considerando el costo de la rep!Sliración 

respectiva y el de reemplazo, aai c::omo el monto del boirmeflcio 

que resultaría de 6staa. 
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Considerando lo anteriormente expuesto, podernos 

pasar a estudiar ya el tratamiento fiscal, que deberá 

observarse para la _adquisición de bienes de lictivo- fiJo·, al 

amparo de .las disposiciones fiscales de la Base ~ueva·.- como 

de la Baso Tradicional contenidas en los Titules_'. II_y __ VII, 

respectivamente, en la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

2.2. Tratamiento Fiscal Aplicable 

2.3. Antecedentes 

Durante el año de 1986, las ';lu.toridades ;f1~~-~les 

analizaron con diversos organismos del-' sector: pri~B.dC>'--Ú~· 
Anteproyecto de Ley del Impuesto sobre _la-:,~e-rita·,::_el:~~:~~l_:; 
contemplaba Un cambio estructural 8 bá.~e: ~ra~ábl~·;::d~·-::1~~---· 
contribuyentes, sociedades _mer_Cañ~1¡ea-'.''·;~- dEt.:10S':' emP~~~·a·r10S 

··'.":·,-:~-- .... ,,. ,,.;..•; 
personas fieicas, pretendiendo" ~iirDiíi8:Z::;.-iá~'.:d·t'Sto~:si·~~es · ciue 

causa la alta inflación que hEi~~:~-~U~~'i·-,i~:--~~'.:Méxi~-~··~~ los 

últimos .arios. 

Para el-Fisco,· la inflación ha generado un 

deterioro en la recaudación tributaria que provoca resultados 

deficitarios qn las finanzas públicas, los que a su vez 

retroalimentan la inflación. Por esas razones, con el 

propósito de que el impuesto sobre la renta sea más 

equitativo, fomentar la capitalización de las empresas y para 
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aumentar la recaudación fiscal, la reforma :a la· leY .modifica 

paulatina pero radicalmente la ba.Se·gr?vBble .del impuesto por 

actividades empresariales, ya sea qÚe· las lleven a cabo las 

sociedades mercantiles o las persona~ .''fis,Í.c~~." 

Por. esto, a partir del' lo. de enero de ·1957 y 

vigentes para el año de 1988_~--.--ª"'· introdujeron a la Ley del 

Impuesto sobre la Renta· di Versas dispOSióiOnes _que 

pretenden reconocer los efecto~-- d~··¡~-- ~nflaci6~-~ la base 

gravable de los contribuyentes·sociedades mercantiles y 

personas físicas que realizan aCtividades empresariales;· 

Tal como ya se señaló,·. deriv~do "de- los cambios 
. ' -- - ··-- '<· . ,• 

trascendentales que sufrió ia _-_ley ·e'it _ .. éStud·i~; ,-S~: estableció 

un régimen de transición--de c~atro·:·aiioS-._C¡i.u~:.'i~:iCi6 en 1987, 

en cuyo periodo coexistirá~' ·t~·~(~·:-'i~~-'\i·i~~-~ié·i~n~·s._ ~ue 
... __ :>."·_··._'-·'.·'·::·.~:)C~_~'-_-, . - -·- :·, _, 

conformaban la Ley del· -lmpuesto:-_sobre::-,la· .. Renta vigente hasta 
. -_ >·._ ... ·:---.:_·:,'.'';~ ~:'.--'::;f;:-::;;.-'Hc'/',::;,,:, __ - ·-, _ ·.-·. 

el 31 de diciembre de, 1986 <,(Siste11:1a~'._Trad~cional), asi como 

las que entraron en -~igo~·-.-·~~~~~~li:'._-;·~:~-~\-i~.--- de enero de 1987 y 

vigentes en 1988 (st's~~-~-: NU~~o;-Jf ;.-: · 

-. /\~~Jf¡~~;;~(- ·i 

Durante-: B{ per.i~d-~\-~8: .Transición en que coexistirán 

será la mez~i'a-:de~.-8P1iC~r.··en·-"diversas proporciones según el 
. < 

ai'So de que. Se ,trB_te·:_.:_-t·a~t~-- la .-tasa del 42~ y 35% aplicables 

a los s'istemaS -Trádicional y Nuevo, respectivamente. 
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El citado documento al que se ha hecho menci6n, 

contenta entre otros puntos, una modificación al Articulo 41 

··de la ley en estudio, e9a modificación consistia en que la 

deducción que se tendria derecho a deducir en el ejercicio 

seria aquella que resultara de aplicar al monto original de . 

la:inverai6ri (costo histórico de la inversión) los porcientos 

máximos ·autorizados por la ley de la materia, to~rid.o .·en_.--· 

,consideración la proporción del número de ineseS:-~Ó~~-l~t.~~-- e~' 
que __ el bien _haya sido propiedad del cont_r-¡b-Uy:e~~~-,~;.r::·~~-

. ~ -~ .,- ' . ' ' 

e.i~l:-cicio de dor.e meses, con las limitaciofieé_·_. __ en:-ei';~mc;n.tO~ ·' 
original de la inversión que en ·su. Caso ~stab1eCie.i'.ii'.;J.~--- i~y(: 

Ei' resultado asi obtenido, debe ria ·.·de-: ~ul .f1~ii~~'i-~~·":-~~·;.: el -

factor de actualización correspondi~n~:~··:_:~~_. ~~~.-~~~-~;/:_}~·-/~_-·:.· . 

comprendido entre el último mes del_. ejerc_icio inmediato,.,. 

anterior a aquél en que se efectO.e -la:·~'dedh~~·i.'6~'.:··J·,:'~·ii'.:.'mes; en 
> .. ·,. · ·· z::;-.:;r;·:·:'- '!· ·, ___ ~ 

que se adquiera el bien de que_ se -ti-at~jj~·:t·.;·i~,\:;/ 1:,_J;:. /' ·. -: ~; í ,--
.~ (.-1 _; .. ; .:.~'.-/ :;--; 

A este respecto, el Ci't~d~·-:·a:ri:teprc;y~-~t'.CJ haCia 

mención de que cuando el. contribúy·en.tB--:·e~~'JeilBi·a· li:uil-~bienes o 

cuando éstos dejasen de ser ü1::~1e~·:.'.·:~~~-~-~·~b:~~_n~~ ingresos, se 

deduciria en el ejercicio en q~e. éetci':'·c;6\i~r1era~ la .parte aún 

no deducida del monto oriSinai 'de la iri~~·l:-si-~h-. la cual. se 

debería multiplicar por el.faCtOr de actualización, 

correspondiente al periodo comprendido entre el mes inmediato 

anterior a aquél en· que se enaJenase o se diera de baja, Y el 

mes en que se hubiese adquirido el bien de que se tratara. 
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Asimismo, la exposición de motivos de la. Iniciativa 

de Decreto que Reforma, Adiciona y Deroga diversas 

disposicioiie~. de la. Ley del Impuesto sobre la R~'nta: pará' -ei 

año· de 1987 que el Ejecutivo Federal envió al ~~-~-Ílr~~-~'. de la 

Unión, indicaba en relación con· loa activos _f!Jos-:q'ue;·· 

-:~-, -. 

"Un paso importante, lo constituye el ·re~-~'no
0

c1.inieñto 
a la pérdida de valor de activos y_. pasivos· :no· 
onerosos, valor que ahora ee ajustará utilizando· 
factores de revaluaciOn... · 

"Congruentemente con lo ante~ior se·. ·pr~~n~ :_·perm¡~ir. 
a la empresa la revaluaci6n de la depreciación de 
todos sus bienes de activo fijo". 

Ahora bien, en un nuevo dictamen que fue dado a 

conocer por la Comisión Fiscal Mixta para reformar la Ley del 

Impuesto sobre la Renta para el año de 1987, se indicaba que 

en materia del activo fiJo, se recomendaba la revaluaci6n de 

éste, es decir, sobre el monto original de la inversión, 

considerando el indice nacional de precios al consumidor y 

sobre este valor calcular la depreciación utilizando las 

tasas que marca la ley. Este indice, indicaba el dictamen de 

la Comisión Fiscal Hixta, seria computado baJo la base de 

principio a final del ejercicio fiscal. 

A este respecto, las disposiciones que contenia el 

Sistema Nuevo de la Ley del Impuesto sobre la Renta que fue 

publicado en dicho dictamen, contemplaban la opción para las 



empresas de act.u.alizar· el- costo de adquisición de sus 

inversiones,·para·que ·sobre este valor, se.determinara la 

deducción por depreciación que se efectuarla en cada 
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eJercicio.· Sin embargo, como ya se comentó anteriormente, en 

un principio se pretendia actualizar el valor de la 

depreCia~ión' de ·1os bienes del activo fijo y no el costo de 

adquisición "'de las mis~s. 

;·. Como ---se· puede observar, lo ~~t.eri~~. fue_ ---;O: que dió 

origen al texto "·legal ·que_ -fin~l~e_nt~: f':le pubiic~'do 'en. la tey· 

del lmpúesto'sobre la ._Renta p~ra _el_a~o __ de· 1907; 

·. -· .. :<:> ,.,... ",;,:_ ... - __ ._·_;-.. '.·_---.-,.- ... ,. ~ '_·' ·-:·· - ' -. - . 
. Cab8 :-~ei\~i-¿~. que, -·esta situación' traj6- consigo 

falta de ciá·~-i~~'~f;'.·~~·,.:·1~' ~6~~~·;--::.··t.~~~ ~ez- clue-·n~· existia 
-, : .. < ··''e;· J· 

segurid8d Jurid'ica PBr~~. sU -~P_li;:&ci6n. 
::::. :: . -.-.. :_·' ··.. . ; 

'· ~u~~·dt/ ·~·- ·1~-.:_:.~-~~:e~·~o~, · en la ·axposición'de motivos 

diver~ae .-diSpoeici~ri~~-' d~ la· L·~;:-del ImpU~eto sobre la Renta 

para el 8ño_ de 1988 _que el'EJecutivo Federal envió al 

Cong'reSo de 10 Uni'Ón ·.iildicab~ 'en ·;~}a·~i.6~ con los activos 

fiJos que: 

"Con el fin de simplificar y facilitar la mecánica 
de operación para determinación de la deducción de 
inversiones, se reforma el articulo 41 para 
incorporarle el procedimiento de aJuste al monto de 
la deducción de inversiones, redefiniéndose el periodo 
para el cálculo del factor de actualización y se 
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deroga el articulo 41-A". 

"Corno un incentivo a la inversión, establece que la 
deducción inmediata del articulo 51 se puede eJercer 
desde el ejercicio en el que se realice la inversión 
para efectos del Titulo Il"'. 

Como se podrá observar, el articulo 41 de la ley 

de la materia se ha visto modificado, tratando de encontrar 

una forma más equita~iva en cuanto a la manera de reconocer 

los efectos de la inflación que en la actualidad sufre el 

pala. A este re~~Cto nos referiremOs en apartados 

posteriores, ·a.fin evaluar diÓh8s disposiciones de 

carácter 

.Por-. vi:i:-1:-_ti.d:· de: _10·: anterior¡ en este capitulo no se 

tocará 'de má.n'er"a:.Pr~f_Urid8 -ei"·'_tl:-atamiento fiscal aplicable a 

las inveisionea· que_se-realizarán ·o que se realicen al amparo 

de· la: Ba~~ \i-r~d:i~ioh~1 contenida en el Titulo VII de la ley 

en estudio, toda- 'Vez: que dicho tratamiento no sufrió 

modificación de fondo que origine efectos importantes. 

Sin embargo, si se tocará el efecto de la depreciación en el 

~istema Tradicional, a fin de que se pueda observar con 

claridad el resultado que se da, y que además resultará" de 

dichas aplicaciones, refleJado en la incidencia del impuesto 

durante el Sistema de Transición. 



2.4. Disposiciones Fiscales Aplicables 

2.4.1. Depreciación sobre 
valores hist6ricos.-

40. 

Contablemente, la depreciaci6n es un procedimiento 

que tiene comO fin distribuir de manera sistemática y 

razonable el costo de los activos tangibles, entre la vida 

útil estimada de los misn>os. 

Ahora bien, fiscalmente desde 1981 desapareci6 el 

concepto de "depreciaci6n" para ser sustituido por el de 

."Óeducci6n de las invérsiones'", el Cua1 ·esta int.-egrado ·~r 

los activos fijos, los gastos y cargos d,iferidos, asi como 

las erogaciones realizadas en periodos preope~ativos. 

Derivado de lo anterior, surgieron las disposiciones 

contenidas en el Articulo 41 de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta, el cual establece que las inversiones se podrán 

deducir mediante la aplicación en cada ejercicio, de los 

porcientos máximos autorizados por la ley al monto original 

de la inversión, con las limitaciones que éota misma 

establece. 

Hasta antes de entrar en vigor las reformas hechas 

a la ley vigente hasta el 31 de diciembre de 1966, el 

concepto de monto original de la inversión estaba 

directamente relacionado con el costo histórico de 
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adquisición, por lo que partía del supuesto que. dicho 

monto original quedaba absorbido por las aplicaciones de la 

depreciación efectuadas en cada eJercicio en relación a la 

vida útil de éste. Cabe señalar que, esta suposición sólo es 

válida-en.un entorno económico donde no exista inflación; por 

esto, y bajo.esas condiciones, el costo de reponer el bien al 

t~rmino de su vida útil seria el mismo que la empresa tuvo 

que erogar cuando adquirió el activo por primera Vez. 

Dentro de una economia no infl~~ional-ia, ei- valor 

·. de intercambio de la moneda no var-ia -con- :ei; t1emPo, es 
constante en todo momento. Lo ante-~io~ -.~ti-- ~e re"flaJado, 

cuando un bien de iguales caract~r!Sti~as ·a-· otro adquirido 
"',. ' -·, 

tres años atrás, podria ser comprado en·_ exaCtamente lae 

miemae unidades monetarias que el ·primerO; lo cual nos lleva 

a considerar que lae aplicaciones anuales por depreciación 

que se hicieran, representarían 0fectivamente una deducción 

por depreciación en el mismo número y cantidad de unidades 

monetarias comparables con las que representarían la futura 

adquisición de otro activo de las mismas caracteristicae o 

condiciones del primero, por lo que fiscalmente el 

reconocimiento de esta depreciación permite excluir de la 

base gravable, las cantidades necesarias para reponer el 

bien, 

Sin embargo, en tiempos actuales la inflación que 



sufre el pais distorsiona este concepto teórico, ya que ese 

fenómeno económico consiete en la pérdida del poder 

adquisitivo de la moneda, el éual crea la necesidad de 

ajustar peri6dicaroente el valor monetario de los bienes 

producidos. De tal suerte que. el cesto de reposición de los 

activos está ~n constante crecimiento. por lo que si no se 

reconoce contable y fiscalmente esta situación, provocaria 

que al adquirir un bien para sustituirlo por otro que se 

encontraba en operación, ocasionarla la descapitalización de 

las empresas, ya que se veria en la necesidad de erogar más 

unidades monetarias de las que originalmente habla deducido a 

través del cálculo de la depreciación. , 

Cabe señalar que, 'el- no reconocer fiscalmente la 

deducción de las inversiones sobre una base que contemple el 

constante incremento en el _Valor monetario de los bienes, 

equivale a gravar la'. adquisición de un activo que viene a 

reponer a otro de iguales caracteristicas comprado con 

anterioridad, ya que la diferencia de precio entre ambos 

bienes debe ser absorbida por utilidades que no fueron 

desgravadas previamente por ese fin, a través de la 

aplicación de una depreciación actualizada. 

Conviene señalar que, aun cuando no se está tocando 

de manera profunda el tratamiento fiscal aplicable a las 

inversiones en activo fijo, asi como de su depreciación 
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contenidas en el.Sis~ema· Tradicional, si es importante 

seDalar que, a partir del lo. de enero de 1988 mediante el 

Articulo Primero Transitorio vigente para 1988 en su fracción 

V, aparentemente se eliminan los activos fijos adquiridos con 

anterioiidad al lo .. d'e- enero de 1987, para determinar la 

deducción adi~ional. 

Sin embargo i_. ·es importante hacer notar que mediante 

el numeral 93-dO ~a Resolución Miscelánea, se corrigió esta 

situación, ,al señalar· que estan inversiones que gozaron de la 

depreciación·anticipada del 75X, SOX 6 25%, continuarán 

deduciéndose conforme 'a lo.previsto en.el párrafo siguiente 

a la fracción II 'del--Articulo· 163 de 18 ley que estuvo· 

vigente ha~ta _el 31 d~· .. ·d¡c.iembre .de '1986. 

2.4.2. DepreCiaci6n sobre .. ·: 
valoree revaluadoe.~-

. . : .. ·-'. -, .. _: 

Ahora bieno con 18s,"retormas efectuadas a la Ley 

del Impuesto sobre la· Re.rita· v{~~nt'~~:.hast.a el 31 de diciembre 

de 1966 y que fueron i-noluida~-- f.i·n~l~~te ·en el texto legal 

de la ley en estudio' para 1987·;"'.ei.'i~SÍ~lador pretendió a 
:·· 

través del Articuló· 4-1-A:Corre·S1r-1a· distorsión que generaba 
-;' - •' ,• ~' 

la galopante infla.~i~~- en :.1~~ :-~·i~nes de activo fijo, 

permitiendo ajUst.ar·:·é-f::v·atOr···d8' la's ·inversiones por medio de 

factores de ~ctú8i{Z~~i~~~ mediante el indice nacional de 
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precios al consumidor aplicadas al monto original de la 

inversión. 

. - . ' . 
Lo 'ante~ior ~ign'ificaba _que iOs. ~ont¡.'ibuy~n~es 

pcidian ~J~~tar: ~¡'--monto original de- s~s ·-~6t¡Vo~'..'.f·iJ'~,S >~ g~St~~-
Y cargo~· dife;-idos, aei como··1as er08~CiO'néS·:.iea1.Í:Z_8d~e __ en· 
periodos ·preoperativos, conforme· a la"S:"s:i~~-i·~·n·t.·és'·regias ·;·· 

·;'·.·-.,-.·;,··: 

mietn8s que estuv-ieron · V1senteS ha-st8 --~i '3i ·a.e;.·diCieriibÍ-e. de· 

19670 
·-:;-·.: 
··-;· 

.:- ''<,·· 
I~ En .el eJercic!i:I en que se iilioieJ · 1a ·.deducción: 

. 
_ a>". Si 'la inv8r8ión. 'de loS bienes deprecia bles se 

hubiese realiZado en un· eJerciciO ant-erior o antes del sexto 

mes del eJei:-ciCio en·que:se inicia su depreciación, el monto 

original de la inversión 'se actualizaba con la inflación del 

periodo comprendido "entr~ 'el mes de adquisición y el sexto 

mes del eJercicio en que se inicie su depreciación; y 

b) Si los bienes se hubiesen adquirido después del 

sexto mes del ejercicio de su utilización.el mo?to original 

de la inversión se reducia por la inflaci6n·del·periodo 

comprendido entre el sexto mes del eJerciC.ici en: que· se 

deducia la depreciación y el _me~ d~_---~dq.~iaic:i.6ri del bien. 
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II. Bn el segundo y siguientes ejercicios: 

L~s tas~~ dé -depreéiación autorizadas se aplicaban 

sobre el mon~o· 'o~iÍti~:~l.- 'de .la inv.ersión aJustado por el 

factor de actualizaci6n del· periodo comprendido entre el mes 

de· adquisici6~ ·y _e1-·sex1:.o_ 'mes _del eJercicio en que se efectuó 

la de~re~iaciÓ:n.·_-~ 

111~· ~-~-;·e1·:· ü1t.:1mO--éJercicio de depreciación: 

Para ·ei:-· ll.ltimo eJerciclo de depreciación de las 

inversiones_ ~-_bien, .'en el ejercicio en .que sean enaJenadas, 

se pierdan.o deJen de ser útiles para Ía obtención de 

ingresos, el monto Original dEi la inversión se actualizaba 

con el factor del periodo comprendido entre el mes de

adquisic16n y el sexto mes del eJercicio¡ por ~l contrario, 

si sucediera antes de dicho mea, el monto de la inversión se 

debia multiplicar por el factor de actualización relBtivo al 

periodo comprendido entre el- mes de.adquisición-y el mes en 

que se presente la eyentualidad.- .. 

Como se pued-e_-~obser~ªi:"• del_ texto legal del Sistema 

Nuevo que estuvo .vige"nte".durante el año de 1987, se podría 

interpretar en ~l ·~e-n-~{d~ ·. d~ que ·1a depreciación de un bien 

seria deducible durante toda su existencia o utilización, aun 

cuando la vida· prObable del bien para efectos fiscales ya 
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.. . .. · . 

hubiea~ transcur~·ido iÍ1~eg~~~entS ,···y~' qü~ ·l~·~ reglas para 

determin~r ia · de;·~é'6i.aCi'~n'· ·~~--:-.~~d~':'. 8J~-rci6i.o, que y~ fueron 

mencionad'aS: -~riteri~;~~~-~t~:-; <~~·~-~:;~~:'.'~i~-r~~: 
. ' ·--:~ , .. ; :: ' :_\''. ··-.-,,,. 

Es ~¡~-p~;~f~~t,-~/.·J~ffaiar·::;qu~, esta interpretación no 
es la -úiliC&·/:'~Od~:,::.~-:¡~Td~~·-;<~--Bf···'flQ';_,~ ~eaiiZabii una interpretación 

armónic·a > de· "í~s ·.--aiBPOS1CiO~es ;:·· se····concluia que existen otras 

inter:Preta'ci·~-~e--a·-;··¿! ::Y~'-~·c,;¿c;: ·e.-ra--d~ Éisperarse, el citado texto 
"' ,. .:'!: 

legal· füe·""COrre·g1dO:.Para el· año- de 1988, para de esta manera 

evitar:: qu~\:i~~----~o~t-~ibuye~t~s-,realizarlin la determinación de 
. ·---.. _ ::_ :_·._ -· 

su dépreciaci6n en forma·· eterna·~-

·Reápecto de lo señalado en el párrafo anterior, la 

Ley del Impuesto sobre la. ~~'.,it,~: eri·-'Bu'-Ti~~l~ .VII .(Sis.té~ 
Tradicional) al menos éri-1~-~ úl~imo_~::;#·ñ~~---~a :~st-ablecicio. 
directamente un t.ope ·ai __ --fDO~_to·~-dé·:'-.la_-~;_d:e;p·r,eciaé_i-6ñ_· e~---funci_6n · 

de la inversión realizad~-~~,--~~;d.ia~~~-'.:~~~;~':~:~9·.::,i~~~~ic¡~·nes ~a 
previstas que lim_it-Bn_ ·d,i~há~,:~~~·i_i6~-~·i~~·~;~:n·-:·c_·a-da.: ~-Jercicio, 
esto es, el "~sot~~-- ~i~--~ai~~:~~fi;~:i·~~-{'..~~~--,·i~· itl-~ei~i-6n'.', ·pero 

- ·- - ' ' ' ' ... 
no más allá dEi ·es~--mOnt~-~-:-.. ;:-_~·¡:~~~i6'd~-,-'~ai~ ha-~a";l.o 'no está 

,, , .. 
basado en la vida -Pr0b8bi&''.·der bien', sino en la aplicación de 

determinados por~erit~}~~-.-_¡~;;·~-~,:~~imos), cuya aplicación 

tiene como consecuencia· un lapso determinado en el caul se 

amortizará la inv·e~s-iÓn; · 
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.. . . 

Por lo anterior·; se ·considera: ~U.e. la ~xist~nc~a
de las reglas antes·cornentadaS, en .:Principio -d~~ri~n,de 
surtir el mismo efecto para la Base Nueva. 

Aunado a lo anterior, mediante el" numeral 47 de la 

Resolución qU~ establece Reglas Generales y otras 

DisPosiciones de Carácter Fiscal para el año de 1987 

(Resolución Miscelánea) se trató de ·corregir la proble~ática 

surgida-en relación con la depreciación infinita, señalando 

que respecto de los bienes cuya depreciación se inició corl 

anterioridad al lo. de enero de 1987, -_asi como_ cuando se deri 

la baJa, enajenan o deJen de ser útilee, el tbonto original 

de la inversi6_n se podria ajustar en l'as mismos términos del 

Articulo 41-A de la ley de la materia, sie~pre que la suma de 

los porcientos aplicados.anteriormente, incluyendo las 

aplicaciones de porcientos mayores por disposición de ley, 

no excedier8n del_'. 100%¡ · pero como ya se comentó, el texto de 

la Ley del .Impuesto sobre la renta, fue corregido para 1988. 

Ahora bien, a partir del lo. de enero de 1988, 

fue· d'eroiado. el Articulo 41-A de la Ley del Impuesto sobre la 

Rcnta-que'estUvO-vigente durante el año de 1987, el cual 

contenia la mecánica de procedimiento para ajustar el monto 

original del inversión mediante indices de inflación, al cual 

se le .aplicabla los porcientos máximos de depreciación para 

determinar la depreciación a que se tenia derecho a deducir 
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en cada eJercicio: 

Lo anterior, como consecuencia en.prim~ra irist8ncia 

de corregir el error en que se hl:lbia incurrido respecto de i'a: 

llamada depreciación eterna, y por otra parte, de simplifi'car 

el procedimiento para la determinación de la depreciación 

durante el eJercicio de 1988, circunstancia q~e quedó 

plasmada en la exposición de JDOtivos de la Iniciativa 

que reforma la Ley del Impuesto sobre la Renta para el año de 

1988,· que el Ejecutivo Federal envió al Congreso de la OniOn. 

Esto significó, que a partir del lo. de enero de 

1988, con la finalidad de simplificar y hacer de manera más 

sencilla la mecánica para poder determinar la deducción de 

las inversiones en activo fijo, se reformó el Articulo 41 de 

la ley en estudio, al cual se le incorporo el procedimiento 

de aJuste al monto de la depreciación de las inversiones, 

haciendo una redefinici6n al periodo para efectuar el cálculo 

del factor de ~ctualizaci6n que se aplicará. 

ColDO ya se rnencion6 anteriormente, las 

dispcslcio'nes del Sistenia Nuevo vigentes durante 1987, 

perm1t1an ajustar mediante la aplicación de factores de 

actualización· el mont'o original de la inversión en activos 

fiJoa sobre ·ei' Cual :sa" debian aplicar las tasas máximas de . . . 
depreciaCi6n·autorizadas; 
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' ' '• . ..-, ' . . .· -

Mientras-que a partir de 1988, se n\odifica el 

procedimient~. pe~niitiénd~~-e ·1~ ·a~~~8iiz~Ci.Ón··- ~él: i~~rte ·de 

la depreci&Ción d~du~-1-~l~ --~~~f:~r-~. ~· 10 ·p·j_~~~~rite: 

,. , · .. - . :: ._-:·,_·.,.:_,._,_·::;_:,~?'._~~J<~;:~--~:~'.};:'.:~-~'.;:··:;:~~J6;:'.~:\··;::::::.:~·;:·;c.·'"' ' .. 
·1. Se 'apl.icarán··1'.los;poi'cieritos·-de: depieciación'. 

: '. "·;· _-,~~.;;·~<. ~~ : :.;._~:-;·2)0¿_.~_;·;-~·._j~::~:;,;,;-,: :''.~.;-.J.Y..~-:,;!;_;:-~~; 1 :: ... :·,":,.' .'.::: :- < ' -.: ·.:--· ·:::· '' ---
contenidas· en lá·~·ley;·alimonto'o.'origirial~'.de:, la:.-inversi6n, por 

tipo •.. de .bi~~:¡~:;~jt,{~Ji;lil¡~gt'~!t~i.~~~sf .;;;;;\:1 .. :~·: e : .. ·. 

. 2. ·.Los montos. de . .,_depreoiaci6n::reeultantes,".•ae .·:_.,r·_ 

aJ~·t"".~º~~E}·~ff'z~;~~t!~!s~~~¿~~~~~~~t~:i:~~t5~~~~f.di~n~~·· ai. 
periodo comprend ido~--.e ntre:: e;t'" mes--.de :,' adquie ici.6n·:·:de:: 6~d·~-: :bi:'~il 

::s.:~~tJ~t~f~if Í~~~~~~~¡~=t ~ 
Lo' _an~e.~io;r: .e:e.:._;v_~::.~.ie~plif icado _·.en· ._for.ma Jnb 

eencili&: y ·~~~~-i:ri~"(~di';nf·~~-{Í·;·?~-Í~~i~-~te. fórmula: . 
. ".-;.-:-":,-.. '. - •' ~ ·::~_:_·, ·,; . '' . 

ACTUALIZACION DE LA DEPRECIACION: 

MONTO ORIGINÁL DE LA !NVERSION 

X " AUTORIZADO 

DEPRECIACION 

X FACTOR DE ACTUALIZACION 

DEPRECIACION AJUSTADA 
=======~============= 
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Es decir ·que.·. el monto resultante. de .1a. aplicación 

de procedimiento. ~~t~:~io·~;:;- serla '8qu.~1J:~-- depreciación. que se 

tendrá derecho· a 'ded~~i~_.'~~r& e~ect.OS _:f_iScales ~n- 'cada 

ejercicio •. a· -partir,··_:~·~J.-"<10~"_;-d~ e~8ro d~ ·lsae '.en·-- ¡a ~áe 
Nueva. 

Con· base en lo expuesto en el punto 2 anterior, 

donde se hizo mención respecto al periodo en que abarcará el 

facto-~ _d8 _BJU.Bt.~- aplicable a la depreciación determinada en, 

cada eJercicio·, a continuación se presenta una gráfica 

mediante' la cual.se describe dicho procedimiento, asi como su 

comparación respecto de las disposiciones vigentes en el 

texto· legal que estuvieron vigentes durante el año de 1987 de 

la ley en estudio. 

SUPUESTO: SE ADQUIERE Y UTILIZA Bo. MES DEL EJERCICIO 

1 9 B 7 

ENE 

1 9 B B 

DEFLACION 
60.-~ MES 

·~ 

Bo. MES 

~ 
Bo. MES 9o. MES 

ACTUALIZACION · 

DIC 
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Como se podrá observar. en primera instancia de lo 

comentado anteriormente y de- la-gráfica anterior. para el año 

de 1968 las disposiciones aplicables a la determinación de la 

depreciaci"6n que se tendrá derecho a deducir en cada 

eJercicio cambian, eliminándose la deflación de la 

actualización.del JnOnto de la deducción. 

Asimismo, cabe hacer mención que a partir del lo. 

de enero de 1988 el legislador ya no consider6 que para 

efectos fiscales, todas las adquisiciones de un ejercicio 

fueron realizadas en promedio en el sexto mes y que por lo 

tanto se tenia el derecho a deducir la depreciación de los 

bienes, s6lo sobre la base de actualizar el monto original de 

la inversión hasta dicho mes, desconociendo el cambio del 

valor real que hubiese tenido el bien en todo el eJercicio, 

situación que igualmente se ejemplifica en la lámina 

siguiente. 



SUPUESTO:. SE ADQUIERE Y UTILIZA So. MES DEL EJERCICIO 

ENE 

1 9 6 8 

. . . . . ·:. 
:. s'o:'- .:HES-
. . ACTUALIZACION 

·. "· 6); MES.·• 

,., . ~--::· 

--~aÓ~ -HES 
ACTOALIZACION 

So. HES 
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DIC 

Cabe señalar que, aun cuando el legislador modificó 

el procedimiento para determinar el factor de aJuste 

aplicable a la depreciación a partir de 1988, el 

procedimiento establecido en la ley, no contempla el valor de 

reposición los bienes al momento de ser sustituidos, lo-que 

propicia que se siga gravando el patrimonio de las empresas 

por la simple sustitución de un activo por otro, al 

considerar como no ajustable por inflación el diferencial 

entre el promedio del periodo, el cual es considerado como 

proporción para determinar la depreciación y ·el de 

reposición. 

Ahora bien, para aquellos casos en que sea impar el 

n~mero de meses que comprenda el periodo de utilización del 

bien en el eJercicio en el que ae pretenda tomar la 
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depreciación, debe tomarse en consideración como último 

mes de la primera mitad del periodo, el mes inmediato 

anterior al que corresponda la mitad de dicho periodo, tal 'y 

como se ejemplificó en la lBmina anterior. 

Por otra parte, cuando se enajenen los .. bien·e~ ~ 

deJen de ser útiles para la obtención de ingresás _o se 

pierdan por caso fortuito a fuerza mayor, el importe de la 

deducción será la cantidad pendiente de deducir, aJustada con 

el factor de' actualización aplicado en los términos antes 

citados. 

Como. se podrá observar de lo anterior, igualmente 

existe una ine·quidad en cuanto a la determinación del factor 

de ajuste-para los bienes que se den de baJa, se pierdan por 

caso fortuito a fuerza mayor, toda vez que se pierde parte de 

la actualización al determinar el promedio del periodo 

respecto.del cual se toma como base para determinar la 

.inflación correspondiente y no la totalidad incurrida 

realmente, 

Por último, la opción de depreciar los bienes 
' . -- ' - . 

sobre -valores· ·revaluadas;-:_ ~e. deberá eJercer desde -- e1 · Prime.r 

eJerciCio, ·e~, decir;· qÚé 0 -Se-·_debe~á cóme.nzar· a actualizar el 

monto_ origin·a1::de_ la _-i_~~er-sión desd·~ el ~Jer'cicio en que se 

empiece·:ª ,-~-eP·~.e~1ar~ 
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Cabe Señalar que, en el Articulo Decimo Primero 

vigente para el año de 1988 en su Fracción V, el cual es de 

confusa redacción. se confirma que para efectos de Sistema 

NueVo la parte del monto original .de la inversión de bienes 

adquiridos hasta el 31 de diciembre de 1986, aún no deducida, 

podrá deducir~e en lo-s términos de las disposiciones vigentes 

a partir del lo. de enero.de. 1988 correspondientes a dicho 

sistema, incluso en el caso de enajenación o pérdida de los 

bienes. 

Este mismo Articuf~- "t::i:-ansitorio establece que, 

dicho saldo. pOr .rediinir _·de' l_a~ in\re·r-eiones que se deduJeron 

al 75%, 50% ·a 2sx:·-~~ -for~a ánticipada, de acuerdo con las 

diversas dispo~fC·¡~-~~-~_.-:.'t~~~~~t~rias vigentes hasta el 31 de 
·'' ' -, __ ,. -_. '-.. 

dic.iembre· de.:i9es-~·-.:ae·.dedUCirári ahora aplicando al monto 

original-- de la, ¡~~-~·~SI·~~://. h~~·:~:~ las tasas máximas 

aut.orizadae, · 
··:; 

· 2. 4. 3. · Opcióil de· :d~P~ec·i·aci6n 
· o.·.valor' presente. -

.. -.-_ .. :."orlo de\lOs-objet.ivos básicos de la reforma fiscal a 

partir· d~-1--~-rl~::_·d.;;~<is.87 - ~. que quedó especif icamente plasmado 

en i~ ·~.x~:~~'l~i·ó~'tdi'_'.~tivos ·_correspondiente, fue el de 

alentar 18. i~~e~~'i6n···~roductiva, y efectivamente no hay duda 
• - ' • - • 1 • • 

de que -~xis·¡·a·~::di.~e.~sa~· -'di.S~osiciones en este sentido, tales 
. •_, . 

:e.orne?. l·a ·-·dédÜcCi.6Q~:a--:vá1or--presente de la depreciación, la 
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deducción inmediata de laS compras. 8tc. 

Esto es,· para el Sistema Nuevo·se .. permite optar por 

depreciar l.as inversiones en activos f-iJos Que se utilicen 

por vez primera en México, en fortna intDediata Y. por una sola 

vez, aplicando al monto original_ de ia- inversión ajustado, 

los porcientos calculados a valor presente s~bre anualidades 

vencidas, que van de acue~do con el' tipo de.bien de que se 

trate y con el número de años de vida atil estimada para 

efectos fiscales. El .saldo por-. re~imir ·en nins;ún caso será 

deducible y cuando sean en8.Jer\8.d0s_: lo~ bienes, el total de 

108 ingresos percibidos:~-~'. ~~~~·1-d~~"arA ut\a ganancia 

acumulable. 

_Esta. ~~i·6~ _no._se.~~;~-:-~i~r~er ·respecto ·del .. ·,· ,_,_ ,._ ,··- :-.. ' 

mobiliaria·· y··~-equipo_·:·de ··Ofic-1na··:n.1:·/de .bieneS _ 8dquiridos 

mediante a~~e~~a-~i-~~~~ 'iióa.Dc."1.~r-Ci.'.',. 
' ' . )· :;'._i-::~- .·- :.-':-:·:; ;:-, -.·.·:_·.- ~' '. /. 

A ':eontinu~~"i.6n, ~~., 8JéinP1if ic·a 'lo ánterior: 
-; _._, 



DETERHINACION VALOR PRESENTE 

DEPREC!ACION 20% 
TASA DESCUENTO 7.5% 
!NVERS ION $100 

VALOR 
PRESENTE 

18.6 
17. 3 
16. l 
15. 1 
13.9 

81. o 
----

l 

20 

A ~ o S 

2 3 4 

20 
20 

20 
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5 

20 

Asimismo, en el Sistema Nuevo se establecen los 

porcientos de depreciación a valor presente de cada tipo de 

activo. A continuación se preserita algunos ejemplos de esta 

opción, comparándoloe cori las tasas anuales de depreciación: 

PORCIENTO DE DEPRECIACION 

Construcciones 
Autom6viles 
Equipo de cómputo 

electrónico 
Dados, troqueles, moldes 

y matrices 

Anual 

5% 
20% 
25X 

35% 

Unico a valor 
presente 

51% 
81% 
84% 

87% 

Cabe hacer notar, que a partir de 1988, la opción 
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para depreciar los activos fiJos nuevos a valor presente en 

el Sistema Nuevo. se podrá ejercer .también desde el eJercicio 

en que se efectúe su adquisiC-ión, aun cu&ndo no se de inicio 

a su utilización. 

Por virtud.de la adición anterior, la opción de 

depreriiación a ··valor p:res~rit8_-_-se _· pUede tomar en tres 

distintos momentos: 

l. 

2. 

En 

En 

el ej. erd i~¡i ~,:·~-ri 

el eJer.d'i~io~- ~~ 

·.que-
,,-_ ·-;o 

que 

se realice la inversión; 

se inicie la .utilización 

o 

del 

bien _de qu_e·--;~:~'._:'.-~~~~~:~:-:·6_:,. --, __ J·;: 

3, En 81 eje~c'i~ÍO :~i~hi~~t~::"~--;~-~~ei:'~n- qu~·-.se, '.inicie 

la ut.ilizaci6n "de~, b·18rí~J;'":;·->·J: __ -'.:<_;:.;:. :;:·=·:· 

_.,.,-;»•. -- .. ::·~··'.·.·.· .... _._-' • ·-. ·}:~'-·:, .•. 
' --'.''/.'·'. .-· ;,·_-

Cabe señalar._qu~;·";:u~D.,'~V~Z~,que·-,se.:.eiJerza la opción 

de depreciación a valÓ-r · Present.e·~··-_:-~~t.-~ -~u·;tirá _efectos en 

pagos provisionales, sB.lvo·: ~-~~',:~~e~~ 6'~~-~ <~~-~·.:.ejercerla 
únicamente para determinar ~l' ~'~~~i~·a'd~ fiscal anual, 

Asimismo, y a difOrBnci8:del. texto.legal que estuvo 

vigente durante 1987; donde se permitía.revaluar el monto 

original de la. inversi6~ co~· ~1-f~~to~· de ·actualización, 

cuando se opte por diferir la deducción hasta el eJercicio 

de utilización, ¡:¡ partir del lo. "dé enero de 1988 se modifica 

dicho procedimiento para determinar el monto original 
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. . . , 

ajustado de las inveréiones _al cua1 se deben de aplicar ·1os 

porcientos d~ depreciación.a _valor presente, para quedar corno 

sigue: 

1 ;· Si s~ opta por efectuar la deducción en los pagos 

provis-ionales'.del ejercicio, se aJustará el· monto original de 

la· inversi6~---~ult."iplicándol0 por el factor de actualizaCi6n 

correspondiente al periodo comprendido entre el mes en que se 

·adquirió. 'el ·bien -y el primer mes en que se efectúe· la 

deducción en pagos provisionales; 

2. _$~ se _Opta por realizar la deducción a_-valor 

presente únicamente en ~1 c61cU10 del resu1t.ado fiscal del 

eJerCicio, el monto original de la inversión se deberá 

aJustar mediante la aplicación del factor de actualización 

correspondientie al· periodo· comprendido entre ~l---~~-~ · Ein "'que se 

adquirió" el bien·y el üitimci mea de la primera mitad del 
. .. ..-.·",:· 

periodo que transcurra desde que se efeétU.6 =-la ; inv-ersi6n 

haSt.a" ei :_cierre -d~l· eJerci~io ·en que se torne la .,d~d~¿~iÓn; . 

3. 

. ·.-- . . --- _: ___ ,·.;_-,::,·;·;.. - --. ,. ... ,;··. :, 

En el-_c-aSo de. que ·-10~ --~i~~es .s~:~:r/ e~'~·j·~·ii·~~-~-;;{~\~~e°':-_:· 
pierdan. ·o deJén de -ser útile~ ,"··:s~--.:~J~~~~~A'.; ei\-~6-nt.~·::~riKirial,, 
de l~ inversi6ñ multiplicándolo ,por_ e·l,,.:f:~CtC1r· _·_de;_''.---_-:'.'·· 

. . .. . . - ' ' ~- ' 

actu8lizaci6n corr~~Po~die~te __ .-~1···~;~~-d~'-}i0°~p'~·érid~d~· entre el 

mes en que se adquiri6 el bien y el :úit:'irá.o'"iM,S --~~·'.l~ :·pr1m~~a. 

·mitad del periodo en el qué se haya -~-~-~-ctu~d~ ·Í~ ... ded~c~i6ñ_.:'~ 
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valor presente. 

Además, se establece que cuando sea impar el número 

de meses del periodo en el que se deduzca la inversión, se 

conoiderará como ültimo mes de la primera mitad, el mes 

inmediato anterior al que corresponda la mitad del periodo. 

Cabe señalar que, la opción para depreciar, ya sea 

a valores revaluados o a valor presente, podrá ejercerse por 

cada bien de activo fijo que tenga la empresa . 

. No obstante que en el caso concreto de la deducción 

inmediata de la invorsi6n de bienes de activo f!Jo, la 

intención del legislador fue la de fomentar la inversión, sin 

embargo, dicho obJetivo no se cumple, ya que la inversión 

no-sólo se ve deteriorada, sino simplemente nulificada, 

cuando menos en los primeros años de vigencia del nuevo 

ordenamiento. Lo anterior se debe al mecanismo previsto 

para el periodo de Transici6n, en donde la incidencia de la 

nueva.tasa-aparece en forma creciente de 1967 a 1990, de tal 

forma que no será sino a partir de 1991 en donde las 

las disposiciones relativas al Sistema Nuevo, tendrán un 

efecto total. 

Ahora bien, las empresas que adquieran bienes, 

por ejemplo, en 1987 o 1986, si bien podrán deducir el valor 
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presente de su depreciación. ello sólo les reportará un 

beneficio del orden del 20% 6 40%, respectivamente, del 

impuesto que les corresponda conforme al nuevo régimen, sin 

que exista la posibilidad de efectuar una deducción adicional 

durante el resto de su vida útil, excepción hecha de un 

reducido importe que prevé la ley en su Articulo 51-A en las 

casos de venta o inutilización. Por otro lado en el Sistema 

Tradicional aólo se podrá deducir un porcentaJe decreciente 

dentro del Sistema de Transición pero que norma_lmente no 

permite una recuperación total de la inversión. Por ésto, 

resulta contraproducente el ejercer esta opción en 

comparación con aquella que permite el actualizar el costo de 

los activos fijos durante su vida útil fiscal. 

Si bien fue buena la intención que se persiguió con 

el rOgimen de Transición, con obJeto de no impactar de forma 

inmediata a los contribuyentes, respecto de los diversos 

aspectos adversos derivados del régimen de la ampliación de 

la base, si es restringir los beneficios que se generan de la 

misma. Sin embargo, no parece justificable que uno de los 

principales beneficios que se obtienen del nuevo régimen y 

que además esta en concordancia con uno de los objetivo? 

básicos de la reforma, como lo es la posibilidad de deducir a 

valor presente la depreciación, se vea nulificado por dicho 

"Procedimiento. 
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Lo anterior, trae como consecuencia el.perder una 

_magnifica oportunidad si se toma en cuenta el momento critico 

por el .qu& atraviesa el pais,· en que sin duda se requiere de 

la inversión en bÍenes de·c~pital, 8demás de existir un claro 

empefio del Gobierno· Federal para promover la inversión y la 

reconversión industrial • 

. Ante esta eituaci6n¡- se· incurre en vicios derivados 

·de las ~edidas. de.fomento-fiscal otorgados a los 

Contri~uyentes~ en que por ra~ones de complejidad, grado de 

de dificultad en los trámites, poca importancia en el 

behe~icio, no se ~umple con la intención de fomentar real y 

positivamente la canalizaci6n de recursos a los fines o áreas 

en que fueron concebidos y que en el caso que nos ocupa son 

2.5. Reconocimiento contable do 
la inflación 

Es importante se~alar que, al igual que para 

efectos fiscales. donde ya se reconoce de manera más integral 

los graves efectos que provoca la inflación en las empresas 

en México; contablemente, también existe procedimiento Para 

el reconocimiento de este efecto, mediante el denominado 

Boletin B-10, con vigencia a partir· de 1984. 

Para tales efectos, este Boletin contempla dos 
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métodos para efectuar dicho reconocimiento, éstos son: 

1) cambio en el nivel general de precios y, 2) costos 

especiflcos o de reposición. El utilizar alguno de los dos 

métodos dependerá de cada empresa, que de acuerdo con sus 

caracteristicas, permita presentar una información más 

apegada a la realidad, 

Para conocer los·- efectos de la inflación en el 

activo fijo y :su: _d~p~~~iaéi.6n>.d.1eho_·-BoÍet1n~.'_-:_~eiia1~ que_ 

deberán aJUStarae ~¡- .,ci;,nt~ 6ri.gi~~i ·de·_~i~'::i~v~~-~--16~; la 

_ depr~ci~ci6~ ·' acumU-ii;d~·'-: y-/i&::~ d~~re~ia·6i60 '-:"d'ei:: ~-~~~-~-'- · 

.. ;-_.)' '', ·< ':-.·~---.-~-:- .. . -' .-:_::....: , .. -.-· .. :,.:_-~~..,.-'-/; ::1:~: 

1) Método de,_~.i:uJ~~<~;~·:·:~;i·m~·¡oci·~.:_,-~-n-:: .. é1 -:n1Ve1. general de 
'";',', ,: ·: ';" - .'"; :'"'~ .. - -- •" •... ".-i ~~·,; · ••• ', -.. 

precios. - . _ :!.' \"· "·:-:' .,.._ ~~ i''.:;_.:.·., 
, . .::·•:· ''/ .. :· 

··.\1n·'._·~s~·e·:- ro6todo-. ~ :-'i:-.-mantO o-~1ft1'na·1· de la inversi6n 

se aJU:Stará media·n·te~ i~- aPii~B~-1.6·~ :~~i>:.'f~-~-~~~:- de 

actualizacióii qu~ --reS~ltB· _de :·div'idir- el·. indice nacional de 

_precios al con~Umidor;·;·d~- la:.-f:~~c~·~:.:~i~·~re d~-~ eJercicio entre 

el mi9mo -ind·i~e .corr-~s~pndi-~~~~:/~·-·-.1~',-~-~-cha· .de .adquisición del 

actiVo fijo, 

acumulada, para ·de. esta_ f0rína. ·:mostrar el valor del activo 

fijo y su ·depreciaci6"n;_·_eri·_'peso.s constantes de poder 

adquisitivo g~n8ra1-·~l. Cierre"-del ejercicio, 

Por lo_ referente a la depreciación del ejercicio, 
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. ésta-deberá expresarse a pe~os de poder ~dquisitivo promedio 

del eJercicio. quC' permita enfrentar. ingresos y_ gastos del 

periodo. 

. ·-·:. ;. ·_ -· ··,· 

2) ·Método de ,~·dt~ali~~~.16~ por costos específicos. -

El .activO-fiJo·--·~drá. actualizarse, ya sea mediante 

la·asignaci6n a··cada· activo fijo de un valor determinado por 

un perito. inde~~~dl~~te··. (.a.valúo), o por personal de la 

compai'5ia, q~~ ~ued·~·-.asisnarle valores a los activos fiJos de 
. . ' . 

a~uerdo cOn ,su'.-~xperiencia y conocimiento de los mismos, o 
. ;· . 

bien,· se les podrá ·asignar un valor utilizando indices 

especificas pol.'·. rama de actividad que para tal efecto emita 

el· Banco·de México, o alguna institución de reconocido 

prestigi?· 

Asi"PUes.- en el-caso de asiSnaci6n de un valor por 

perito indeP'!"ndiente o personal de la compañia, la 

depreciaci6ri del ejerc-icio se determinará de acuerdo a la 

vida útil probable que se determine para cada activo fijo, a 

precios Promedio del ejercicio. En el caso de aplicar 

indices especificoa, la depreciación del eJercicio tamb.ién 

deberá expresarse a pesos promedio del ejercicio. 



2.6, Limites en la depreciación y gastos 
de automóviles.Y motocicletas 

64. 

En el Sistema Huevo se establece una limitante en 

la depreciación deducible de los automóviles y motocicletas, 

cuyo monto original de la inversión ajustable por factores de 

actualización; no podrá exceder de diez y cii:iO ·veces·, · 

respectivamente, del salario minimo del Distrito Fáderal· 

vigente en 18 fecha de adquisición, ·multipllcado·por 365 • 

.En consecuencia, los gastos de .'~per~c16n,,. 
mantenimiento, separación y Cúalquie·r .OtrO, :r~Ía~·í6-n~d-6 con 

-·-- ' ' ' 

estos bienes, asi ·_como la baJa por caso tOrtúitO 'O". fU.erZa 
mayor, e inolusivE. lae pérdidas· inc~r;i'd~~:: ~~;:~~ _·en_aj~-~-ª~¡6~-. 

. -.,.,. 

eólo serán deducibles en la misma proporción_:qúe el·,monto.de 

la invorsi6n sea deducible. AsimismO.:. 81·'."impUéSto al" valor 

agregado trasladado sólo será acreditable e-~.,_!'~-~~{·· 
proporción. 

En forma congruente cOn la limitación a los montos 

mAximos suJetos a depreciación de automO:viles. y mot'ocicletas, 

se establece como limite para la deducción' de pagos por ·e.l 

uso o goce temporal de dichos bienes, una 9an~idad 

equivalente a catorce veces o a· siote VecBs -Oi" S8iar10 miñiiOo 

general correspondiente al Distrito ·Federal, ·r~~~e~t.Í.~~'mente, 
por dia de arrendamiento de cada -automóvil o motocicleta. 
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Ahora bien cabe señalar que en el numeral 46 de la 

Resolución Miscelánea publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el dia 2 de marzo de 1987, señalaba que los 

contribuyentes podrán efectuar la deducción de los gastos de 

dos o roAs autom6viles o motocicletas, en la proporción que el 

monto original deducible sin ajuste alguno represente del 

total del monto original de la inversión de dichos bienes, no 

siendo necesario identificar los gastos que corresponden a 

cada bien, conviene tener en cuenta que esta opción se 

ejercerá por los gastos que sean deduc.ibles de los 

automóviles y motocicletas. Lo anterior no liberará a los 

contribuyentes del complemento de los demás requisitos que 

estab~ecen las disposiciones fiscales para poder deducir los 

citados gastos de referencia. 
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A continuación se presenta un eJemplo de lo 

comentado a lo largo del presente capitulo, a efecto de poder 

analizar las consecuencias o beneficios que trae consigo, la 

aplicación de las disposiciones fiscales vigentes. 

COMPARACION DEL EFECTO DE DEDUCIR DEPRECIACION 

ACTUALIZADA EN VEZ DE LA DEDUCCION INMEDIATA DE LA 

INVERSION DE BIENES NUEVOS DE ACTIVO FIJO 

SUPUESTOS' 
' 

COMPUTADORA MAQUINARIA 
Tipo de Activos: 

Valor del Bien: $ 

Fecha de adquisición: 

Fecha de utilización: 

Tasa de depreciación: 

Deducción inmediata de la inversiOn 
de bienes nuevos de activo fiJo: 

Inflación de enero a Junio de 1988: 

Inflación de los años eiguientes: 

20,000 

l-I-88 

l-I-88 

25" 

84" 

50" 

$ 50,000 

l-I-88 

l-I-88 

10" 

69% 

1001' cada año , 



Año 

1988 

1989 

1990 

1991 

Año 

1990 
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Cómputo de la depreciaCi6n actualizada 

Computadora 

Sistema Tradicional 

· .-.. : ·,: .. .,, .- ... _. · ·. . -. Efecto 
Importe Efecto en ISR , _ Imp(:>~:~~.;2"~:·~~~~~-:.en. ISR ·,>_T_ .. _º_t_a_l 

$ 5,000 ·,, 
s.ooo 
5,000 

$15,000 
====== 

-_,·-: ,_ .. ,·:_2~3~0 

3 ,·990 .. · 

. 8 ,820 

.21,000 

$36,120 

.. c~ñiPU.tO :·de~·:ii~\:d~-c1UCó16r{~in~ed·i~t:a·::d~: ~ª 
' ' ~-"- ':'-~"~-1-:~-~'"-' .-··· .~,h··.· .. 

---· . ' .. -.... -· . 
s~2.s20· -_-,_ s _1e,eoo 

======" ====== .--. . ====== 

·s 2,352 

$ 2,352. 
===== 

SI 3 ,61!? 

840 

420 

$ .4 ,872 
.===== 



Año 

1966 

1969 

1990 

1991 
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Comparación del efecto en el 

impuesto.' eObr~ :.~a renta entre la depreciación 

actualizad~·. y_ 18 d.educéi6n .. inmediata de la 

inversión de_~bienee· nuevos de activo fijo 

~ompu~adói:-a · 

... ,,,_.., 

DePreci.aCiÓn Depreciación· · 
actualizada a valor pr_ee?n~e .. Diferencia 

.$ 1·~ 113 $ i';~4~:·: $ .,.- (626) 

.961 202 739 

1·.010 51 . 
1.01~ .-

~;2ea 1,286 
·--- ---

$ 4,430 $ 1,994 $ 2,436 ----- ----- -----



69. 

C6mput:-a de .la. depre.ciación actualiznda 

Afio 

1988 $ s.ooo.:: 
1989 5, 000.; 

1990 .. s ,ooo.·. 
1991 ·-· ..... 

1992 

1993 

1994 

1995 

1996 

1997 

---- i' "-----

$15. 000 $_2,520 : •1 ·512,500. s2 ·s79 ,600 ·•2 ·sé2. 120 
====== ===== .====.~==== . ========= ========= 
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inversión de bienes·- nuevos _de ~~ti.ve>' fi"Jo_ 

--·Haq~-¡~~~i·a'.=' 
.,-:·' 

Sistema Tradicional . ,_'·: ~: 

---x::·->,:·:·c---.-
·~--; Sist"én.8 ·N~~v~_-: 

- ~-:: -

-.- ...... "."'···· .. _ .. -_ ·_.····.Efecto 
Año fmporte · EfectO en ISR i : I~Pó~ft.8 ·:.:: Ef~~-to . en ÍsÍt -:_tota1 

1988 $ 

1989 

1990 

1991 

s, o_oo_· $ 1,200 

5,000 840 

s,ooO. · 420 

$15,000 $_ 2,520 

. ·-·-. ·, 
·. _$34,500 $ 4.,830-

.. __ _ 

$ 6 090 

840. 

~20 

======= =============. -======= ==============. ======= 



Comparación del efecto.en el 

impuesto sobre la renta'entre la depreciación. 

actualizada y la deducci60. inmediata·. de·. la inversión 

de bienes ·~uevo~_,-d~~.--~c-\::i~¿-:: fijo 

,·_,. 

Déprec'iaC1·6n' · ·., · -

71. 

Año 
. nepreé:iaci6ri. - -

actualizada · a- _v_al~r)P~_~sent·e- .'Diferencia 

1988 $ 1, 1.13 

1989 961 

1990 1,-070 

1991 i,286 

1992 1,295 

1993 1,301 

1994 1,305 

1995 1,308 

1996 1,310 

1997 1,311 

$12,260 
====== 

.·. <$ '2~~~5 

$ 3,168 
===== 

$(1,822)' 

759 

1,019 

· 1,2es 

1,295 

1,301 

1,305 

_ l,306· 

1-,310 

1,311 

$.9,072 
:::::::::::: 
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2.7. Comentarios y conclusiones 

Como se podrá obeervar. el tratamiento fiscal 

aplicable a la depreciación que se tendrá derecho a deducir 

en cada ejercicio, al amparo de las disposiciones del 

Sistema Nuevo! se han visto modificadas para el año de 1988, 

dando como resultado que el legislador dé un tratamiento más 

equitativo para los contribuyentes del impuesto sobre la 

renta, mediante el reconocimiento de un periodo más completo 

de la inflación que se le ·aplicará a la depreciación. 

Aunado a lo anterior, y corno consecuencia de la 

derogación del Articulo 41-A, a partir del lo. de enero de 

1966, la mecánica de ajuste por inflación que se aplicará 

ahora a la depreciación histórica, se encuentra contenida 

dentro del Articulo 41 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 

evitando de esta manera una distorsión incurrida en el año de 

1987 •· de la denominada "depreciación eterna". 

Es importante hacer mención que, aun cuando el 

_procedimiento para determinar la depreciación, al amparo de 

las disposiciones del Sistema Nuevo fueron corregidas, aún 

queda una parte a la que no se le reconoce el efecto 

inflacionario, respecto del restante periodo de cada 

ejercicio, resultante de la mecánica señala por la ley en 

estudio. 
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Ahora bien. por lo que toca a la opción de 

depreciar los bienes a valor presente, si bien, en pricipio 

la intención del legislador fue la de fomentar las 

inversiones, ésta se ve distorsionada en los primeros años, 

por el régimen de Transición, ya que la incidencia de la 

nueva tasa impositiva, va apareciendo en forma creciente. por 

lo que no será sino hasta 1991 donde tendrá un·efecto total 

esta deducción inmediata. Lo anterior, con base en el objeto 

que se pretendió dar a los contribuyentes, de no impactarlos 

de forma inmediata, respecto de los diversos cambios 

derivados del régimen del Sistema Nuevo. 

Con base en lo anterior, se considera que-este 

efecto podrá ser compensado, si para el Sistema Tradicional 

se' permitiera el reconocimiento de esta deducción inmediata, 

ya que de esta manera, se lograria-un 'equilibrio· para los 

contribuyentes del impuesto Sobre la·-~enta:· 

ResPecto-de lo anteriormente-expuesto, cabe señala~ 

que, las empresas que adquirieron bienes nuevos durante los 

años de 1987 y 1988, si bien podrán deducir a valor presente, 

ésto sólo 18s reportará un beneficio del orden del 20X pl 

40X, respectivamente, de la tasa impositiva del 35X 

correepondiente al Sistema Huevo, y no existiendo posibilidad 

de efectuar una deducción adicional durante el resto de su 

vida Util, a excepción de un reducido importe que prevé la 



ley de la materia en su Articulo 51-A, en los casos de 

inutilización ·o venta. 
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CAPITULO III 

REGIHEN FISCAL DE LOS BIENES 

ADQUIRIDOS MEDIANTE ARRENDAHIENTO 

El objeto del presente capitulo consiste en 

describir el régimen fiscal aplicable a los contratos de 

arrendamiento financiero, desde el punto de vista del 

arrendador como del arrendatario, considerando las 
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tn0dificaciones a la Ley del Impuesto ~obre la Renta vigentes 

desde 1967. De igual forma, se tratarán primeramente algunas 

generalidades de los aspectos financieros en los. contratos de 

arrendamiento. 

3. 1. Aspectos financieros 
generales 

Dentro de los contratos de arrendamiento se recibe 

el derecho a utilizar activos específicos, como podria ser el 

caso de los automóviles y equipos; 6sto no significa que, se 
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recibe un titulo de propiedad sobre ellos. El arreridatario 

(persona fisica o moral) quieO r~cibe····los -servicios que 

proporcionan loe activos que·:·-sa'~.'·~-u_j·e~~s- -~l c~~trat-o de 

arrendamient~~ d~~~-Á -P~~~:~.--~~~:,:·_C·.i·~~~:. _ _.f:1'J'·a-_-pe~i.6dica a cambio 

del uso que· real"s.z~',·d~--~Íc:;f{ ~~~-i~_o"-~; ·a:l'.'.;~~~:,;ridado-r,. quien es el 
. , "'.- ,. -'~ ! .. ¡'· "'· -_ .. ,_ :· 

propi•t•r io.· d •.•. ·.~rc:J~;·"~~i~im~;·{~~,~t~};;;¡· · · · 
Durante-·los,~iúltimos:·añois~~::.-se ha óbs8rvado en forma 

notable ··'i~ -. i~~·~~~~á:~i~~-t~~:;~~¡~~f~'~{~~-',~-I~ _:··utilizaci6n del 
•. .--... ·_ :•:,'1,- ;-..:_:_.;:,:c·.:,~;;',::-~·;;-'.é/'-i:'.,~;~:>~;,::\;_:>.·-·::-':-.,:·,_::~· e_.·_ ·. · 

arrendamieinto~-~~~¿~!ri,~~:7?~1~~,~:~;;~~--~-~~-Íl~~a~iento, _ya que la 
Jtiayoria de las ocaeionee~·resulta,be'nefica· 18 oPCi6n·de 

· _' --- •/.'·.·, _ _._: ":'-/1.-:-;<:;_,,:;,:,-.,;:;-,/·.~',;-.~~:.-_:-,;:'). r-::.: -·• · . _: , · .. 
obtener bienes; me_diante::·contratoe . __ de:_arrendamiento, que la 

compra de ac'tivOe_'.eSP8~1-fic~s(i_'.·10·'.'8ñtBr10r ·cOn'- ·baSe en que la 

compra de un ~C-~i~6):i_~~t~:~~--~~-~\-~:~~~~~~~'ám~~~~:::~ii-'.·~~-~e~bo~~º· 
considerablB de e-f~~tiV~>.o ·bie~·:.":'f~~ c·.;nt~ata~i6n "de' algún 

financ.iamiento ~a-~-a>· 1~-- c~~~r~·-~ p{az;o"-~~.-.\i_~- ·Cl~!'' (~'~ · 'refleJaria 

en una obligaCi6n (pasivo·)_ a· largo_·piaz-ó~ níieDtras que el 

arrendar el mismo activo proporcionaria a ·1a compaaia el 

servicio sin acrecentar necesariamente las cuentas de 

balance. 

3.2. Caracteristicas de 
los arrendamientos 

Existen dos tipos básico de contratos de 

arrendamiento que las compañiae pueden celebrar: 
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3.2. 1. Contrato de arrendamiento puro.-

Este tipo de Contr8.tos es: .~'~r~1~TI.te ·-Un· -~-rreglo 
contractual· m~d-iant~ .. el.--~~~'¡>: é·l- 8r"réndat8rio· _se compromete a 

pagar al arrendador por. -un ··p1aZ-ó':·rnénbr·'.·4.-5 ':años;. los 

::·::::º:i:e::·:::t;¡r~ffw;~t~~j~~J~~~;::~::·m::::ª:e•i•tic• 
petición del arrendatario ;::;-a"_quien' se,:-le ·,:-pÓdrá' exigir el pago 

de alguna cu~ta ~c~'~drx\~~ff~~i~~:c"~tiic<;'..· 
arrendados n:::::º:~ ;t~~i'~~~i:{fc!~;:;::· .:e::::~::t:i:::. 
contratos; comO eá·,-e1\Cáso·'de\ci~tn'P~t8doras,: automóviles; pero 

.. ·_ -~-~·-,_:-..,. __ -~-_:_.;-» ·.!._.\~ . .:-_ -._.-.- ·.· 
que el contratarlos' por:· un>'plazo: mayor· al· estipulado 

inicialmente, impli~~~t~~-~~~-~-~~;~:~f(·S8 -_.conVirtieran en menos 

_ ...... ·.,-_. . -·.r.~ - -, 
,.{ >',.·~ ._ '." .:; --~:·. :·:·;· .. · ·' ·:·-·'' ·-;\ - . ' 

. . ~ '. eSt~:~:r~.s~~~·t·~·; ·;_C·~·~,~~J~:-· ve~~~ :el plazo del contrato 

de a~rendamient.o-',· el, ;;·aiO:·~ de1·-·.'~~ti Vo~· en· e1 . ioercado, en 

algunas Oca~i~-~e~ .es ;p~S'itiv;;,::_,_' Ío::~'.~~.-.:·i~pliCB la oPción de 
,','"'- . 

comprar dicho bien 'po~:--pii~t~ ··.dei\·.a:~·!e·~~"atál-iO 'en una cantidad 

mayo.r que- ~-U .. ·Cas·~'?- no ·_~ecuP~rad9·. ·-·,_, __ ,._ 

3. 2. 2c 

-·,.' - : 

Contratos de arren~anli~~~~-~:. 
financiero:,-··- -

Los contratos de:arrenda~iento financiero 



son contratados a plazos iguales que los señalados 

anteriormente. A diferencia de aquellos contratos, éstos 

no pueden ser cancelados, lo que implica una obligación 
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por parte 'del arrendatario de realizar pagos durante un 

periodo preestablecido por el uso de un activo; sin embargo, 

en el caso de, que el arrendatario ya no requiera del uso del 

actiVo sujeto al contrato, se verá obligado contractualmente 

a la realizaci6n de pagos durante la vigencia del mismo. Por 

' esto, este tipo de contratos son utilizados para arrendar 

edificaciones, equipos pesados, etc. 

Una caracteristica significativa del contrato de 

arrendamiento financiero, es el"·qu~ lo;,¡·p~gos totales que se 

realizan durante la vigencia del -.'Corlt~ato·, ,·resultan· ser . 

superiores al costo. que lOs a'ct1.v6·~' d8.d~~ ::e:~ ~~rendamiento 
represent~n Pa~a el ·a.~r-~-~~~~o~~--~~_J:~:~~0~~-8~~~· '~1-~ per!Odo· dEÍl 

arrendamiento se r'eali~~-::·~n·~·propc;rcion··a ·-¡.~ v"i~-~- pr~ductiva 
del bien. ·en· ·una·· form8.:mUY: limitatiVa, :·~~~~-~Candi:l-.que el 

.arre-~da·d~~ .. ·~~~~-i·~~,·.~~¿: 6~~~idad. mayor a la invertida por la 

· adquis·i~{6~'-:~i'ei·:.á~·ti~-~~. 

, Corno se· puede observar de lo expuesto 

anteriormente, existen dos tipos básicos de contratos de 

arrendamiento que pueden contratarse, dependiendo de las 

caracteristicas de cada empresa. 
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Ee importante señalar que. dentro de los contratos 

de arrendamiento se dispone de otras opciones. como cualquier 

otra 'relacionad~ con contratos de naturaleza análoga. entre 

otras podemos citar, el tratamiento que deberá seguirse en 

cuanto a la forma en que los bienes dados en arrendamiento 

son adquiridos por el arrendador; otra es, quien se encargará 

de dar el mantenimiento adecuado a los activos arrendados; 

es importante observar una opción clave dentro de los 

contratos de arrendamiento, la cual es, la renovabilidad del 

contrato a que puede ser sujeta y, ·por último, aquella en la 

que se tenga plenamente identif~Cados a· los arrendadores 

potenciales existentes ~n- e1/'mercado. 

3~3. Concepto de arrendamiento 
--, financiero · 

. ·-· - ·.-

Es: 1~~6~-1:.~~'te señalar, el· concepto de los contratos 

de arrendamient·o-.fiilaiiciero dado.- para_ efectos fiscales, ya 

que de-_eStB· ma~e~~~·;:"~:~--::·~dr~ dar pauta al estudio de todas 

. las impl_ica~-~~--~~'~";·:q·u~,--, ~ri -~ateri8. ~e impuesto. sobre la renta 

se analizarári ,~~t~~i_?~-~e~te • 
.::·::/,:-:. 

Pr1áaeramente_. ·_1a fracción- IV del Articulo 14 °del 

Código.Fiscal-de -la Federación seftala que, para efectos 

fiscBles.se considerará como enajenación de bienes, todas 

aquellas operaCiones de arrendamiento financiero que celebren 

los contribuyentes. 

ESTA TESIS 
SALIR IJf LA NU DEBE 

BIBUITECA 
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Por su parte, ~1:--~~ti~:u-1·ó·:.1s·_,:~~~- ~i-s~
orden~miento, esta-bi~~é: q-ci~_:· ~l._:.-~~r~-~d·~'~i~ri~~.-_:. Í'i-~a~-~¡ero es 

el contrato median~~ .-:-~--~:~.i~-~-_f}.~:_~-~}~:i¿:f-~.~It,~~;;_~-~-~i __ -f ·:·_ S~-~~-'-: ~em~ral · 
de bienes tangibl~~ ... -~-- Sei'ialando ·al.,.: respecto·-1o·'siguiente:· · 

--·_ .. : _-;- .-_ -~~'-~::~~~~i{~~~~-w;;~¡~\~~I~-~:j~:i~J~~;~_:;-~~~~--~-~--:_;:~;,~_ :· .. 
a). Cuando_;- se'. celebren ::est8_'.-.t1po·: de: contratos de 

· -·- · ·c· .• ·,-:·,~_;.:~i~:··\:~_\',\;,:~~(:'.'~\'.\)'.'.:{,"".";-~,i:-.~·7:_'..•'J.,·--~ '-·. 
arrendamiento.-·._el: plazo_o;que::ae·:.establecerá, deberá ser igual 

_· _·: •. -;:_ ··"_;¡_., ·--"~-:-·:,.~;'!¡,~A'r.Y·~~¡:_:<:.-;:.:-:·< :'..":\·' ;.: : .·. '.·. , . 
o mayor a los plazos ' ... deté%-minados ·.'por.; la·_ Ley del Impuesto 

-_ ;, ,·:: :_~:-,,;T:-;;~;±,~~:\~~J.-'.~<~"..:::\fc:_<:c-_ :c:• _.' ·.:'{ · , .. ' 
sobre la Renta para~·deducir-~:las\'in~iersiones. En el caso de 

que. se estipu·l~_::-~i'.a<:~~~·i.~'.;~~~-~¿~ 'al Señalado anteriormente, 

le permitirá a:- e1··:·~·rr~·~d8t~'~io optar por. 1) adquirir la 

propiedad .del_:·b~.~.n·:s_uJe~~-~-~i' contrato, mediante el pago de 

una cantidad que será menor al valor de mercado del bien; 

2) ·prOrrogar el plazo del contrato mediante el pago de 

cantidades, que deberán ser menores a las estipuladas al 

inicio del primer contrato y; 3) en el caso de que se 

enaJenara el bien objeto del contrato a un tercero, el 

obtener una parte del precio que se pactara en la 

enaJenaci6n. 

se 

b) Cuando se celebren contratos de arrendamiento, 

la contraprestación deberá ser igual o superior al valor del 

bien en el mercado. 

e) Las operaciones de arrendamiento financiero 

deberán quedar plasmadas claramente en los contratos 
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respectivos·, indicando' el ,·monto-"'tota.1- d~_ --los: pagos, los .. 
·cuales inclt.i'1·r·áÍl :P~~te -de· ciipit81 Y ._el"· inter6s· pactado. 

' ,-,:,. _<·_·-_ .. 
·,· ---. _,. ,,.-•_ ·_-- - . 
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·Ahora bién, una vez --_t.r~ ~Sd~~-- ~-~ ~nera general los 

ae~ctos ~~·-s-·o~;·e~-a-11:~~-t~-s--_'d'e-Sde_ el "púnto de vista 

·f_in~n-~i~-~O_ ;'> ~B-1 -~'c;~·}_f'i.sci81e~,, -d~·nt-~o:·: de los .. contratos de 

arrend~~i-~~~. se--~~~-ª-~';~ ~ria'1i~ár'' la~ diversas 

disposic!Ones fiscales é.iue ·regulan 'este tipo de contratos. 

·A i:iartir-:de ·10._,.de·enero de 1987 se introdujeron a 

la Ley de Impuesto· sob~~-:·ia: Rerit.a_--diversas disposiciones que 

pretenden rec.onocBr:: iós ·:éfec.t.Oa·. di:t . la ·inflación a la base 

gravable' de i.·a'~·;p~~~·¿~~~~.'.·.,~~~~·aJ.'~~i:.~; fisicas dedicadas a la 

i ~.. "'·,. 
< Ta~,'-~OmO: ya~:·~·~ ·.~~-~~{6-;-:: P~r: los cambios que 

sufrió la l~~/·:_~_i:;:e:_;:·~~~\~'é~P~·-~~-.~~-;~·~tableci6 un régimen de 

Tran9ici6"n·d~-~~"Uatr·~\&.·~·~,~-__.qUe_.-.'ini~i6 en 1987. en cuyo periodo 

coexi~t.i.~A~ Í~~-t~··:_·i-~J disp0o~iÓion~s que conformaban la Ley 
•' ... ,' - .· -. 

def ImpuestO sobre :la ,Renta vigentes hasta el 31 de diciembre 

de .1986 (Sistema _Tradicional)• como las que entraron en vigor 

a partir del lo. de enero de 1987 (Sistema Nuevo). 

Asimismo, durante el periodo de Transición en el 
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que subeiStirán ambos sistemas, los contribuyentes pagarán un 

impuesto que será la mezcla de aplicar el 60%, 40% y 2ÓX de 

la t.asa de 42% aplicable a el Sistema Tradicional, .Y del- 40X,,-

60X y 80X de la tasa del 35% aplicable al Sis~e_ma Nuevo para 

los años de 1988, 1989 y 1990, respectiva.mente. 

El régimen fiscal aplicable a los contratos de 

arrendamiento financiero, se modificó principalmente al 

amparo de las disposiciones del Sistema Nuevo, reconociéndose 

los efectos que produce la inflación en este tipo de 

operaciones, t.anto para el arrendador cotoO para el 

arrendatario. 

Derivad_o 'de _lo· anterior, es necesario conocer los 

efectos fiscales_que· provocará~. las modificaciones al 

impuesto sobre la· renta,·. espEicificaroente a los contratos de 

arrende.miento fina.ric'féro-. ·. 

Pa-ra l~---~~t.~:ri~r ,'' con obJeto de evaluar y conocer 

roeJor las co~s~cue~ci.'&s-~fi~-~~1es C¡u~ s~- p~oducirán. se 

procedió' a pro~ecta~ .10~-:· ~~·aUita'Óoe, fi~c~l-es ·que resultarian 

de un contrato de arrendamiento_ financiero a dos años de un 

determinado bien, a una tasa 'del 140X·anual, celebrado el 1o. 

de enero de 1966 por un imPorte de $100,000, tanto para el 

arrendador como para el arrendatario (se anexan copias de 

dichas proyecciones). 
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A su vez, se proyect~ron da igual manera los 

resultados que se presentarian de obtener un crédito 

refaccionario a dos años a una tasa del 140% anual¡ de 

llevarse a cabo la adquis1ci6n de un bien de igu~les_ 

caracteristicas a las mencionadas en el p&rrafo- anteri~r. y 

de esta manera poder compararlo con el con.trato:· de.' 

arrendamiento financiero <se anexan coPfas>~- ··/·:Lo~' resultado .. _, ... 

obtenidos ae comentan en el apartado- de "ci~m'eii.t·a:~fos_' y-:·.: 
conclusiones~ de este capitulo. 

Una vez que ya se comentó·a m8nera·de antecedente 

la· conformación que adquirió la ley en estudio, ahora se 

procederá a conocer el régimen fiscal aplicable a los 

contratos de arrendamiento financiero. tanto_para efectos d 1 

brrendador como del arrendatario, aai como la conveniencia e 

adquirir bienes de activo fiJo mediante _este tipo de · 

contratos, al amparo de las diBposiciones-de los Sistemas 

Nuevo y Tradicional de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Adicionalmente, para una meJor comprensi6~ del 

presente capitulo, s.e consideró conveniente. el dividirlo n 

arrendamiento financiero y arrendamiento puro, para que, e 

cada uno de estos apartados se señalen las disposiciones 

referentes al impuesto sObrÓ la renta, tanto para los 

Sistemas Nuevo y Tradicinal en los casos del arrendador 

arrendatario. Asimismo, se analizan las disposiciones 



referentes al impuesto al valor agregado. 

3. 5. DisposicioneS · FiScales ···Aplicables 

3. 5.1. A.rrendador financiero. -

·Par&. efei::t.os- del"- Sistema ·Tra-dioi.Onal •. el régimen 

fiscal apliCable ai a'ir8r\dador es similar al· que se venia 

utilÍ.zandO-desde isas,·. esto es, las disposiciones de los 

· ArticuloS' ·¡5· ·y: 30 del Tituio II de la ·-ant.igua ley. se 

encuentran ahora conte.nidaS· d9ntro del Titulo VII baJo los 

Articules. 16-Bis Y 30-Bis respectivamente. 
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En este sentido, el Articulo 16-Bis de_ la ley de la 

materia establece que el contribuyente que. perciba ingresos 

por estas operaciones, podrá optar por. acumular 'el precio ·del 

bien pa-otado como un in.groso obtenido en:·· el_-EiJe%-cicio.·o bién, 

considerar- como ingreso· acumulable el que ef~ctivain~-nÍ.-~ le 

hubiera sido pligado 'durante' el e.ier~i~i'o. 

Por otra- parte, el Articulo 30-Bis señala que en 

caso de optar por considerar el ingreso acúniUlab~-~-.conf~-~-~e-. , . 
. :, . .- '-'. 

se vaya percibiendo, los contribuyentes deducirán el costo 

respecto de los bienes enajenados, con base en la propo~ció'n. 

que represente dicho costo de los bienes sobre el total del 

precio pactado en la enajenación. 
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De· esta manera; aplica~á.n .. dicho porcentaje a las 

cantid~des efect.ivament~ ,·cobr~das· .. ·dur~nte el eJercicio (ya 

acumulad~s) •.~a se~.· d~:".'. Í·~~ ·.~-·~a-J~~~~iones- efectuadas en el 

proPio eJerci~'tO- ·~c;--e~¿·~rit~:~_:Í:or~~-!- y ·e1- resultado será el 

. costo que~ 18',"CC)J:.re·spgná~'f~·;-diChOs· · insZ.eSos, que serán 

· Cu8rido' _se oPt.8 por acumular los ingresos en 

crédi~o-~ ·se d~d\.i~i-~ÍJ' ei--d~~to-·relativo del bien arrendado, 

sin -hácer~e :-~~~~sa~i-á la mecánica de proporción antes 

Beftaláda, 

85 . 

Por lo que_ toca al Sistema Nuevo, las disposiciones 

y los efectos que ee:prOducen difieren en forma importante 

con los_ q.ue se presen~án bajo el Sistema Tradicional. 

En el Sistema Nuevo, los cobros realizados por los 

·contratos de arrendamiento. financierO · ée.lebrados durante 1988 

'serán acumulables conforme se pÍ:esenta la e
0

xi8'ibilidad de 

cada uno de los plazos convenidos en el contrato, a 

diferencia del Sistema Tradicional en el cual se acumulan 

hasta que efectivamente se cobran¡ lo anterior provocarft que 

los contribuyentes que apliquen dichas opciones, acumulen los 

ingresos en momentos distintos. 

Lo antes comentado es contrario al obJetivo de 
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simplificación. admiri:~~tr·a_tiv~ que se·.-preténde- por· parte de 

las autoridade.a, fiscá.les ,··pues- al' exis_t.ir-·disti~tos ~omeintos· 

para _considerar coroo :·~bt~nid~'- u·n':''i~greao#·-.. e~ig{i.11· u~ .. -~;~r- ... 

Control;· ~ont~b1'e··,-~:r .-.pa_r.·~~ ·:·de-. ic;9.::gc::;·ntr-ibUYe~te8 . P~~;,. ;. 
co~Ci11a·r ·eJ~' _r&·s~1t8:do8·_.'f1i1anc'i~:~~-a c:Ori:.::~·o:~: fiSCáies~·" 

. "":;·- --.-~:.':-/·:~.- .. :; . 
. - -- ._ -~- ~' _; -. -

~---~- ,; . 
'A e'St~--réSPecto ,-:: 'med1a:~t.a ·i~ :

0

~~s~iú:~1-·ón-:::·HisCe1Ahe~ 

Public~da; el, d1a· 29: de ·-f~brero del :~ño .. e~· .cÚ~s-~~':-~-~-~ 
aut-~i:idad.es· .da'n una: opci6n para est.Óa:· cb-nt.ribJ),;rl't.~a, 
mediante. los puntos 34-C y D, r~s~o~i~~in~-~~e·; ;::~&-ñ&lando lo 

sigut.e.nte. 

Aquellos contribuyentes que··obteng&n ingresos 
. _, .. -'. ' •' . 

provenlentea de contratos ·de ·a.rre~dámi~n't'?'··-:fitianc::lero, y que 

estos cont.rntos se· hUbieBÓ·n···c~ieb~~d~)~-~,~- ·~n"i~-rioridad al lo. 

de enero· de 1968., -- podlo·án.; Cóntirilúi .. ;'Ja'cUUi~-i~'ndo 'diChos ingresos 
- ' . ' - ,_ -·:..··· -- ... 

conforme· efect1_~.a_roent·&:''-~e·:~_;·~'~é_ib~:~·-;<-: .. Pi.~:~}-lp,s_'-._Ti tÜlos 11 y 

VII. ·es decir.· --~~:;{:~-~;;~~~~m~1~1~~i~~~~~:~.~;~:~~~~~-~~~;~-~~ en· los 
Artículos:· iS ; 16~Bls_::de/la)Ley ._del>-Impueato'. sobre·_:·la Renta 

.:_ :_: .f.o: .-,_'-::-.: __ : :-c:.-',:_·~:c:-:-,-,;:'.:;:'~;~;9_;·¡.;):,~¡,,:,o1:~¡:-;.:?·>,;·._>:·~--~·--.:~·;·'.'-''··> :_:_";: :: . · · 
vis'ente en-' e1-~-00Jnéh.tO-~d8'.\-la\ c·e1ebr-Sci6n-.'de"i\ c:Ontrato· 

-"·":·J~\~\Wilt~~Ji; .. " -~ .. ,.-. 
a ·partir 'de" 19B8;;co_rit.r~toe;de·_,,arrend;amiento · financ:ier-o, 

pod?:"f,~-:'. o',;~~-~::-~;· .. ~:,:;;~~~·i:~~'V}~~'.·i l·~~i~~~-.~~ ·-·~r~venientes de die nos 
, .. ,, - - . ·'. :•:.;.',··.':-<-:.'../-"_''.c:_',;;;_._,;·';/i ,~.\- '.>-:;; . ' 

contratos 'para~ efectos,.·del: Titulo VII·,· la misma fecha en que 
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éstos se acumUlen.para'efectÓs del Titulo II; esto es, podrán 

acumularse loe inSre~os:·_~70Ve~~e-~tee .. de este tipo de 

contratos coriforme se presente_la exigibilidad de los mismos, 

NO~- obSt:&nte lo 8'ñt8rior, "se -teni::li-á. que·· separar del 

tot81-·. del tr1.8:r~so _ l~ . que r~prese_nta ingreso l>O:r . interés y lo 

que repreSenta iilgreeo ; por ·cobro de'" cap'! t81. -
'' ;.: <, .- ·:. - ._ -.· . 

Esto significa -~~e ,·:·cad_a·: c-obr~-'.~~eva __ :~~pli~! ta la 

misma paZ.te de interés y de capital·,.· basándonos en el 

criterio que se establece para"el·arrendatario, como más 

'ad8lant0 Veremos, lo anterior eignif~ca_-que para· realizar 

dicha. eepara~Í.6n- no será neceea~io._a~~nde~ _a 1~ que de_ 

acuerdo con -la tabla de amortiZaCión--C~ntenida en el contr8t0 

respectivo se considera, del total· de cada pago, amortización 

de capital y pago de intereses devengados, ya que ésta sirve 

. únicamente para efectos financieros, 

A éste reopectO, conviene señalar que el ingreso 

que perciba el arrendador por concepto del cobro de las 

rentas por la parte correspondiente al capital, se acumulará 

conforme se presente la exigibilidad del cobro, de acuerdo 

con los plazos pactados en el contrato, circunstancia que no 

se presenta para los intereses, ya que éstos deberán ser 

acumulados sobre la base de devengado. 
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Esto es, existirán dos momentos diferentes Par8 la. 

acumulación del cobro, el cual lleva implicita la· m'!sma· pa.rte 

de capital e interés, lo que nos lleva a observar de -~an'er~ 

especial este efecto en la determinación del_ c_om~nente_-!_ 

inflacionario de la cuenta por cobrar. 

Es importante señalar que, para efectos_def Sistema· 

Nuevo, cuando se trate de ingresos provenientes ·de.'.contratos 
' ' - - . - - . 

de arrendamiento financiero en el- cual· 1~ coritra~~-~-~~aoiÓ'n s~--
~evengue por períodos, se podrá c~nsideraÍ-:--~omo>_-iÍ1~~~-~o ,_qU~ 
se obtenga en el ejercicio el total. de_l ~~eO:i~:--~ue ~~ pacte, 

o bien, optar por considerar la p~r~e del .. J?!ªº_i~:·cuya 

exigibilidad se haya presentado durante. ~i .:~-is-mo~ -. 

Si el contribuyente aplic;:a: ia ,-opc·~~~- de acumulá.r 

los ingresos correspondientes· a la. l;iarte· -d~i ,:·p~~cio p8ct8do 
';--o;.·' .. - . 

cuya exigibilidad se presente durante· el ·'ejercicio, y enaJena 

los documentos pendientes de cobr~:·_qu.é c~~-~-~s-~ndan· a las 

operaciones de arrendamiento, o· b~OO','. .l'?s d6 en _·pagO, deberá 

considerar como ingreso del eJer~icio la cantidad pendiente 

de cobro. 

Tal como se encuentra redactada esta disposición, 

da lugar a una doble ac~múi"ac'16n:pÓr Parte del contribuyente 

que enajene a dé en p~~O-· l~S do~Umentos, pues si se optó por 

acumular los ing%-e~o-~ .·~o~fo~roe. a ·-'1a 'eXigibilidad y 



poete~ior~nt.e ~·~ª- eriaJ,ena· o da ·en pago, pe.rO sin haber 

cobrado los demáB'"c:ÍocUin8ntoB v'encidos; debe,rá. acumular 

nuevameñte ·~i:. imPor't.8 · -q~e r;,,prese~ten · diChos 'créditos. 

·.: :_-·,- .·.:~_::.; .-· ' .. ·_ ' .. "·-.-- :,_ . '_:_ - . 

89. 

. ·.''La'.kU.Einta· pOr: cobrar que antes se señaló, será 

equivcllerite ~i-.~-¡,t.o del ca¡:Íital que se adeude a el 

arrendador,·y que se disminuirá cada mes en el mismo monto, 

dad~· que para efectos fiscales se considera que se amortiza 

una cantidad de capital igual en cada cobro. Cabe señalar, 

que dCntro de la cuenta por cobrar no se deberán incluir los 

intereSes que se generen por dicha cuenta, sólo en el caso en 

que correspondan a intereses devengados no cobrados. 

Por virtud de lo anterior, el ingreso que deberá 

reconocer el arrendador se divi~irft'· en _dos- -partes, una será 

el interés acumulable (interés menos el,- componente ., .. 
inflacionario), y la otra parte será el cobro del capital 

también acumulable. 

Respecto 8.1 _ éO~PQ~~nt~'5i~flac ionario a que se hizo 

mención en e_l Pá."r-~~f-~/'~~~~-~-{~J~·~'.-: la" __ importancia radica en que 

para efe~tos def'sist~-~-~thi~vo:·- la'parte del cobro que ~e 

corisidera· iÍtteré7' :-~·-:.~¿_;~{§_~-~~~ituye un ingreso acumulable, 

puede disrointÍir~e,!·~-~~·::--~1-~'.~-~m·Í>o~ente inflacionario que resulte ' '. - . ' ,_.._ -·,- .. •·. , __ -= . '. ·, 
de la cUeÍ1ta '·p_O~-'.-«??~-~~~~--Cí'~_e-:se·.tenga con el arrendatario; 

esto es,., di~~inui~-;_~i_--'efe~t.O que provoca la pérdida del poder 
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adquisitivo de la cuenta por cobrar. 

Conforme al,-orden de idE!as anterior, se deberá 

calcular el· componente inflacionario con base en lo dispuesto 

por el- Articulo 7-B de la ley de la materia-, el cual 

establece que. las sociedades rnercant.~les _determinarán 

mensualmente los intereses acumulables, disminuyendo de los 

intereses a favor devengados en cada uno de los meses del 

eJercicio el componente inflacionario de los_ crédito 

(activos). 

Las cuentas por cobrar derivadas de contratos de 

arrendamiento financiero, se encuentran incluidas dentro de 

los créditos, y como consecuencia se le podrá determinar el 

componente inflacionario, tal como se establece en el punto 5 

del inciso b) de la fracción IV del mencionado Articulo 7-B, 

de la ley en estudio. 

Ahora .bÍ8n,·' p~i-a la determinación del componente 

inflacionario--'de "i~ cuent.8 por cobrar derivada del contrato 

de ar~eridami~·n:~'c;- 'fin~~Ci-~.rO, de con~orrnidad con la fracción 

- teroera:-dB-~ ~-~~icUic; ___ 7_-B· de.-la ley en estudio, se deberá 

mui'i.ipliCar __ ei·:: 8Jusi.e mensual. (inflación del mes) por el 

saldo:Pr·o~~dió de la cuenta por cobrar, mismo que resulta de· 

dividir entre dos la suma del saldo inicial y el saldo.final 

de. cad8 mes de dicha cuenta. 
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Como consecuencia del tratamiento fiscal de la 

cuenta por cobrar, al permitirse reconocer el efecto n~gativo 

que provoca la inflación, resulta en un tratamiento més 

equitativo para el arrendador. 

Cabe hacer mención que, a los ingresos que -perciba· 

el arrendador se le podrá disminuir el costo de loe bienes 

dados en arrendamiento, en la misma proporción en que dichos 

ingresos se perciban, situación que es idéntica a la 

contemplada bajo el Sistema Tradicional. Para efectuar la 

deducción del costo del bien arrendado y siempre que los 

coñtibuyentes opten por acumular como ingreso en el eJercicio 

sola1rn3nte la parte del pago exigible durante el mismo, habrá 

que atender a la proporción que represente el ingreso 

percibido en dicho ejercicio respecto del total de pagos 

pactados, excluyéndose los intereses derivados del contrato 

de arrendamiento, de conformidad con lo dispuesto en el 

Articulo 30 de la propia ley. 

3.5.2. Arrendatario financiero.-

El régimen fiscal para el arrendatario por lo_ que 

respecta al Sistema Tradicional, es idéntico al que ae venia 

utilizando hasta 1986, esto es, de acuerdo con la tabla del. 

Articulo 48-Bis de la ley, ee obtiene el porciento que del 

total de los pagos representa el monto original de ·la 
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inve.rsi6n, raismo que servirá para determinar la d-epreéiación 

de.cada ejercicio considerando la tasa de depreciación que le 

corresponda al bien. 

El· difer.enciai existente entre el total de p~gos 

convenidos-y·~1- importe considerado como monto origiÓal ·de la. 

inversión, será 'la··_cantidad que por concepto de interés se ., . .-
podrá. deducir" e~··anU.alidades iguales durante el pla~ó: ,inici~i •' · 

d.el contrato·,- Proc~diéndose a.Justar esta deducción cuando 

varie la tasa de_ interés aplicable al primer año del~ pl~~~~·-. 

'.-·.; :-.-.:_,-~ :"'" :· -. . 

A1. 1-áual que Para el arrendador,-.·~~-~ª~·:_ d~-d~~~i;;,nes 
del arrendatario tendrán sólo un efectci--; fi~~~f".' ~~~~K~~--·Ci,ue · 
irá disminuyendo del aox a part:ir de ··1sa1--.·::._60x ·pa~~--: 1·sae:. 
has-ta· ll(!gar· a·· 1~91 en ·_qu~ desap~rec8rá--~~~·;·'5·1~tem~--:·~_--' 

•o .- V ;- ', .. .-- '" \ ,,-_, ,<'", i ;'.• 

TradiCional'.· ·.··. ;;::),',n,';0h~jf,·'!~~,~t¡iiB'fi:: .. ·.· ! .• 

Por- lo _qu~ ~:~~;~¿~:i _:·~i~it~~ayttú·~~'.2':~··:· .. ·ae· considerará 

tarlibién la .tBbla del Artiéulo- 48 -~~;~---~~-t;~~~inar' el importe 

de intereses y monto ori;in~-i. de -1~ _.:-i'~,;~r~:!Ó-ri. 

Los intereses se podrán deducir en anualidades 

igualee durante el plazo inicial del contrato¡ no obstante, 

se deberán ir determinando los intereses a cargo 

mensualmente, a los que se les disminuirá el componente 

inflacionario de la cuenta por pagar que tenga con el 
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árrendador, para lo cual se ap.licará el factor de aJuste al 

soldo proroedio mensual de dicha cuenta por .Pagar, m~snio que 

resulta de lá. suma de los saldos diarios del mes, dividida 

entre el número de dias que corresponda dicho mes, ta~ como 

se establece en los Art.iCtilos 7, 7-A y .7-B de la-.- ley que-_:nos 

ocupa, con el obJeto de coinparar éste contra· los intei;-eses a 

ca.rgo y det.e:rmi.~ar __ --entonces el -interés deducible o '1a 

ganancia inflacionaria qu~.se genere. 

. El lml'o~L·d: la ch~nt~. por pasar que se utiliza 
;¡• 

para calCulBr·. e1-:có-mPQ~~nt.e·;_fiif1AC1onario, es el mismo que se 

considera co~·-'mc;'n.tcr,:··0;1s·1nal:: de" la inversión, disminuido por 
- --··; .. :;,-:.·,,:-. -.;_.· .. -

que se realicen en cada mes. 

Cab8:;--destaé&.r' que dentro de la cuenta por pagar, no 

cuent8 ;-,:S6i¿<:~~ :81·'.ol\S~' en que correspondan a intereses 
,. j',. 

··: ·_..:~¿~ ·.Ot.ra. P~rte, por lo que respecta a la parte de 

depreciación:.que se. tendrá derecho a deducir en cada 

0Jerc1~i0:.'_~·~~·podrá revaluar en los términos del Articu-lo 41 

de: la Ley.del Impuesto sobre la Renta, para lo cual se 

multiplicará la depreciaci6n hist6rica determinada por el 

factór de actualizaoi6n que resulte del periodo comprendido 

entre el mes en que se adquirió el bien y el último mes de la 
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primera mitad'del periodo. del.eJercico en que se deduzca el 

porciento de depreCiá:Ci6n que·corresponda. 

'.-·_: ,:::~ ,,.- .-·. -
b1éñ.~--':para·i·a~ue11os, casos eii· que sea~1~Par el. -Ahora 

número de mases :q~~~~~~;~~;~Jlda:_ei:::~'~Í-odo· ~~'e· Ut1l·~'~'ec16n· del·-·· 
. ;·-~,:··_'.i:'.:\~f ~<';~i- é'\Ó 2·. _:; ----_-.-__ :_ : - :. ' - -~-t,-: · .·_. -,• :-,~ 

bien dado. ·en .. ari-~ndárn1e·nto·~ eíl: e1- · eJ.e:i:-c"ic.10·, 8i{:-ei\it.ie';·~:é-- -, --
pretenda toma~ .. · 1a-,.--~¡~-~~~-i6~ri-~: --_~'e~:~-¡ ;~~-~~rse ·.: e-~''.:~~Íi;~Í~ér~ci6n . 
como úl ti~(·'·~~~:~~~~:~.:~--;~,~~,~~~~¿~~·~rt~d :~.~~-~ :~·pe,r,~~do\·i~,~1::-mes· 
inmediato antÉirlor-. ál: CiUEi"-C?rreSPonda··-ía'--:_ tiiit&d:: d~---. diChO · 

periodo, 

Es_ importante hacer mención que en el Sistema 

Nuevo, la depreciación del primer y último eJercicio no se 

determina por ejercicios completos, sino únicamente por el 

número de meses en que se tenga la tenencia del bien. 

3.5.3. Impuesto al valor agregado.-

El impuesto al valor agregado por las operaciones 

de arrendamiento financiero, conforme a los Artículos 12 de 

la Ley del Impuesto al Valor Agregado y 25 de su Reglamento, 

deberá calcularse sobre el monto total de la operación, es 

decir, incluyendo el monto original de la inversión e 

intereses, por lo quo deberá separarse el impuesto que 

corresponda a uno y otro conceptos, mediante la aplicación 

del factor de los Articulas 48 y· 48-Bis de la Ley del 
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Impuesto sobre la Renta que se .utiliz6 para:estoa efectos. 
. . 

De .est~: tnltn-er.ii, ~l -1~~u~s~ '6oJ:.reá-~n~-ie~te al 

to0nto que- se CCln~:~de-ra·'~c~¡'~o- ÍiJo -deÍ:>erá ent~rá:~~ª- e~ el 

·momento en .·que.~~--- i~:¡ci~-- ei" ·coOtrato, y· 1a· diferencia, es 

decir, .los-intereses_p0dr6n diferirse conforme v&ya siendo 

exigible el pago ·da· loe mismos, -con base. a lo p~6tado en cada 

contrato. 

Cabe señalar que, esta opción s6lo podrá ejercerse 

cuando el contribuyente hubiera optado por considerar corno 

in~reso acumulable, primeramente para los efectos del 

Articµlo 16 del Sistema Nuevo los ingresos obtenidos de 

acuerdo a la exigibilidad de cada uno de los plazos de cobro 

y el que se acumule conforme efectivamente le hubiera sido 

pagado en los términos del Articulo 16-Bis de la Ley del 

Impuesto sobre la Rent.a. 

3.6. Arrendamiento Puro 

3.6. l. Impuesto sobre la Renta 
{Sistema Tradicional).-

En el caso del arrendador, éste deberá acumular el 

ingreso que obtenga por las rentas del bien arrendado, dado 

que las sociedades mercantiles residentes en el pais deberán 

acumular la totalidad de los ingresos, tanto en efectivo como 
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en crédito, que obtengan e~ el eJer~icio, tal como lo señala 

el Articulo 15-Bis de · .. la Ley. del Impuesto· sobre la Renta. De 

esta .manera:, \'i~á~ .a.6·~~~J.~rido: 'los ingresos por ·concepto de 

rentas ~~e-: e~'t'e'~----8mpa·r~-~~'~:?~~'_::i~~',.,c~;;nt,~~~os, .cuando las 

rentas· ya están :·-d~,~~-~-~i~as·;:: n.o: .. Obstante: no hayan sido 
-. ·' ., ;·-e:· .. e--'· ·e-\•·: _,- .: 

pagad~~:<·Lo :.~·[i!!~~~~t~2~'.L:!i~e··-~·.~~it: ~~· dis~sici6n · 
:: ~:.~:y i::.::::~·~r~~~~f~~~;I~f ~~::~;~:r~p~{~~:u:i1ªºi6n·• 
criterio que la. técnic&.:contablefi:lac-·a~ la·,ac'umulaCión ·.de-· los 

ingresos. . .. ;·· · .. ;·~:'~:'.~;~~¡\~'.·'~;~iJ"I~;~i; '¡: ··••· , 
Es .. caso de ~~~l?,~\.11f ~~~'fy(~fi~~iffi.}Hf~t~~~~. 

moratorios, éstos· se"rán',también·'.un.~ingreso '.acumulable,·, en e1·: __ ., ... ~~~-.~:~4;~7iiit¡~iq:~; 
podrá depreciar loa·· bienes· arrendados~}-;toda';:,_vez ;que·.-. éstos son 

· · · - ·'--,~:;' · .. ,....; :.· ,'::\'· -.:':,y--.-i,.~':i"-\·;~':";?;.~~¡:~x;·'.:\'is'::·.:_r·:i-:.-:r''::i>·_·,.~c·i 
consideradoS como· acti vOs · f iJos).eri ';lOs.{téioininOs :':de· .. la : ley 'en 

estudio, mediante -i~ apii~~-,;i\Sri~'.:·d~'-(1;~·:::~~·~~-i·~-~Í~~·: ~~-~·~~i;s 
autorizado.s por dicha· 1ey,. ~·:-~a:~f.\·r; -:ci'~-J:_~:~J;~·i61Ci~ -sigu~ente. 

Tal como se señal6 en el párrafo anterior, es 

importante comentar la disposición contenida en la fracción 

II del Articulo 46-Bis, referente a la deducción de 
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inversiones en automóviles, la cual establece una limitación 

al monto original de la inversión, y en base a· lo antes 

expuesto, dicha limitación es aplicable tanto a las empresas 

que adquieran automóviles con el propósito de otorgarlos a 

sus ejecutivos, como cuando los adquiera _con _el propósito de 

darlos en arrendamiento. 

Asimismo, la deducción de los pagos que -~-~·:~t~é·;~-i'-· . -,,._ 
arrendatario dentro de eete tip~ de co·n~.~-~t;~;,':·.·~~:::~ea'iiZ8r6 
sobre la base de devengado. ·ne· isUBt.iiOr~á·<~X_iS'te-.::pa~a. ,,_,. 
éete, limitaciones en io refere-nt.e ·.:a1?; in00t;c,';:;J~·,:~:10s i,;,_·'~i;~- 'por 

el uso o goce temporal ~e 1rim~ebíe:~:· .. ·:~~~6~6-~i'1~-~ y 

motocicletas; en el cas~ de Íos- ·i~~~ebies, -;§~·te d~berá estar 

destinado a los fines espe~ifi~-~~--,~~l. ·~ego-ci-~·. y· el total de 

las rentas corresPonciiéntes ·a un afto no podrli.n exceder del 

16% del valor de avalúo.del inmueble, que en determinado 

momento p0dr6. ordénar la-·secretaria de Hacienda, y la 

.diferencia será no deducible. 

En 'el 'caso de los automóviles, la deducción de los 

pagos-que efectúen los arrendatarios estará limitada a 

catorce veces el salario mínimo general correspondiente. al 

.Distrito Federal por dia de uso o goce de cada automóvil, 
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La acUmulaci6n de los ingresos por rentas, opera de 

igual manera que e.n ~-1,-Siát~nÚl· Tradicional, sólo que en este 

caso y ~onforme ~ lo.seÍ\8i.8do. en el segundo párrafo de la 

fracción III del Articulo 7:-B de la ley en estudio,_ los 

créditos, es decir, las_ rentas_ devengadas y no pagadas, se 

considerarán cuentas po~·-_cob~a·r·:'-(·~~r~ :~factos de la· 

dete~minaci6n cÍel- compon~Iite :.i~fla~i~riar·1b> a· partir .. de la 

fecha en que el. i~g~e~-~---~ª ac-~~~-:la· Par~· efe-étOs_-_de1::·im¡)uesto 

sobre la renta. 

bienes 

En -cu-8.nto,. 8 "·la ·;·deducción· por depreciaCión de los 

aJ:rendadoB~. erl~:.i~~te··'81St~-ma.: se presenta exactamente la 

riiism8._ si tuaci~~,: -que- se· c.oment6 ·en el . apartado corre-spÓndientEi. 

al Sist~-~<.;~:~d:-¡~¡~~:~I/<-~~-~~:_,:,ez: ~ue la fracción· Il del 

Articulo. 4EL;eB;-:_fg~a1·_'a-·:·18 ·~el Articulo 46-Bis correspondiente 

al ~ist!3ma. Trád:i-ci0nal • .... 

. --~<::-- ; ' ; 
_-p~~-~-iO que_ e.e refiere al arrendatario, la creación 

de ·1a·provisi6n.por las rentas aún no devengadas, no genera 

en ~i~g¿~_mc:,~nt~ ~~a gan~ncia o pérdida inflacionaria, toda 

vez:-que. por esta cuenta no se le tendrá quo determinar 

componente inflacionario,_ ya que no se consideran deudas las 

originadas por partidas no deducibles, como en este caso que 

no representan aún un pasivo exigible. 



99. 

Sólo en cS:so de .que ··e1,·_';aSC> 'd8' un~ :men~·~alidad·."sea. 

exigible y aLÍn no hB: sido:· eféctú~d6-~-éSt~:; :.~~ ·~~: -táridrá -la· 

obligación de i'ncl~Í.~1~·-·-~·-ra\:~f"~~tO~'~-d~ 'c:-~ai/:~~-~~-~ri;i~~~i~~ del 

componente _-inÍ J:~~i~--~~·~·¡.;;:;-:',_;-'(:::·~--:~''.-~ ;'.:~ "::_:_'_:~ {' --~"- ::.';:~:: '· 
--: ··-:.'.'.';;" ,_·'o'.~'; ··r->·,, C-.~..¡:;•.c,,' '~'.."<\ ''':/• 

. . •En ~l s~;.9~?~~1&~~~}·~~B,~~:1t~~;d~ deducibilidad 
eÍl el monto de los pag.os· por<COncepto-'de·,rentas, -tant·o por 

.. --_,--_.; .. :-.'.·>_'.'i:,:.-·,,_::_~·,\::\·'·~/~_~,.;~·~l;.~/:,:~:;,;;.~·y·'·;:;~_;::· .... - -- -· ' 
inmuebles :como,- por,:a_úto_móviles,~_soz:i ··exactamente iguales a· los 
del Siste~· T~~-dtc:Zi~~~:t~:~~::~~h-,·:'~ft~};.: ,:_.. ~'.::·.- '~··, 

- :,-
::~--

3.6.3. Impuesto B.l :Valor agregado.-

Conforme a ·1os.Articulos 22 y 23 de la Ley: del· 

Impuesto al Valor Agregado, dicho impuesto se tendrá que 

pagar en el momento en que sean exigibles las· 

contraprestaciones a favor de quien efectüa el otor"gamieritO y 

sobre el monto de cada uno de ellos, calculado sobre el monto 

que importe el valor de la contraprestación, asi·como .· 

cantidades adicionales que se carguen al arrendatario como 

serian gastos de mantenimiento, intereses normales o 

moratorios, etc, 

3.7. Tratamiento contable aplicable 

Como consecuencia de la importancia y el auge que 

en los últimos años ha tenido el adquirir bienes mediante 
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arrendamiento financiero y puro por parte de las empresas en 

México, es .indispe'nsa~le describir el tratamiento Contable 

que Be -les· deberá dB.r- a eSte tipo de financiaE?fento, para· 

aqu~llos-~ ~·ontr!buye~t.es que los adquieren (arrendatario),' 

como a - l~' largO· de 18 presente investigación ha sido tema de 

·este e~t'.~ci-¡-~-~-

Ar'rendamierito puro-

Es importante señalar que, el arrendamiento' -puro 

.deberá ser conside~ado como el derecho que adquiere el 

arrendatario a utilizar un determinado bien por ·1a erogación 

de-·rentas que se realizan a un arrendador, sin que· ésto 

signifique que se vayan a adquirir los bienes sUJeios al 

arrendamiento por parte del arrendatario. 

A este respecto, el a"rrendai.ario deberá mostrar 

aquella información que afectB .la situ8ci6~ 
0

financi~ra y los 

resultados de operación de la· empresa, i.ndicando a través de 

notas a los estados financieros, los montos anuales que por 
- ,.-. .·.' ' ,_ .· . ' . 

concepto' _de .rentas. s_e ero'garán; tipo de ·actJ:vo .. fiJo que se 

está arrenda~dO¡' pl'azo_ de1 contrato¡ y cualquier contin,sencia 

.que pudiera 'presentarse --en este t.ipo de operaciones, 
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Arrendamiento financiero-

Mediante el arrendamiento financiero, como fuente 

de financiamieil.to·, se presume ·que esta .operación es 
- -· -, '. >,:_ --. . - . 

equivalente a la reálizáciÓn_dé compras a plazos de un 

determinado a~-t~vo, ~~-::d~-~Ír-,. qu~ al :realizar pagos por 

concepto de re~tB.S·, --~~t~~-,.·_~epr~se~tan un financiamiento. 
"-· - . ' 

siendo su·. finalidad ó.iti'rDa, el adquirir los bienes del 

contrato. 

A difer8ricia del arrendamiento puro, este tipo· de 

arrendamiento deberá mostrarse en el balance general, 

primeramente l& adquisición del bien dentro del rubro de 

activo fiJo, pudiéndose denominar "por arrendamiento'.', ya que 

como se roencion6 anteriormente, ésta representa una 

adquisición a plazos, cuyo monto total corresponderá al total 

de rentas pactadas de capital que se re&lizarán, el cual no 

contemplará las rentas por concepto de servicios, algún otro 

costo que se pudiera presentar durante el contrato, ni .el 

imPorte de los intereses pactados en el mismo. Asimismo,· el 

roonto del activo fijo podrá depreciarse considerando su:vida 

útil, corno ya se ha comentado. 

Por otra parte, por lo que respecta al p~sivo 

originado por este financiamiento,· el Boietin c:..g·· d8n~m:i.ii.adÓ 

"l'asivo" de los Principios de Con1::abilid~d _G~!n8~al~~~e· :-· 
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Aceptados, señala que, los pasivos originados por la· 

celebración de contratos de arrendamiento, incluyen el 

importe·de los intereses de dicho.fin~nOiariiiánto, por lo que 

es permisible por razones prácticaS, resiStrar el total de 

este impOrte- en lA .cuenta ·por -pagar;-·. -~-~biend~-'. ~e~~r especial 

cuidado -~n .el· -monto·:·cúie·-·por _c~d-~ .conc,~-~t.o.--s~ te~drá, debiendo 

cargar la parte:.d.!3:- los.-·1nter"iiS.e'1i: ~'-~na' ~ueTI.ta' d.:t activo .,:-_,·. 
diferido, que. S-e-'.'1~- :de:n_;:,-minárA. _;;i~~~r~~eS Por pagar". 

Derivado. de .;.-}:~-·:;·~~~¡~i.C)r·,. a- la fecha de presentación 
' ''-·'· 

de estados. fin~~c;·i_·~~c;~\ los e,_' intereses no devengados 
- r; 

coñ.tenidos en la cuenta por·_. pagar, se reclasificarán, 

compensándolo~ ·~~'o l_~s ~~'{~-os ~ue por el mismo monto se 

encuentran en la-cUenta de cargos diferidos. 

Cabe- sei\alar que, 
0

el pasivo originado por el 

arrendamiento debérá presentarse, cla9ificando en forma 

aepar8da ·, ·la porción correspondiente a corto y a largo plazo;. 

debiendo inforn:iar a través de notas a los estados financieros 

lo relacionado con dicho financiamiento. 

Por otra parte, como se ha venido observando,, la 

vigencia de estos contratos es menor a la vida útil del bien, 

por lo que arrendatario tendrá la opción de renovar el 

contrato por el remanente de la vida útil, a cambio del pago 

de rentas menores a las contratadas originalmente. 
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Adem&s el arrendatario. al finalizar la·vigencia 

del contrato. tendrá la opción·de" adquirir_ el activo-en. 

propiedad, desembolsando una cantidad menor· ·con respecto al 

valor de mercado que tenga el bien ari-end~do_· al, ffnalizai .la 

vigencia.del contrato. 

Por último, es importante mencionar que, los-sastoe 

relacionados como eeguroe, mantenimiento, entre otros, 

deberán ser atribuibles al arrendatario. 

3.8. Crédito Refaccionario 

Loe contribuyentes que obtengan algún crédito, en 

nuestro caso el refaccionario, para la adquisición de bienes 

de activo fiJo, los efectos que se producen al amparo de laB 

disposiciones del Sistema Tradicional, implican que los 

intereses devengados en cada eJerciciO podrán ser deducidos 

en su totalidad, conforme a la tabla de amortización que 

pactaran las partes en el contrato. 

Asimismo, baJo el supuesto de que el crédito 

conseguido se destinara a la adqui8ici6n de bienes de aptivo 

fiJo, se obtendría la deducción por depreciación anual de 

dichos activos y que se determinaría de acuerdo con la tasa 

de depreciación que le corresponda al activo. 
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Los efectos que se producen para la institución de 

crédito (que en nuestro caso es la qUe otorga el crédito), al 

amparo de las disposiciones fiscales vigentes, serán el 

acumular el ingreso que obtenga por los pagos del crédito 

otorgado, toda vez que este tipo de instituciones deberán 

acum~ar la t~talidad de los ingresos, tanto en efectivo corno 

en crédito, que obtengan en el ejercicio, tal como lo señala 

el Articulo 15-Bis de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

De esta forma, deberán acumular los ingresos en 

crédito conforme las:rentas se vayan devengando, no 

importando que no hayan sido p&gadas • 
.-' --- . ..; 

. . :~: ._ :'.: ' ' "' . ', ' . . . 

: L~~:~ni~~¡¿r·.:-~~rii.ba.Se·;·::/e~:_·q~e ~por falta de .-,,-. 
disposici6n que-::regU1e}:EiifrooniEirito de acumulación de este tipo 

de in-gresós en~ i~<:1-e),":::~Ji·"~~-t.'udi·~~-- se considera el criterio 

quO_ l_a · téC.PiC~ -~-Ofit.ilbi8::;~~\'a·; 1~--- -acumulació~ de los ingresos. 
{-: --·-;:_.;:· :<.:;-'; .. 

__ - :- ·-_ .,::·:'.:_\::: __ ,_-.-_-,.·_:: ·-, ,; ·.'· 

_.,_ -~~1':·:1.c:».~-q~É!- ré-~pe~ta· a laS disposiciones fiscales 

'contenidas ·eri"er·-SiStema:NueVo, los ·efectos que se producen 

pa~~,-iOs .. i~t~:i-~~-~~::,~~~e~~~dos en cada ~s según la tabla de 

amo~tÍz·a~l'ón-.·~a~tad~ en el coiltrato, como consecuencia _de la,' 

cu_enta· por, pagar que tenga el contribuyente, se le'diS~Ínui.rá 
el cOmponente inflacionari-o de dicha cuenta a favor ·~e· ·i~-:- ., 
sociedad de crédito, y el resultado será el interés'd~d~cible . . .. -

o la g:ananCia inflacionaria acumUlable. 
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Para determinar el componente inflac.ionario antes 

mencionado, se deberá atender a lo que establecen los 

Art.iculos 7, 7-A y 7-B de la ley de la materia. parti lo cual 

se menciona que cuando las deudas se contraten con el sistema 

financiero (Bancos, entre otras instituciones) como es el 

caso, dicho componente se calculará multiplic8ndo el factor 

de aJuste mensual por el saldo promedio mensual, mismo que se 

determina sumando los saldos diarios del mes de que se trate 

y dividiendo el resultado entre el número de dias del mismo 

mes. 

Al igual que para el Sistema Tradicional, se 

obtendria la deducción por depreciación del activo fijo 

adquirido mediante el crédito refaccionario obtenido, sólo 

que en el.Sistema Nuevo, dicha depreciación se aj~star6 en 

cada ejercicio de conformidad con lo disPuesto en el Articulo 

41 de. lá multi~i.tada ley ~':"'.para· l~ · cuai. se_.multiplicará dicho 

monto por el. fac_tor ,:d~-:· ~-~t,u·~liza~fóri' qu~ resulte d~~ante el 

periodo compren~_id.O. _:~~~f-~--;·-~·i-··::'·~'~\~-~--:~·ue·· se adquirió el bien y 

el últiíiio 'me'~-.--de.- 18."i,-~~me-i·~·-. ~i·t.ad:.·_.del periodo del ejercicio 
,-_ ... 

en que deduzca. ei·.·p0rc·1·entO;.de_dePreciaci6n que corresponda. 
' .. '' . . ~ . ., -- . ' 

impar el ··Ahora ,bL:c, ~:r~ aquellos cosos en que sea 

número_' de-. meses .·q-ue''' comp~enda el periodo· de utilización del 

bien 'en el ·~,j·~;~i~~Ó en ~1·-que se pretenda tomar la 

deducc_ión; deberá tomarse en consideración como 1lltimo mes de 



la prime~a- mit~d-.dei ~;loéiO ·e1 mes. inmediato ·~nterior al que 

corresponda .ia· e mi ~d: d,;- ·_di.Chó·-:period~-~, 
-: .. :_,, ,_._.__ .. ,-,::'.¡'::-

-. . :·:-; ,. . ., .. :: :,~·-:--~_-~::;--.:.· .. ~:-:~::::}?._f'-Yi;~ :·_:·:-. ::·>_..--;\:· ,., ._ .. --. _._ - -
:·Po_r;_.otra·;_P:ªr:t_e·, . .-:;:_1?~ -:.ef~-~--t~s_:·_~ue :.se_-_ p~oduce_n para la 

· · inst.i tU~iÓn '.: ~~._:~-~é~ii·o·-~-~{~:a~:¿~~~·:_:_.d¡J'l:·~ :_:'.d~~-~~Si~~~~e~- del 

s_~s~~-~--: ~~-~~:~'.j-f~.~~~:~~~~f ~~--~s;~,1~~~t~~~~;-~:~~r~·h~:.~~~'é,~ti''º -o en 
crédito ;··.-son ·-iguales·:2C·los :señaladoff:'.en'" ~-f SiS.1:.ema 

· _ ·. . ·:-:.: .: -:.::.-::-::~ ._.-··: .. ·:~'°'~·._,:_~·.'.·;i·;·;¡;;~,,-.::-r.~.:¡-,_'0-:-'.J,\',:''..:,;_, .. ·,:.-.-~·- .-.. ·.- .. _·_ .-,; ·. 
Tradicional, en_·párrá.fos~-anteriores.;<~;·!,:,_;·;, _ · 

· ; '}~:;r:fi?~f ;f.j~~~!~'.4its~t[~~~?D~ · ·· .·' ·• .. 
.. · -::-. -,_ Sifi ·embargo ;::.;es.':'import8nte'_observar que los 

··.·._· ,- . :::.,.-.-.:- ,:_._:;i;.",':0.'::/'i'._:'_:-·.-~'.·f:·~-~~.:/;::; __ :_,:;¡ , .,.- - . 

intere~:es_ g:e_ner_~dos:':.~e:i;l~---· cuenta _·por cobrar que tiene la 

ins~i.tu~i~n---~d·~·-:~-~~áit.~'..\;6~'.' ei--1 ~~~t.~ibufente, no será sujeta 

·al ·aJuste :' de:'"l~~_;:'·A~~"¡~~l~;:;. 'I ;·~- 7-A':y_·. 7~B de la ley en estudio, 
;." ·¡: 

situación que gene:Í:-~:_ia:. 'tO:t~i. acUmulación del interés 

de-vengado~ percibido em el'· ~-j~-r~ici~. 
:,::/- ·' ·: •' 
.. -·, 

Co~si"derii_p~o"«:i~s iesu1t8i:ioS ~btenidos en la 

proyección de un contrato de arrendamiento financiero a dos 

años, se desprenden conclusiones en las cuales podemos 

observar que existen beneficios importantes, por lo 

siguiente: 
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Al amparo de las disposiciones del Sistema 

Tradicional. se obtendría en cada ejercicio utilidades 

fiscale~ que estarían representadas por las cantidade's 

cobradas por el contrato de arrendamiento financiero, 

disminuidas con el costo de adquisición conforme se efectúen 

los cobros correspondientes, y que serán-objeto de la tasa 

del 42% de causación, pero que conforme .transcurra el periodo 

de Transición irá disminuyendo el cargo fiscal en este 

sistema hasta desaparecer en 1991, 

El hecho de que hasta 1986 y· ahora bajo el Sistema 

Tradicional se reconozca dentro .dEi-_la utilidad fiscal el 

total. de los intereses cobrados por los contratos de 

arrendamiento financiero, sin duda provoca ciertas 

inequidades derivadas de la inflación, al gravar corno 

utilidad fiscal el total de intereses, siendo que en realidad 

parte de esos intereses financieramente son considerados corno 

recuperación de capital por la pérdida del poder adquisitivo 

de la cuenta por cobrar que se mantiene con el arrendatario. 

Al desaparecer paulatinamente el Sistema 

Tradicional, se eliminará esta distorsión fiscal que s~ le 

presenta al arrendador. 

Al dar entrada paulatinamente al Sistema Nuevo, se 

corrige esa distorsión que afecta al arrendador, al 
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. . - .. . . . . ,,;__ : _-

reconocerle el ~Ompon~iit.e.-,{~flaci~ri~rlo:.:de ·-1~-,--~~'enta-' -por· 

cobrar a favor del ~~~~ndat8r-~~-: _ qu~ -:-~li~mi~-~;-e-; ~ri ~-gran . medi.da 

el interés acumulable·, g~~~a~dé:;.:úh¡-~,a~i~·nt.e '-'~~:~ i'~t~ié'S" r~al, 
. - , - - .·: .. :~·:,C·;;,-_c·'l•.:;-:,"¿:·;'":·' ·-~' 

y no el' interés._ que representa; recu:Per·ac16n: de :~'.~.'~i t.ái-. 
,,.,.--,-.-.,.;~_, ;o;,:,,;,-~-,,:,.·: 

,"; ,. ·:·.'~-~-;~-~~/~1~·:-~:7 .;c.->:_;-;~/'.;-,•-, .. ">.'e: --

OCtUalizac~:~d:: .::::: ..... :j~::~:;~~,ti~ii}j~J~.~{~gfr::.1:ayor. 
equidad tanto. pa_ra .~él contribuy_ente>;como.~para·:._la 'Sécretaria 

·-- -· .· -:.·, '··:·,:: ''.',-,~1~.;::;;,<;-;'r.;;.~1::,'.;~~':;:'L_:;:.;.·/'_'.->i-'.:-~ .. -~ ._::., -
de Hacienda-, toda . veZ : qU_e-.~ ?..~~,'~'.-~-e /~,~(;<':~~'~i~~,-~~éi;~'~·f;~~~nte • 
el doble beneficio _-pe%-JUdiCaba\la ·recaudaci6n~que por· este 

concepto se lograba.· · ;:;~¡;~; .... "i;,:~E~:~~;:~i:¡~:~.'.;A~~:JJ.j.~'.};:~''.l:1'.:~/:;,~_,"_-
. .... . :_ .. ~·::. :,' .. "'' ... ·.:.::.· .• '.·-.> ... ·.'.'.~_ •.. ;.-~-~-; /_-~":.:: -, '.,:; .. • ~-;(. ·' 

,'\ - ' . - ' ;;~·.;.,,-.\.·/;/-~:~ _;; . -

Por_ lo que se.· re;fiére -'·81·(Si~;;-e-ríi'B:~_NÜ8Vó",',-1as 
disposici()nes que 'en"ir~;~~ e~ ~~~~;;--·-~ª·~~~el' arrendador, 

cambian de ~~e~~ imi>Or_t8D.~~-, ~-:-~.~,~-;~;_,~~ :i9Ba'(- iá opciOn de 

acumular el :total _-d~f:. PreCió= PB..ctB.dO :_ PoX: :~'a_. operación, 

contin'Úa igUai-~:-;·es~pe--~t.o": 8/ ls87-:·· Si~ embargo, el efecto 

i~~r~nte_ ~~\'.'p:Í--~~-~ri~a ahOra Cuando el contribuyente opte por 

acum~l~r ··.el:.'_i-~8·~-~~~~ --~-~ forma periódica, ya que este ingreso 

debé~A_: ~e~-Oti~"c~:rse O acumularse conforme se presente la 

exigibilidad de los pagos estipulados en el contrato. 

SiO embargo, existe una ventaJa atractiva para este 

tipO- de Contribuyentes, ya que la cuenta por cobrar 

proveniente de estos contratos, se podrá considerar como 

crédito para efectos de la determinación del componente 
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inflacionario. 

Cabe señala~ que_,._;deberá -observarse de manera 

cuidadosa ·el efecto·-·que·.- se produce :--~i<_:c~~¡-d·e~-~~ ~~mo- in~-reso · · 
los plazos dEi·· exig'i~'i¡~~a_d :··d~:·:-~~d~ c~~r6:.¡_·>"~a'_:·,q~~-- ~~d-~á :-~~- .' 

::g:::: :::·::n::a:tÓit~;1,!:í¿~~~~~:1~~~~g~::tt.~::~~:f:~::: 
. -· -• •. - ·-· -• •• -;.+-~.·- . ~-:-·-··· -- - ·-: •.. --

de la determinac"i6·n, del --c~-~pOh~~~te :: iilfl~Ci~na-i-1~ cie· -i8 cUánta 
por ~ob~~r;·- '''·\: .. ; ··:'.·=.-<c.->·,· :,.-;:,· 

. :,, :.:· i:; 

Como se puede observar, en los cuadros que se 

anexan en el presente capitulo, en donde se muestra el ahorro 

efectivo en impuestos para el arrendatario y para el acreedor 

del crédito refaccionario a valor presente, el ahorro 

efectivo en impuestos es ligeramente superior pare. el 

arrendatario, debido principalmente a las siguientes 

diferencias. 

Para el arrendatario financiero, la cuenta por 

pagar es un importe menor que para el acreedor del crédito, 

es decir, $70,000 en lugar de $100,000, lo que provoca que 

para el arrendador el componente inflacionario resulte menor 

y el interés a cargo sea mayor, lo que se traduce en un mayor 

interés deducible, principalmente durante el segundo 
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eJercicio. 

Lo.que disminuye el impacto descrito en el párrafo 

.anterior, ~a que para el arrendatario, el monto original de 

la invei-si6n es por $89,289, mientras que pélra el acreedor 

del Crédito es· -de S70, 000, lo que origina que este último 

obtenga mayor deducción por depreciación histórica en el

Sistema Tradicional y sobre bases revaluadas en el Siáteni~ 

Nuevo. 

Si la empresa contratai-ite 'del arrendamie.nto 

financiero tuviere·· utilidades fiscales. presentes y futuras, 

le originaria a partir .de·:aus pagos. pi-.oVi~ion~l~s del·.- segundo 

eJercicio en -'q·ue ~~ ·c:~~-t'~~-te:-.-~Í::~rr~ndamientó; di.sm{·riu~iones 
en sus enterÓS ~~-·:.· 1~~-'.-'.·~e:d'u.if:(;!o"ne~ ;ca'mtúÍt~dBs -y"·en_· la 

determinación' de·· su iU.t1J.id~'d ~i~cal :des~e- el primer -~-ño~" 
; '.: ~--; .: -

si·: POr .el i~~~~~~-~¡Ó, · 1~-- ~m~r~~-~ contratante· ~~~·i~·;~· 
,--,_-;· :-

pérdid_as '_f-.1s.c::_a1.eS, i:te: .. e~er.CiC'ióa·, _'Bnter:iO~.e'.3·; __ e-~c:)?~~~~~-¡;1:0_·,_no· 

tendria - la ~b1!é:ación; de--- realizar: e~te·~·os ;·de·::1~i1U·e-~t~ '·'aob·r~ 

la _renta-y ·~r lo -t~nto- la
0

s 

arrendamiento financiero se convertirían-". en. pérdidas:. fiscales 
:··' '.¡ _. : '.~ -'.' ':' '~ -; ' .. , . 

por amortizar, hist'6ricas en el Sis tenia Tr.S:di~~O_ri8.1.- y_· 

actualizadas en el Sistema Nuevo. 
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Arrendamiento puro.-

La implicaciones._ f.iscales ·,derivadas de la 

celebrac'i.6n _de este- tipo· d8 -c~ntratos de- arrendamiento, no 

sufX-ie~on c~-~b!'o- algu.no -~n··e:i.-. S1Bi.ema·--Tradicional respecto 

del régimen yigente hasta.e1-·a1:de-'diciembre de 1986, excepto 

por las limitacines qUe· se pres'entan_ e_n el monto original de 

la inversi6n- en el.· caso· de ~~l'qU·1eiC:i.6n- de autom6viles, los 

pagos por .éoncePto .d~ ,"re~-~~~ 'q~~ -~'e'_ consid~rarian como 

deducibles~ 

En_ 81· siS-t8m8·,NU~-yº" se. deberá considerar para 

efectos de<'ia _ Ó~~e~~in~6~'6n .del Componente inflacionario, las 

. rentas . deve·O·s:~-d~~; ~ · rio' p~gadás; ·ya sea como cuenta por cobrar 

o como deuda po~~;l.o' que' ae· refiBre al arrendador y el 
- . . ' ._, '. . ;". -. 

arrendB.t.ario. r'BsPe'ct;i~a"nieñte. · 



ANEXO l 

ARl!BWOR 

MSEtll.~ 

tuenA X COBAAI! 500. PRO- CD1PDirN- JtnERES llnERES COBRO rA- BASE m- D!Ol1CCJl!I UTJLJMD 
ItUCIAL Flfftl. HEDIO HEll TE IHHA- A fA'JOR ACU'iU - PlTAL A- GREstJS P/ DEL COSTO 

'"' '"'' CIDWIJD LAl!LE Ct.111'1.ABLE PAG, PRIJJ 

"" 100000 95833 97917 7412 "'º 1708 4167 5874 
m 95B33 91667 93750 70P7 9120 2023 4167 6190 

"" 91667 87500 89593 6781 9120 2339 416i 6505 ... B75DO 83333 85417 6466 9120 2654 4167 6B21 
tlW 8]333 79167 81250 6151 9120 2969 4167 7136 
Jlfi 79167 75000 77083 5BJS 9120 3295 4167 7451 
JUL 75000 70811 72917 5520 9120 3600 4U7 7167 ... 70833 66667 69750 5204 9120 3916 4167 8082 
SEP 66667 62500 64583 4989 9120 4231 4167 8398 

· DCi 62500 511333 60417 4574 ?120 4546 4167 8713 

""' 583]] 54167 56250 4259 9120 4862 4U7 HU 
Ole 54167 50000 520Bl 39U 9120 5177 4167 9344 ---------------------------------------------------

41310 50000 91310 50090 41310 
1989 

"" 50000 45833 4'917 3627 9120 5493 4167 9659 
FEB 45933 41667 43750 3312 9120 seo e 4167 9975 

"" 41667 37500 l958J 2996 9120 6124 4167 10290 
ABR 375DO 33333 35417 2681 9120 609 4167 11606 
tl\Y 33333 29167 312~ 2366 9120 "" 4167 10921 

'"' 29167 25000 27003 2050 9120 7070 4167 11236 
JUL 25000 20933 22917 1'35 9120 7395 4167 11552 
AGD 2D833 16667 10750 1419 9120 77111 4167 11867 
SEP 16661 12500 14S93 1104 9120 8016 4167 12103 
OCT 12500 B333 10417 "' 91211 8331 4167 12498 

""' 8333 4167 6250 "' 91211 8H7 4167 121114 
DIC 4167 o 2093 "' 9120 8962 4167 l312'1 

••••••4••••••••H-----------------------
86730 5ooao 136730 50000 86731 

FACTOR DE AJUSTE HEll!iml 17,571 



ARRDmADDR 

BASE TPAllltlClW.. 

JllGl!ESDS DEDUCCICll UTlltMll 
P. MGOS COSTO O • FISCAL 
PRCtJ, RIGll~L 

nee 
Dlt 13287 
fEB 13287 
MR 13287 
ABR 13287 
MY 13287 
Jlll 13287 
JUl 13287 
AGO 13287 
SEP 13287 
DCT 13287 
/1(1J 13287 
DtC 13287 

159439 51!DDD 109439 
1989 

DfE 13287 
FES 13287 
ti\R 13287 
ABR 12287 
~y 13287 
JUI 13287 
JUL. 13287 
A60 13287 
SEP 13287 
OtT 13287 
HOJ 13287 
DIC 13287 

159439 5DDDD 16909 

ANEXO 2 



ARllENMTARID 

BASE HUM 

fEtwl CUOOA X CUDílA X SAl.OD CtwOIEH- llflERES 
PAMR PAGAR PRttiEDID TE ltiflA- A tARúD 

1988 lli!CIAI. INICIAL MEHSW!L CIOWllD 

·~ 89289 85569 87429 6618 9561 
FES 83709 6317 "" ... 79989 6055 9567 

'" 1626' 5714 "" "" 72549 502 9567 

"" 68829 5210 9567 
JIL 65109 4929 "" ''° 61389 4647 9561 
SEP 57669 4166 9567 
DCT 5190 4CB4 9567 
lll1J 50229 "" 9567 
DIC. (6509 3521 9567 

1989 

ª" 42789 3239 9567 

"' 3906' 2958 "" "" 353H 2676 9567 ... 3162? 2394 "'' ''" 27909 2113 9567 

'"' 24189 1931 9567 
JUL 211469 15511 9567 

"º U70 1268 ''" SEP 131129 "' 9561 
DCT 9309 "' "" ""' 5589 423 9567 
DJC 3720 1869 141 "" 

19911 

1991 

1992 

TAS.' DE lllFLACIOI HDistW. •7.57t 

ANEXO 3 

l!ílEllES 11ono DEPRECIA- DEPllE - TDlAL AHORRO EfEC -
DEDIJCI- CRIGl!~l CIOI DEL- C1ACllJ4 OEDUC- nvo EN Jl'IPTDS 
BLE ltlJERSIOl EJERCICIO AtllW.1· CIOi POii OEDUCCllH 

2949 
1230 
3512 
3793 
4075 
4357 
4638 

'"' 52111 

'"' 5765 
6046 

, ... 

53969 89299 17859 25721 '"" 11157 

6l28 
6609 
6891 
7113 
7454 
7736 
8017· 
8299 

''" "" 9144 
9426 ------------·-····-· .. -··-------------------------------

94520 89289 17858 61742 15&262 3Hl5 

89289 17858 1482112 148202 41497 

89289 17858 355763 355763 124517 

89289 17858 853996 853996 298898 



ARRDnAWID 

BASE ll'AOICllJW.. 

DE D u e e 1 D H AHDRRDEFEC-
FECWI llilERESES DEPREC- l D l A l llVD 1mns. 

CIACllJ{ X DEDUCCllJI 

"" BIE 9567 
FEB 9567 
t'llR 9567 
ABR 9567 
MY 95a7 
J\Ji 9567 
JUL 9567 
AGD 9547 
SEP 9567 
QCT 9567 
1111J 9567 
DIC 9567 

1148D4 17858 132U2 33431 

198' 
DIE '557 
FES 9567 
Mii 9567 
ABR 9567 
M't' 9567 
J\JI 9567 
JUl 9567 
AliD 95&7 
SEP 9567 
DCT 95d7 
IWJ 9567 
DIC 9567 

114804 17858 132662 222fl7 

19'0 

19'1 

"" 

17858 17858 "" 
17858 17858 

17858 17858 

229608 8'29U 318899 57218 

El AHORRO EFECTIVO DE lttPUES111S SE CALCULO 
TllWIOO DI CUDílA lA DEOOCCICH TDlAL ttUlll
PllCAM PDR LA PlllDEP.ACllJI DUE SE LE DA A 
LA BASE lPAlllCllJW. DE ACUERDO Al uro DE 
T!WiS!CICll. 

ANEXO 4 



AU&XO 5 

CRf.DllD RffACCICJWUO 

#WIUIZAtlttl 

lA!M bE ttiURTilACJIJl 

""" WlTAL ltffERES '"'º MGOS 
WllAL IGtWJ:S 

UB\1 

º" 7DDOD 8167 "' 8?89 
f!B 6'37B llDU "' B7B9 

""' 6HB4 aau "' 871U 

"' ii79tlB 7923 '" 9;i99 

''" 670~2 7922 '" 8789 
JIJj 66075 17a9 ll/80 9789 

'" 6095 "'' 12114 8789 ,,. 637&9 7442 130 8789 
SEP 620:1 nas )504 97119 

"' 6tt?l9 111a 1479 8789 
11171 5?260 6914 Hl75 '"' DIC 57385 d6P5 2D94 8709 

"" 
M 55291 ~451 2338 8109 

"' 52953 6178 201 818P 

''" 50J43 $8~3 2915 8789 ... 41.fl7 5513 "" 9799 

"" Hl'12 5153 ldJ5 918' 

'"' 40537 029 4059 '"' JUL 36417 4256 "" B7B9 

''" 319~4 3727 50~2 ª'ª' "' UBBJ 3J36 5652 '"' "' 212Ja 2477 4312 8789 

""' 1491' 17~0 "'' ª'ª' Olt ;ra10 "' 7870 '"' -----·---------------------
Hnt27 noao 210P1' 

= 



ANEXO 6 

CREtllTO REFACCJO~RIO 

lASA 14DX l'tftW. 

cucnA X CCt1POIIH· IITTERES JN'TERES HOfiO ORI- MPRE- DEPRECIA· TOTAL AHORRO E-
P A G A R TE ltiflA· A CARGO OEDUCI- Glt*'L DE CIACIOI CJOl AC- OEOUC· FECTIVD 

Cl!l~IO BlE ltlJERSl!ll DEL [• l~LIZA· Cl!ll EH Jl1PLIESTD 
nea JERCICID DA 

•• 70000 5299 8167 2868 

"' d9J78 5252 8994 2842 

"" '"" 5199 8013 2814 
ABR 67908 5141 1923 2782 

''" 67042 "" 7822 270 

'"' dd075 5002 7709 2707 
JO. 64995 020 7583 2663 
AGO 63789 4829 7442 2613 
5EP 62443 4727 7285 2558 
DCl 60939 4'13 7110 24'6 

""' 592611 4486 d9l4 2428 
DIC 57385 4344 dd95 2351 ---------------------------------------------------------------

90755 31868 7DDDD 14DDD 20160 52028 7281 
1989 

•• 55291 4186 d451 2265 

"' 52953 4009 dl78 2169 

''" 50343 3811 5873 2062 
ABR 47421 3590 5533 1943 

"" 44172 3344 5153 IBIU 

'"' 40537 3069 4729 Id.SI 
JUl 36477 2761 "" 1494 
AGO 31944 2418 3727 1309 
SEP 26883 "'' 3136 1101 
OCT 21230 1607 2477 "' NO/ 14919 1129 1741 "' O/C 7870 "' '" 322 -----------------------------------.----------------------------------

50172 17618 70000 !4Dn 48398 UD Id 13963 

"" 70000 14000 116186 116186 32532 

1991 70000 14000 278908 278908 97618 

'"' 70000 14000 66950!1 d695GB 234328 

1AS4 DE INFtACIOI HaistW. 17,571 



CREDITD P.EFACCIO~RJD 

BASE lAADICIOW. 

lASA 140"1. UnJAL 

FECM DEDUCCJOllA!IORRD 
l!nERESES DEPllE- lOTAL EFECllVCI 

CIACIO~ EH IHPlDS 

1988 90755 l~DDD 104755 24l9B 

UB9 SDl7Z 140'DD 44172 10781 

1990 14DOD 14000 1174 

1991 

1992 

J\H&XO 7 
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CAPITULO IV 

c o N c L u s I o N E s 

CAPITULO I 

Como se ha podido observar a lo largo del presente 

capítUlo, es notable que existe similitud entre las 

disposiciones fiscales, con los criterios que da la técnica 

contable relativas a las inversiones deducibles, en virtud de 

que muchos de los conceptos que se enc.uentran en el texto de 

la Ley del Impuesto sobre la Renta fueron adecuados por los 

legisladores. 

Por otra parte, existen diversos métodos contables 

para determinar la depreciación de los bienes tangibles, de 

los cuales cada empresa en particular utilizará dependiéndo 

de sus necesidades individuales. Sin embargo, para efectos 

fiscales es importante se5alar que, el legislador no ha· 

dejado a consideración de los contribuyentes determinar 

el método de depreciación que deberá utilizar, eino que ha 
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contemplado que se depreciOn_todcs.los _bienes. mediante el 

~todo de liÍiea recta, 'como consecueilCia del e!ltablecimiento 

de tasas de dePreciación e.speCifi.cas -que se utilizarán. 

CAPITULO II 

' . . . 

_como se. podrá obserYar, i81 tratamiento fiscal 

_aplicable a la depreci_ació~ _que se tendrá derecho a deducir 

en cada ejercicio, al amparO·de las disposiciones del 

Sistema Nuevo, se han visto modificadas para el año de 1988, 

dando como resultado que el legislador dé un tratamiento más 

eqUitativo para los contribuyentes del impuesto sobre la 

renta, mediante el reconocimiento de un periodo más completo 

de la inflación que se le ·aplicará a la depreciación. 

Aunado a lo anterior, y como consecuencia de la 

derogación del Articulo 41-A, a partir del lo. do enero de 

1988, la mecánica de ajuste por inflación que se aplicará 

ahora a la depreciación histórica, ee encuentra contenida 

dentro del Articulo 41 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 

evitando de esta manera una distorsión incurrida en el año de 

1987, de la denominada "depreciación eterna". 

Es importante hacer mención que, aun cuando el 

procedimiento para determinar la depreciación, al amparo de 

las disposiciones del Sistema Nuevo fueron corregidas, aun 



queda una parte a la que no se le reconoce el efecto 

inflacionario, respecto del restante Periodo·de cada 

eJercicio, resultante de la mecánica se5ala. por la ley en 

estudio. 

Ahora bien, por lo que toca a la ~~Í.6ri·d~ . . . 

114. 

depreciar los bienes a "'.Blor presen~~·. ~i,:b.i~·n/ ~n.':pricipio 
la intención del legislador fue la de fo~.~;~r_;_ ~as · : 

inversiones, ésta se ve distorsionada- en·'·_~OS·;P~trilérOs: aitos, 

Por el régimen de Transición, ya_i¡ue··:1á·_-1nClde-OCi8·-cie la 
'' _·. __ · ·_,_- . :' 

. nueva tasa impositiva, va apare~fend~---e~_. fo~~' c'reCiente, por 

lo' que no será sino hasta ¡991·. d·o-~d~ -, ti~~~-iA un efecto total 

esta deducción inmediata. Lo anterior; con base en el objeto 

que se pretendió dar a los contribuyentes, de no impactarlos 

de forma inmediata, respecto de los diversos cambios 

derivados del régimen del Sistema Nuevo. 

Con base en lo anterior, se considera que este 

efecto podrá ser compensado, si para el Sistema Tradicional 

se permitiera el reconocimiento de esta deducción inmediata, 

ya que de esta manera, se lograrla un equilibrio para los 

contribuyentes del impuesto sobre la renta. 

Respecto de lo anteriormente expuesto, cabe señalar 

que, las empresas que adquirieron bienes nuevos durante los 

años de 1987 y 1988, si bien podrán deducir a valor presente, 
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. . . ··., . . .. · .. :' .. 

ésto "sólo les .. i-eportará un·:. beneficio del: orden del 20% al 

40%, res~~ti~ame~·~~:·;, :_~·~· .. ·i~: .ta~~··:·.·i~~·~i.~i~C:· ·~~-~ ·.35% 
-

correspondiente ·af_ Si9t8ma·",Nue-Vo·~·. :·y, iiO\"exiS,ti8il.do posibilidad 
, ... . -.. _..,: '-; -- _.,;" .. - ... '• 

de efeCtuar:· un8 --dedüé:'Ct'6ri -adiCiOil~f: d'Ui-arite· el· resto de ·su 

vida·_ útii~ _ ·a·>~~ge·~ióri-~·d:e(.i'~ri·:~~~~~-CidO·-:i-~~-b~te que prevé la 

lef de_ lá · ~tec~Í~·~-~~~--~s~-'~A~i¡~o~-1:~·-_;Sl~A/· ~.~-.-1~·5 ~~~-cis .de .. : . --;-, . ··/\ 
inutilizació,;. :o· ,.;enta·~:: 

. CAPITULO• III 

Arrendador financiero.-

Considerando lOS·· resultados 'obtenidos en la 
. . 

proyección de un contratO·-_de· arre~dami~nto financiero a dos 

aBos, se desprenden conclusiOnes en las cuales podemos . . . 

observar que existen· b~néiiCiOs.lmportantes, por lo 

siguiente: 

.. :_ .. _: .. ::_.<·-'. ... -~:~--... '.:. ~·.- . 

Al. ampa~o de._.-ia~· d!SposiCiones del Sistema 

Tradicional, se.-··~bte~dr'ia en cada eJercicio utilidades 

fiscales que:est"arian representadas por las cantidades 

cobradas por el contrato de arrendamiento financiero, 

disminuidas .con el costo de adquisición conforme se efectúen 

los cobros correspondientes, y que serán obJeto de la tasa 

del 42~ de causación, pero que conforme transcurra el periodo 

de Transición irá disminuyendo el cargo fiscal en este 
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sistema hasta desaparecer en 1991. 

El hecho de que hasta 1986 y ahora bajo el Sistema 

Tradicional 'se reconozca dentro de la utilidad fiscal el 

total de los intereses cobrados por los contratos de· 

arrendamien:to. ~i_i:ianciero, sin duda provoca cié~tas · 

inequidadee derivadas de la inflaci6n, al gravar _como 

utilidad fisc~l e1 ~atal de intereses. sien'do '·que·· 'e~:- r~~lid~d:- -
parte 'de esos intereBes financieramenie '~,o~· \:~il~~~~'r~;~~-S"--~~m~·, 
recuperación de ca pi tal por la pérdida· d-~l ;_ Pod~-r~·"B'd;:¡"¡J.!·~··1 t'i~o· _,

de la cuenta por cobrar que se· ~~-tiéiÍt~ .. :c·o~~~ei:-:-a~~en·d~t.ilr.io~-
.- .. -~ ---· : __ '_'_ <.~ .,-,-,----·;;; -:,.·<'::. 

Al ~e••P•~•~et paulatfnámente'i~;'.:l.~~L¡ ,: / 
Tradicional,· Se- eliminara·. eSta :d.i's~o;~-i~~:·_~f'¡-~-~~'i:{~-~~- se- ie•: 

pr_es_ent~_. al :~-~~~-~dador. _·., , -,-.--.·-: _ ··:;_-·;_·, '°'._);-~'._'.- :·";:: ·.- ,. 

·. ,"-<:\· ., "i' . -. e:--~·/_-;· ·:-\ · __ _ 
. .- :' . ; __ -_ . __ - -·. 

Al _·dá.'r· entrada" ~p8-~~~t.i~a-~ente. ·a·1: Sistema,: NÚ:evo,- se 
. . 
corrige esa distorsión· qú8 afec_ta- a~·-a:rreru~-~·~or_;_-:·at>:/.'-

reconocerle 81 .---~-ompo~-ente _ inflaciO~liriO -de/i~··,;d~~~-t8~J-:POr 
cobr~r' ·a ·'fa;;or dei.- ·a-~·re~·datariO, <iU~-- di~~1n'l:YB:'.- eri·;·:.g~a--n": ~~d~da· 
el i~te·r~~ acu~Ui~~¡e g~~-Varid~ '.íl~-iC~mi~-~t~·:-~·i · ini::e~é·s · rea;t., 

. - ,. --.-;.-·,- ., -; ~~. ,o:: ~- ":} 

y no- el ·interés_, que _•representa ~éCU:peraCi6rl ·de capital~ 

Como se. p0dr~ · ob~~Lá;,; '~,;;ª rio permitirse la 
actualización del· costo a-·p8Z..tir·dé 1988, se logra una mayor 

equidad tanto ·para el·: -~o~'.t'~~b~fe~~~-., .. COIDO para la Secretaria 
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de Hacienda, toda vez· que_como se comentó anteriormente, 

el doble ·beneficio per'JUdi.c:aba la recaudación que por este 

concepto se lograba. 

Por 10- que -·se -Í.-efiere al Sistema Nuevo, las 

dispo.siciones que entraron 'en vigor para el arrendador, 

cambian. de- manera impOrtante a partir de 1988; la opciOn de 

'acumular, el --:total del precio pactado por la operación, 

continüil' igual respecto _a 1987, sin embargo, el efecto 

importante se-presenta ahora cuando el contribuyente opte por 

~Cumul8r··,ei·· ingre·-~º- e~ forma peii6dica, ya que este ingreso 

debérá.- rec~n~~~rs.e -o ~cu~ularse conforme se presente la 

exigibilidad ·de i~~- pagos. estipulados en el contrato. 

Sin embargo,· existe una vent.aJa atractiva para este 

tipo de co~tr¡~u-Ye'~tás,· ya que la cuenta por cobrar 

provenient0 de estos contratos, se podrá considerar como 
•, . . 

crédito par&· efectos de la determinación del componente 

inflacionario .. 

Cébe señalar que, deberá observarse de manera 

cuidadosa el efecto que se produce al considerar como ipgreso 

los plazos de exigibilidad de cada cobro, ya que podrá en 

algunas ocasiones no coincidir el plazo de cobro con el plazo 

de pago que se realice por concepto de intereses para efectos 

de la determinación del componente inflacionario de la cuenta 
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por cobrar. 

Arrend~tariO·fiii.ancler~.-

Como ·se ptiede óbS~rvar.-:-efi--'.los cuadros que se 

anexan en el p~~~Sente· Ca-Pit\ilo/o7eil_:do-nd8- se.-inUestra el ahorro 

efectivo' en ·i~pJ~~-~~~- -p~i:'~~-~~{-~'-;~:[.~'.~-~d~·ta·~i~-' Y- para el acreedor 

del· crédito· ·r~i~-CliiO~~~iO'-:'a~.\:;~lÓr·~--Prese·~te, el· ahorro 

·~f~~-ti-~o----~~ · iriiPU·e·s-~os: es:_-11~~-~-~~ente---.-suparior. para el 

arre~data~l~:· ~-d~b-{d~'~'~f-iriJi~~i~~~(te·-. ~ '._:i~s ··siguientes 

dÍfEt~e' nc!·~·s .. :.:<:· .;:·:; <;·--:~·:':· . .-:;_:, ·_:_:_!;~;_i .. ·i,._i ~:\-'<;.· 
- ' '~ i; ~ ... ,- .-, ' . - -

... , -,,, ~-;; "•º: :;; :.: •. /:-~'.' ,:,:,·,_:;.--·: • : . .-.• 

,-, ;. ··-~-- -:; .• ,- .. __ .:-.l- .. '' ,,- ,. ,_;·-; ,:.- : 

P8ra •-e·1_:--arre'rld8.'t8rio ;_firianciero, la cuenta por 

pagar ·es ·un: ¡~~~~~e'~,~~-~~r-~~-~Üe ~·~~-~~---~-~ acreedor del crédito, 

es -deCi;·->:·$1~~;;-o·O·ó .---~~:-;:¡~-g~·~-~-d~. $100,~ 000, lo que provoca que 

pa.ra ei·-&rrerid.8.dO~·:'~¡·:¡bó~;,'~ente ·inflacinario resulte menor y 
---· .. - '"' 

el iriterés-·_ a· .. ca·r:go·~-~-e&Jm8Yó·r·,. lo que Se traduce en un mayor 
)J. - .. , '. 

interés' ~edii~~biE, ~,-; pr~né:iPB;ifnen~e durante el segundo 

ejercicio.,. 

--Lo-que-~isminuye el impacto descrito en el párrafo 

antBriOr·, es ·que para el arrendatario, el monto origina.! de 

la inversión es ·_por $89 ,289, mientras que para el acreedor 

del crédito es de $70,000, lo que origina que este último 

obtenga mayor deducción por depreciación histórica en el 

Sistema Tradicional y sobre bases revaluadas en el Sistema 
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Nuevo. 

- . . . 

~i -~"a ~~Pr~-~a-:-·contratant~ -del ar~~·ndamiento 
··-financiero- _tuviere' utl-lidádes·~·:fiScat8S __ 'Presentes ·Y ·futuras, 

le O~igiilari_r:' .a 'p0:rt_~r:_de sus ___ Pa_s_oa: pro"'.1B10ni:i1eS del segu_ndo 

ejercicio en q~e· .Se ·;·coÍltr~t.~ ··~i. ·a·rré~dam_i·ento·~ ·.·.a1~·m1nuciories 
. . . . ' - . ' 

en suB -enté~os ··por·: ·i~~.:.-'d~Ó;;~c~~ri.~S:·- co~~rit.'a:das y·: en la 

determinacióri·· d&··'Sii; ~¡i-'iid~-~: fiB'CO.i · d~·~ .. ci-~· e·1··p~1"mer año. 
'·-._..- '.'·'\ 

Si ~é-, ei. ·Contra.~1(;; .la empresa contratante tuviera 

pérdidas 
-, ·, 

fiaca:les :.d,e·:_
0

~.i'er'~-i'ci~~---an1:.eriores, en principio no 

la _renta ·y po_~: lo\tant~ ~as deducciones derivadas del 

arrend8101·e-~tó_'.·fi~'an-ciero ~se. convertirían en pérdidas fiscales . . ' . 
por amorti~ar~- h'1Si6ricas· en el. Sistema Tradicional y 

Nuevo. 

Arren~amiento puro.-

La-implicaciones fiscales derivadas de la 

celebráción de este tipo de contratos de arrendamiento, no 

sufrieron cambio alguno en el Sistema Tradicional respecto 

del régimen vigente hasta el 31 de diciembre de 1986, excepto 

por las limitacines que se presentan en el monto original de 

la inversión en el caso de adquisición de automóviles, los 

pagos por concepto de rentas que se considerarian como 
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deducibles. 

Bn- el Sistema -- Nuevo, s~ deberá considerar para 

efectos de ·la ·det~rtÚina~i6,i:·· ~8i, comPonente inflacionario, las 

rentas devengadas y '~o-- pagada·~-. ya sea como cuenta por cobrar 

o como - deuda ~~--;·i~ QUe ·a·e-·r&fiEi'rO al arrendador y el 

arrendBtari~ r~,~~-~~i~a-~nt'e,< 
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